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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Declárese patrimonio cultural de la Nación el “Concurso
Nacional del Bambuco Luis Carlos González”, que anualmente se realiza
en la ciudad de Pereira, departamento de Risaralda.

Artículo 2º. Autorízase al Gobierno Nacional para que a través del
Ministerio de Cultura y el Ministerio de Relaciones Exteriores, participe
en el desarrollo, organización y la modernización del Concurso Nacional
del Bambuco en los siguientes aspectos:

a) Promoción del Concurso Nacional del Bambuco, en el ámbito
nacional e internacional, a través de los medios de comunicación,
expresa o escrita del Estado y con aquellos que el Ministerio tenga
acuerdos suscritos en el exterior;

b) Programas de cooperación para los intercambios.
Artículo 3º. La presente ley rige a partir de su publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,
Zulema del Carmen Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 20 de junio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Ministra de Cultura,

María Consuelo Araújo Castro.

LEY 957 DE 2005
(junio 20)

por la cual se declara patrimonio cultural de la Nación el “Concurso Nacional del Bambuco
Luis Carlos González”, y se dictan otras disposiciones.

*   *   *

LEY 958 DE 2005
(junio 21)

por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural y Artístico de la Nación el Festival Folclórico
Colombiano que se celebra en la ciudad de Ibagué, Tolima, y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Declárese Patrimonio Cultural y Artístico de la Nación el
Festival Folclórico Colombiano que se celebra en la ciudad de Ibagué,
capital del departamento del Tolima.

Artículo 2°. La Nación a través del Ministerio de Cultura, contri-
buirá al fomento, promoción, protección, conservación, divulgación,
desarrollo y financiación de los valores culturales que se originen
alrededor de la cultura del folclor colombiano.
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Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,
Zulema del Carmen Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 21 de junio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Ministra de Cultura,

María Consuelo Araújo Castro.

*   *   *

LEY 961 DE 2005
(julio 5)

por la cual se regulan las tasas por la prestación de los servicios del Departamento Administrativo
de Seguridad, DAS, y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Obligación tributaria. La presente ley regula las tasas por
la prestación de los servicios de certificados sobre los antecedentes
judiciales de nacionales o extranjeros residentes en el país, las cédulas de
extranjería, la prórroga de permanencia en el territorio nacional de los
extranjeros, los salvoconductos de permanencia y salida del país, el registro
de extranjeros y movimientos migratorios de nacionales y extranjeros que
desarrolla el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, en cumpli-
miento de sus funciones de inteligencia de Estado, investigación criminal,
Interpol, control migratorio y protección de altos dignatarios.

Artículo 2º. Principios. Para el desarrollo de la presente ley se tendrán
en cuenta los principios establecidos para la función pública, la recupe-
ración del costo, así como todas aquellas actividades requeridas para el
mejoramiento del servicio y garantizar su eficiente y efectiva prestación
al igual que la reserva de la información. En desarrollo de los principios
de la función pública, el DAS propenderá por la modernización de los
servicios en aras de lograr su eficiencia y economía.

Artículo 3º. Elementos. Los elementos de las tasas a que se refiere la
presente ley serán los siguientes:

a) Hechos generadores. Constituyen hechos generadores los siguien-
tes servicios que presta el DAS:

1. La expedición física del certificado sobre antecedentes judiciales y
sus renovaciones. Uno y otra tendrán una vigencia de un año.

2. La disponibilidad electrónica de información sobre antecedentes
judiciales para ser consultados por el interesado o por terceros. En este
caso, la tasa se originará con motivo de la solicitud del servicio por parte
del interesado y su pago permitirá que la información sea consultada
durante el lapso de un año. Las renovaciones del servicio de disponibi-
lidad de que aquí se trata también tendrán vigencia de un año y darán lugar
a la tasa en el momento en que se soliciten.

3. La expedición de cédula de extranjería.
4. La prórroga de permanencia en el territorio nacional de los ex-

tranjeros.
5. La expedición de salvoconductos de permanencia y salida del país.
6. La certificación sobre movimientos migratorios de nacionales y

extranjeros;
b) Sujeto activo. El sujeto activo de las tasas será el DAS, a través del

Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo de Seguridad en los
términos de la Ley 4ª de 1981 y demás normas que la modifiquen,
adicionen o sustituyan;

c) Sujeto pasivo. Tendrán la condición de sujetos pasivos, las perso-
nas naturales que soliciten cualquiera de los servicios a que se refiere la
presente ley que constituyen hechos generadores;

d) Base de imposición y tarifa. Las tasas a que se refiere la presente
ley serán establecidas con sujeción a los principios y a las condiciones a
las que se refieren los artículos 2º y 4º en relación con los hechos
generadores previstos en el literal a) del presente artículo.

Artículo 4º. De las tarifas de las tasas por los servicios que presta el
DAS. Para determinar el importe tributario por pagar a cargo de los
sujetos pasivos, se establecen las siguientes reglas:

1. Autoridad administrativa facultada para establecer la tarifa.
De conformidad con el inciso 2º del artículo 338 de la Constitución, el
Director del DAS es la autoridad administrativa autorizada para estable-
cer las tarifas por los servicios que presta el DAS, de acuerdo con el
método y el sistema para la determinación del costo de los servicios y la
forma de repartirlo entre los usuarios.

2. Método. El Director del DAS adoptará las siguientes pautas
técnicas para determinar las tarifas de los servicios:

a) Cuantificación de los materiales, suministros y demás insumos
tecnológicos y de recurso humano, utilizados para el montaje, adminis-
tración, capacitación, mantenimiento, reparación y cobertura de los
servicios. Cuando alguno de los procedimientos deba contratarse con
terceros, se considerará el valor del servicio contratado;

b) Cuantificación de la financiación, construcción, manejo de bases de
datos, acceso a otros sistemas de información, tecnificación y moderni-
zación, ampliación de servicios, actualización, alianzas estratégicas,
herramientas, provisiones, sostenimiento y demás gastos asociados;

c) Cuantificación y valoración de los recursos necesarios para garan-
tizar plenamente la prosecución de un servicio adecuado, consolidado,
oportuno y suficiente para los usuarios de acuerdo con las funciones que
cumple el DAS;

d) Estimación de la cantidad promedio de utilización de los servicios
generadores de la tasa.

3. Sistema para determinar costos. En desarrollo de los principios
previstos en el artículo 2º de la presente ley se determinarán, formas
específicas de medición económica para su valoración y ponderación,
teniendo en cuenta los insumos, manejo de bases de datos, acceso a otros
sistemas de información, su montaje, los factores de financiación,
operación, tecnificación, modernización, administración, mantenimien-
to, sostenimiento, reparación, actualización, provisiones, cobertura,
ampliación de servicios, capacitación, seguridad del sistema de la infor-
mación, de su flujo y demás gastos asociados.

4. Forma de hacer el reparto. La tarifa para cada uno de los servicios
prestados y descritos en el artículo primero, tendrá en cuenta el sistema
a que se refiere el numeral 3 y será el resultado de dividir la suma de los
valores obtenidos de acuerdo con los literales a), b) y c) del numeral 2 del
presente artículo por la cantidad promedio de utilización descrita en el
literal d) del mismo numeral.
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Parágrafo 1º. En ningún caso las tarifas por los servicios de que trata
la presente ley podrán superar a las que venía cobrando el DAS el 17 de
marzo de 2005 incrementadas cada año, a partir del primero de enero de
2006, en el índice de precios al consumidor, IPC, del año inmediatamente
anterior certificado por el DANE.

Parágrafo 2º. En atención a los principios establecidos en el artículo
2º, el DAS garantizará la eficiente prestación de los servicios de que trata
la presente ley, y las tarifas de las tasas deberán reducirse proporcional-
mente al ahorro que la tecnología de punta le signifique, una vez esta sea
implementada.

Artículo 5º. Precios por otros servicios. No quedan cobijados por la
presente ley los precios por otros servicios que voluntariamente soliciten
al DAS las personas naturales o jurídicas.

Artículo 6º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,
Zulema Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Director del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS,

Jorge Aurelio Noguera Cotes.

*   *   *

LEY 962 DE 2005
(julio 8)

por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos
de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan

servicios públicos.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

T I T U L O  I
NORMAS GENERALES

CAPITULO I
Disposiciones comunes a toda la administración pública

Artículo 1°. Objeto y principios rectores. La presente ley tiene por
objeto facilitar las relaciones de los particulares con la Administración
Pública, de tal forma que las actuaciones que deban surtirse ante ella para
el ejercicio de actividades, derechos o cumplimiento de obligaciones se
desarrollen de conformidad con los principios establecidos en los artícu-
los 83, 84, 209 y 333 de la Carta Política. En tal virtud, serán de
obligatoria observancia los siguientes principios como rectores de la
política de racionalización, estandarización y automatización de trámi-
tes, a fin de evitar exigencias injustificadas a los administrados:

1. Reserva legal de permisos, licencias o requisitos. Para el ejercicio
de actividades, derechos o cumplimiento de obligaciones, únicamente
podrán exigirse las autorizaciones, requisitos o permisos que estén
previstos taxativamente en la ley o se encuentren autorizados expresa-
mente por esta. En tales casos las autoridades públicas no podrán exigir
certificaciones, conceptos o constancias.

Las autoridades públicas no podrán establecer trámites, requisitos o
permisos para el ejercicio de actividades, derechos o cumplimiento de
obligaciones, salvo que se encuentren expresamente autorizados por la
ley; ni tampoco podrán solicitar la presentación de documentos de
competencia de otras autoridades.

2. Procedimiento para establecer los trámites autorizados por la
ley. Las autoridades públicas habilitadas legalmente para establecer un
trámite, previa su adopción, deberán someterlo a consideración del
Departamento Administrativo de la Función Pública adjuntando la
manifestación del impacto regulatorio, con la cual se acreditará su
justificación, eficacia, eficiencia y los costos de implementación para los
obligados a cumplirlo; así mismo deberá acreditar la existencia de
recursos presupuestales y administrativos necesarios para su aplicación.
En caso de encontrarlo razonable y adecuado con la política de simplifi-

cación, racionalización y estandarización de trámites, el Departamento
Administrativo de la Función Pública autorizará su adopción.

Para el cumplimiento de esta función el Departamento Administrativo
de la Función Pública contará con el apoyo de los Comités sectoriales e
intersectoriales que se creen para el efecto. Asimismo, podrá establecer
mecanismos de participación ciudadana a fin de que los interesados
manifiesten sus observaciones.

Lo dispuesto en el presente numeral, no se aplicará cuando en
situación de emergencia se requiera la adopción de medidas sanitarias
para preservar la sanidad humana o agropecuaria.

El Ministro del Interior y de Justicia y el Director de la Función
Pública rendirá informe semestral obligatorio a la Comisión Primera de
cada Cámara en sesión especial sobre la expedición de los nuevos
trámites que se hayan adoptado.

3. Información y publicidad. Sin perjuicio de las exigencias generales
de publicidad de los actos administrativos, todo requisito, para que sea
exigible al administrado, deberá encontrarse inscrito en el Sistema Unico
de Información de Trámites, SUIT, cuyo funcionamiento coordinará el
Departamento Administrativo de la Función Pública; entidad que verifica-
rá para efectos de la inscripción que cuente con el respectivo soporte legal.

Toda entidad y organismo de la Administración Pública tiene la
obligación de informar sobre los requisitos que se exijan ante la misma,
sin que para su suministro pueda exigirle la presencia física al adminis-
trado. Igualmente deberá informar la norma legal que lo sustenta, así
como la fecha de su publicación oficial y su inscripción en el Sistema
Unico de Información de Trámites, SUIT.

4. Fortalecimiento tecnológico. Con el fin de articular la actuación
de la Administración Pública y de disminuir los tiempos y costos de
realización de los trámites por parte de los administrados, se incentivará
el uso de medios tecnológicos integrados, para lo cual el Departamento
Administrativo de la Función Pública, en coordinación con el Ministerio
de Comunicaciones, orientará el apoyo técnico requerido por las entida-
des y organismos de la Administración Pública.

Artículo 2°. Ambito de aplicación. Esta ley se aplicará a los trámites
y procedimientos administrativos de la Administración Pública, de las
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empresas de servicios públicos domiciliarios de cualquier orden y
naturaleza, y de los particulares que desempeñen función administrativa.
Se exceptúan el procedimiento disciplinario y fiscal que adelantan la
Procuraduría y Contraloría respectivamente.

Para efectos de esta ley, se entiende por “Administración Pública”, la
definición contenida en el artículo 39 de la Ley 489 de 1998.

Artículo 3°. Las personas, en sus relaciones con la administración
pública, tienen los siguientes derechos los cuales ejercitarán directamen-
te y sin apoderado:

A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos
o técnicos que las disposiciones vigentes impongan a las peticiones,
actuaciones, solicitudes o quejas que se propongan realizar, así como a
llevarlas a cabo.

A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los
procedimientos en los que tengan la condición de interesados y obtener
copias, a su costa, de documentos contenidos en ellos.

A abstenerse de presentar documentos no exigidos por las normas
legales aplicables a los procedimientos de que trate la gestión.

Al acceso a los registros y archivos de la Administración Pública en
los términos previstos por la Constitución y las leyes.

A ser tratadas con respeto por las autoridades y servidores públicos,
los cuales deben facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimien-
to de sus obligaciones.

A exigir el cumplimiento de las responsabilidades de la Administra-
ción Pública y del personal a su servicio, cuando así corresponda
legalmente.

A cualquier otro que le reconozca la Constitución y las leyes.
Artículo 4°. Divulgación y gratuidad de los formularios oficiales.

Cuando fuere el caso, todas las entidades y organismos de la Administra-
ción Pública deberán habilitar los mecanismos necesarios para poner a
disposición gratuita y oportuna de los interesados el formato definido
oficialmente para el respectivo período en que deba cumplirse la respec-
tiva obligación, utilizando para el efecto formas impresas, magnéticas o
electrónicas.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional reglamentará el desmonte progre-
sivo de los cobros por formularios oficiales, con excepción de aquellos
relacionados con el proceso de contratación estatal y el acceso a la
educación pública; así como la implementación de medios tecnológicos
para el cumplimiento de la respectiva obligación, en un término no mayor
de un (1) año.

Parágrafo 2°. En todo caso las entidades de la Administración Pública
deberán colocar en medio electrónico, a disposición de los particulares,
todos los formularios cuya diligencia se exija por las disposiciones
legales.

Para todos los efectos de ley se entenderá que tienen el carácter de
formularios oficiales aquellas copias de dichos formularios que obtengan
de los medios electrónicos a que se refiere el inciso anterior.

Artículo 5°. Notificación. Cualquier persona natural o jurídica que
requiera notificarse de un acto administrativo, podrá delegar en cualquier
persona el acto de notificación, mediante poder, el cual no requerirá
presentación personal, el delegado sólo estará facultado para recibir la
notificación y toda manifestación que haga en relación con el acto
administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada. Las demás
actuaciones deberán efectuarse en la forma en que se encuentre regulado
el derecho de postulación en el correspondiente trámite administrativo.
Se exceptúa de lo dispuesto en este artículo la notificación del reconoci-
miento de un derecho con cargo a recursos públicos, de naturaleza
pública o de seguridad social.

Artículo 6°. Medios tecnológicos. Para atender los trámites y proce-
dimientos de su competencia, los organismos y entidades de la Adminis-
tración Pública deberán ponerlos en conocimiento de los ciudadanos en
la forma prevista en las disposiciones vigentes, o emplear, adicionalmente,
cualquier medio tecnológico o documento electrónico de que dispongan,
a fin de hacer efectivos los principios de igualdad, economía, celeridad,
imparcialidad, publicidad, moralidad y eficacia en la función adminis-

trativa. Para el efecto, podrán implementar las condiciones y requisitos
de seguridad que para cada caso sean procedentes, sin perjuicio de las
competencias que en esta materia tengan algunas entidades especiali-
zadas.

La sustanciación de las actuaciones así como la expedición de los
actos administrativos, tendrán lugar en la forma prevista en las disposi-
ciones vigentes. Para el trámite, notificación y publicación de tales
actuaciones y actos, podrán adicionalmente utilizarse soportes, medios y
aplicaciones electrónicas.

Toda persona podrá presentar peticiones, quejas, reclamaciones o
recursos, mediante cualquier medio tecnológico o electrónico del cual
dispongan las entidades y organismos de la Administración Pública.

En los casos de peticiones relacionadas con el reconocimiento de una
prestación económica en todo caso deben allegarse los documentos
físicos que soporten el derecho que se reclama.

La utilización de medios electrónicos se regirá por lo dispuesto en la
Ley 527 de 1999 y en las normas que la complementen, adicionen o
modifiquen, en concordancia con las disposiciones del Capítulo 8 del
Título XIII, Sección Tercera, Libro Segundo, artículos 251 a 293, del
Código de Procedimiento Civil, y demás normas aplicables, siempre que
sea posible verificar la identidad del remitente, así como la fecha de
recibo del documento.

Parágrafo 1°. Las entidades y organismos de la Administración
Pública deberán hacer públicos los medios tecnológicos o electrónicos de
que dispongan, para permitir su utilización.

Parágrafo 2°. En todo caso, el uso de los medios tecnológicos y
electrónicos para adelantar trámites y competencias de la Administración
Pública deberá garantizar los principios de autenticidad, disponibilidad
e integridad.

Parágrafo 3°. Cuando la sustanciación de las actuaciones y actos
administrativos se realice por medios electrónicos, las firmas autógrafas
que los mismos requieran, podrán ser sustituidas por un certificado
digital que asegure la identidad del suscriptor, de conformidad con lo que
para el efecto establezca el Gobierno Nacional.

Artículo 7°. Publicidad electrónica de  normas y actos generales
emitidos por la administración pública. La Administración Pública
deberá poner a disposición del público, a través de medios electrónicos,
las leyes, decretos y actos administrativos de carácter general o documen-
tos de interés público relativos a cada uno de ellos, dentro de los cinco (5)
días siguientes a su publicación, sin perjuicio de la obligación legal de
publicarlos en el Diario Oficial.

Las reproducciones efectuadas se reputarán auténticas para todos
los efectos legales, siempre que no se altere el contenido del acto o
documento.

A partir de la vigencia de la presente ley y para efectos de adelantar
cualquier trámite administrativo, no será obligatorio acreditar la existen-
cia de normas de carácter general de orden nacional, ante ningún
organismo de la Administración Pública.

Artículo 8°. Entrega de información. A partir de la vigencia de la
presente ley, todos los organismos y entidades de la Administración
Pública deberán tener a disposición del público, a través de medios
impresos o electrónicos de que dispongan, o por medio telefónico o por
correo, la siguiente información, debidamente actualizada:

Normas básicas que determinan su competencia;
Funciones de sus distintos órganos;
Servicios que presta.
Regulaciones, procedimientos y trámites a que están sujetas las

actuaciones de los particulares frente al respectivo organismo o entidad,
precisando de manera detallada los documentos que deben ser suminis-
trados, así como las dependencias responsables y los términos en que
estas deberán cumplir con las etapas previstas en cada caso.

Localización de dependencias, horarios de trabajo y demás indicacio-
nes que sean necesarias para que las personas puedan cumplir sus
obligaciones o ejercer sus derechos ante ellos.
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Dependencia, cargo o nombre a quién dirigirse en caso de una queja
o reclamo;

Sobre los proyectos específicos de regulación y sus actuaciones en la
ejecución de sus funciones en la respectiva entidad de su competencia.

En ningún caso se requerirá la presencia personal del interesado para
obtener esta información, la cual debe ser suministrada, si así se solicita
por cualquier medio a costa del interesado.

Artículo 9°. De la obligación de atender al público. Las entidades
públicas no podrán cerrar el despacho al público hasta tanto hayan
atendido a todos los usuarios que hubieran ingresado dentro del horario
normal de atención, el cual deberá tener una duración mínima de ocho (8)
horas diarias, sin perjuicio de la implementación de horarios especiales
de atención al público en los eventos en que la respectiva entidad pública
no cuente con personal especializado para el efecto. Estas entidades
deberán implementar un sistema de turnos acorde con las nuevas tecno-
logías utilizadas para tal fin. El Ministerio de Relaciones Exteriores
señalará el horario en las oficinas de nacionalidad, tratados y visas, por
la especialidad y complejidad de los temas que le corresponde atender
conservando una atención telefónica y de correo electrónico permanente.

Artículo 10. Utilización del correo para el envío de información.
Modifíquese el artículo 25 del Decreto 2150 de 1995, el cual quedará así:

“Artículo 25. Utilización del correo para el envío de información.
Las entidades de la Administración Pública deberán facilitar la recepción
y envío de documentos, propuestas o solicitudes y sus respectivas
respuestas por medio de correo certificado y por correo electrónico.

En ningún caso, se podrán rechazar o inadmitir las solicitudes o
informes enviados por personas naturales o jurídicas que se hayan
recibido por correo dentro del territorio nacional.

Las peticiones de los administrados o usuarios se entenderán presen-
tadas el día de incorporación al correo, pero para efectos del cómputo del
término de respuesta, se entenderán radicadas el día en que efectivamente
el documento llegue a la entidad y no el día de su incorporación al correo.

Las solicitudes formuladas a los administrados o usuarios a los que se
refiere el presente artículo, y que sean enviadas por correo, deberán ser
respondidas dentro del término que la propia comunicación señale, el
cual empezará a contarse a partir de la fecha de recepción de la misma en
el domicilio del destinatario. Cuando no sea posible establecer la fecha
de recepción del documento en el domicilio del destinatario, se presumirá
a los diez (10) días de la fecha de despacho en el correo.

Igualmente, los peticionarios podrán solicitar el envío por correo de
documentos o información a la entidad pública, para lo cual deberán
adjuntar a su petición un sobre con porte pagado y debidamente
diligenciado.

Parágrafo. Para efectos del presente artículo, se entenderá válido el
envío por correo certificado, siempre y cuando la dirección esté correcta
y claramente diligenciada”.

Artículo 11. Prohibición de exigencia de requisitos previamente
acreditados. Modifíquese el artículo 14 del Decreto 2150 de 1995, el cual
quedará así:

“Artículo 14. En relación con las actuaciones que deban efectuarse
ante la Administración Pública, prohíbese la exigencia de todo compro-
bante o documento que acredite el cumplimiento de una actuación
administrativa agotada, cuando una en curso suponga que la anterior fue
regularmente concluida”.

Igualmente no se podrá solicitar documentación de actos administra-
tivos proferidos por la misma autoridad ante la cual se está tramitando la
respectiva actuación.

Las autoridades administrativas de todo orden no podrán revivir
trámites o requisitos eliminados o modificados por el legislador o el
Gobierno Nacional”.

Artículo 12. Prohibición de exigencia de comprobación de, pagos
anteriores. Modifíquese el artículo 34 del Decreto 2150 de 1995, el cual
quedará así:

“Artículo 34. Prohibición de exigencia de comprobación de pagos
anteriores. En relación con los pagos que deben efectuarse ante la

Administración Pública, queda prohibida la exigencia de comprobantes
de pago hechos con anterioridad, como condición para aceptar un nuevo
pago, salvo que este último implique la compensación de deudas con
saldos a favor o pagos en exceso, o los casos en que se deba acreditar, por
quien corresponda, el pago de períodos en mora al Sistema de Seguridad
Social Integral”.

Artículo 13. Prohibición de exigencia de presentaciones personales
para probar supervivencia. Ninguna autoridad podrá exigir presentacio-
nes personales para probar supervivencia cuando no haya transcurrido
más de un (1) año contado a partir de la última presentación de supervi-
vencia. Este término será de tres (3) meses cuando se trate de entidades
que hagan parte del Sistema de Seguridad Social Integral, a menos que
la persona se encuentre residenciada fuera del país en sitio donde no
exista representación consular colombiana, en cuyo caso operará el
término de seis (6) meses.

Parágrafo. El certificado de supervivencia solamente se podrá exigir
cuando el importe de la prestación se pague por abono en cuenta corriente
o de ahorro, abierta a nombre del titular de la prestación, o cuando se
cobre a través de un tercero.

Artículo 14. Solicitud oficiosa por parte de las entidades públicas. El
artículo 16 del Decreto-ley 2150 de 1995, quedará así:

“Artículo 16. Solicitud oficiosa por parte de las entidades públicas.
Cuando las entidades de la Administración Pública requieran comprobar
la existencia de alguna circunstancia necesaria para la solución de un
procedimiento o petición de los particulares, que obre en otra entidad
pública, procederán a solicitar a la entidad el envío de dicha información.
En tal caso, la carga de la prueba no corresponderá al usuario.

Será permitido el intercambio de información entre distintas entidades
oficiales, en aplicación del principio de colaboración.

El envío de la información por fax o cualquier otro medio de transmi-
sión electrónica, proveniente de una entidad pública, prestará mérito
suficiente y servirá de prueba en la actuación de que se trate siempre y
cuando se encuentre debidamente certificado digitalmente por la entidad
que lo expide y haya sido solicitado por el funcionario superior de aquel
a quien se atribuya el trámite.

Cuando una entidad pública requiera información de otra entidad de
la Administración Pública, esta dará prioridad a la atención de dichas
peticiones, debiendo resolverlas en un término no mayor de diez (10)
días, para lo cual deben proceder a establecer sistemas telemáticos
compatibles que permitan integrar y compartir información de uso
frecuente por otras autoridades”.

Artículo 15. Derecho de. turno. Los organismos y entidades de la
Administración Pública Nacional que conozcan de peticiones, quejas, o
reclamos, deberán respetar estrictamente el orden de su presentación,
dentro de los criterios señalados en el reglamento del derecho de petición
de que trata el artículo 32 del Código Contencioso Administrativo, sin
consideración de la naturaleza de la petición, queja o reclamo, salvo que
tengan prelación legal. Los procedimientos especiales regulados por la
ley se atenderán conforme a la misma. Si en la ley especial no se consagra
el derecho de turno, se aplicará lo dispuesto en la presente ley.

En todas las entidades, dependencias y despachos públicos, debe
llevarse un registro de presentación de documentos, en los cuales se
dejará constancia de todos los escritos, peticiones y recursos que se
presenten por los usuarios, de tal manera que estos puedan verificar el
estricto respeto al derecho de turno, dentro de los criterios señalados en
el reglamento mencionado en el inciso anterior, el cual será público, lo
mismo que el registro de los asuntos radicados en la entidad u organismo.
Tanto el reglamento como el registro se mantendrán a disposición de los
usuarios en la oficina o mecanismo de atención al usuario.

Cuando se trate de pagos que deba atender la Administración Pública,
los mismos estarán sujetos a la normatividad presupuestal.

Artículo 16. Cobros no autorizados. Ningún organismo o entidad de
la Administración Pública Nacional podrá cobrar, por la realización de
sus funciones, valor alguno por concepto de tasas, contribuciones,
formularios o precio de servicios que no estén expresamente autorizados
mediante norma con fuerza de ley o mediante norma expedida por
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autoridad competente, que determine los recursos con los cuales contará
la entidad u organismo para cumplir su objeto.

Para el caso de los ingresos percibidos por el Ministerio de Relaciones
Exteriores por concepto de expedición de pasaportes, visas, legalizacio-
nes y apostilla se mantendrá lo establecido por las normas de carácter
reglamentario o actos administrativos proferidos sobre los mismos.

Artículo 17. En ningún caso en las actuaciones de la administración
podrán establecerse incentivos a los servidores públicos por la imposi-
ción de multas o sanciones y la cantidad o el valor de las mismas tampoco
podrán tenerse en cuenta para la evaluación de su desempeño.

Artículo 18. Supresión de las cuentas de cobro. El artículo 19 del
Decreto-ley 2150 de 1995, quedará así:

“Artículo 19. Supresión de las cuentas de cobro. Para el pago de las
obligaciones contractuales contraídas por las entidades públicas, o las
privadas que cumplan funciones públicas o administren recursos públi-
cos, no se requerirá de la presentación de cuentas de cobro por parte del
contratista.

Las órdenes de compra de elementos o las de prestación de servicios,
que se encuentren acompañadas de la oferta o cotización presentada por
el oferente y aceptada por el funcionario competente, no requerirán de la
firma de aceptación del proponente.

Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de la expedición de la factura
o cualquier otro documento equivalente cuando los Tratados Internacio-
nales o las Leyes así lo exijan”.

Artículo 19. Publicidad y notificación de los actos de registro y
término para recurrir. Para los efectos de los artículos 14, 15 y 28 del
Código Contencioso Administrativo, las entidades encargadas de llevar
los registros públicos podrán informar a las personas interesadas sobre
las actuaciones consistentes en solicitudes de inscripción, mediante la
publicación de las mismas en medio electrónico público, en las cuales se
indicará la fecha de la solicitud y el objeto del registro.

Los actos de inscripción a que se refiere este artículo se entenderán
notificados frente a los intervinientes en la actuación y frente a terceros
el día en que se efectúe la correspondiente anotación.

Cuando se publique la actuación de registro en curso en la forma
prevista en el inciso primero de este artículo, los recursos que procedan
contra el acto de inscripción podrán interponerse dentro de los cinco (5)
días siguientes a la fecha del registro respectivo.

Artículo 20. Supresión de sellos. En el desarrollo de las actuaciones de
la Administración Pública, intervengan o no los particulares, queda
prohibido el uso de sellos, cualquiera sea la modalidad o técnica utilizada,
en el otorgamiento o trámite de documentos, salvo los que se requieran
por motivos de seguridad.

La firma y la denominación del cargo serán información suficiente
para la expedición del documento respectivo. Prohíbase a los servidores
públicos el registro notarial de cualquier sello elaborado para el uso de la
Administración Pública. Igualmente queda prohibido a los Notarios
Públicos asentar tales registros, así como expedir certificaciones sobre
los mismos.

Parágrafo. La presente supresión de sellos no se aplica a los
productos que requieren registro sanitario, cuando las normas lo
exijan como obligatorio, y a los sellos establecidos con base en los
Acuerdos y Tratados Internacionales de naturaleza comercial suscri-
tos por Colombia.

Artículo 21. Copias de los registros del estado civil. Las copias de los
registros del estado civil que expida la Registraduría Nacional del Estado
Civil o las Notarías mediante medio magnético y óptico, tendrán pleno
valor probatorio. El valor de las mismas será asumido por el ciudadano
teniendo en cuenta la tarifa que fije anualmente el Registrador Nacional
del Estado Civil la cual se fijará de acuerdo a las normas constitucionales
y legales y en ningún caso el precio fijado podrá exceder el costo de la
reproducción.

Parágrafo. Las copias del registro civil de nacimiento tendrán plena
validez para todos los efectos, sin importar la fecha de su expedición. En
consecuencia, ninguna entidad pública o privada podrá exigir este

documento con fecha de expedición determinada, excepto para el trámite
de pensión, afiliación a la seguridad social de salud, riesgos profesionales
y pensiones y para la celebración del matrimonio, eventos estos en los
cuales se podrá solicitar el registro civil correspondiente con fecha de
expedición actualizada, en ningún caso, inferior a tres (3) meses.

Artículo 22. Número Unico de Identificación Personal. Créase el
Número Unico de Identificación Personal, NUIP, el cual será asignado a
los colombianos por la Registraduría Nacional del Estado Civil en el
momento de inscripción del registro civil de nacimiento expedido por los
funcionarios que llevan el Registro Civil. El NUIP se aplicará a todos los
hechos y actos que afecten el estado civil de las personas, y a todos los
documentos que sean expedidos por las autoridades públicas.

El NUIP será asignado por cada oficina de registro civil y su adminis-
tración corresponde a la Registraduría Nacional del Estado Civil, la cual
determinará la composición y estructura del mismo. Para los mayores de
edad al momento de expedirse la presente ley, se entenderá que el NUIP
es el número de cédula de ciudadanía de cada colombiano.

El NUIP no cambiará en ningún momento y cuando existan cambios
de documentos, se conservará el NUIP original.

La Registraduría Nacional del Estado Civil podrá crear los mecanis-
mos de expedición de documentos que permitan la plena identificación
de los menores y de los mayores de edad.

El NUIP será válido como número de identificación universal en todas
las entidades del Sistema Integral de Seguridad Social”.

Artículo 23. Prohibición de retener documentos. Modifíquese el
artículo 18 del Decreto 2150 de 1995, el cual quedará así:

“Artículo 18. Prohibición de retener documentos. Ninguna autoridad
podrá retener la cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería, el
pasaporte, la licencia de conducción, el pasado judicial, la libreta militar,
o cualquier otro documento de las personas. Si se exige la identificación
de una persona, ella cumplirá la obligación mediante la exhibición del
correspondiente documento. Queda prohibido retenerlos para ingresar a
cualquier dependencia pública o privada”.

Artículo 24. Presunción de validez de firmas. Las firmas de particulares
impuestas en documentos privados, que deban obrar en trámites ante
autoridades públicas no requerirán de autenticación. Dichas firmas se
presumirán que son de la persona respecto de la cual se afirma correspon-
den. Tal presunción se desestimará si la persona de la cual se dice pertenece
la firma, la tacha de falsa, o si mediante de métodos tecnológicos debida-
mente probados se determina la falsedad de la misma.

Los documentos que implican transacción, desistimiento y en general,
disposición de derechos, deberán presentarse y aportarse a los procesos y
trámites de acuerdo con las normas especiales aplicables. De la misma
manera, se exceptúan los documentos tributarios y aduaneros que de acuerdo
con normas especiales deban presentarse autenticados así como los relacio-
nados con el sistema de seguridad social integral y los del magisterio.

Artículo 25. Prohibición de declaraciones extrajuicio. Modifíquese
el artículo 10 del Decreto 2150 de 1995, el cual quedará así:

“Artículo 10. Prohibición de declaraciones extrajuicio. En todas las
actuaciones o trámites administrativos, suprímase como requisito las
declaraciones extrajuicio ante juez o autoridad de cualquier índole. Para
estos efectos, bastará la afirmación que haga el particular ante la entidad
pública, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento.
Cuando se requieran testigos para acreditar hechos ante una autoridad
administrativa bastará la declaración que rindan los mismos bajo la
gravedad del juramento, ante la misma autoridad, bien sea en declaración
verbal o por escrito en documento aparte, sin perjuicio de que el afectado
con la decisión de la administración pueda ejercer el derecho de contra-
dicción sobre el testimonio.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo no regirá en los casos
en que la Administración Pública actúe como entidad de previsión o
seguridad social o como responsable en el reconocimiento o pago de
pensiones, ni para los casos previstos en materia del Sistema General de
Seguridad Social en Salud y riesgos profesionales, ni para los relaciona-
dos con Protección Social que establezca el Gobierno Nacional”.
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CAPITULO II
Racionalización de trámites para el ejercicio de actividades

por los particulares
Artículo 26. Factura electrónica. Para todos los efectos legales, la

factura electrónica podrá expedirse, aceptarse, archivarse y en general
llevarse usando cualquier tipo de tecnología disponible, siempre y
cuando se cumplan todos los requisitos legales establecidos y la respec-
tiva tecnología que garantice su autenticidad e integridad desde su
expedición y durante todo el tiempo de su conservación.

La posibilidad de cobrar un servicio con fundamento en la expedición
de una factura electrónica se sujetará al consentimiento expreso, infor-
mado y por escrito del usuario o consumidor del bien o servicio.

Artículo 27. Requisitos para el funcionamiento, de establecimientos
de comercio. Las autoridades y servidores públicos correspondientes se
sujetarán únicamente, a lo dispuesto en la Ley 232 de 1995, por la cual
se dictan normas para el funcionamiento de los establecimientos comer-
ciales, en cuanto a los requisitos exigibles para la apertura y funciona-
miento de los establecimientos de comercio.

No podrá condicionarse el cumplimiento de los requisitos legales a la
expedición de conceptos, certificados o constancias que no se encuentran
expresamente enumerados en la citada ley.

La ubicación de los tipos de establecimientos será determinada dentro
del POT, expedido por los respectivos concejos municipales, teniendo en
cuenta que en ningún caso podrán desarrollarse actividades cuyo objeto
sea ilícito de conformidad con las leyes.

Artículo 28. Racionalización de la conservación de libros y papeles
de comercio. Los libros y papeles del comerciante deberán ser conserva-
dos por un período de diez (10) años contados a partir de la fecha del
último asiento, documento o comprobante, pudiendo utilizar para el
efecto, a elección del comerciante, su conservación en papel o en
cualquier medio técnico, magnético o electrónico que garantice su
reproducción exacta.

Igual término aplicará en relación con las personas, no comerciantes,
que legalmente se encuentren obligadas a conservar esta información.

Lo anterior sin perjuicio de los términos menores consagrados en
normas especiales.

CAPITULO III
De las regulaciones, trámites y procedimientos

de las entidades territoriales
Artículo 29. Simplificación del procedimiento de deslinde y amojona-

miento de entidades territoriales. Modifíquense los artículos 1° de la Ley
62 de 1939, 9° del Decreto 1222 de 1986 y 20 del Decreto 1333 de 1986,
los cuales quedarán así:

“Simplificación del procedimiento de deslinde y amojonamiento de
entidades territoriales. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi realiza-
rá el deslinde y amojonamiento de las entidades territoriales de la
República, de oficio o a petición del representante legal de una, varias o
todas las entidades territoriales interesadas e informará al Ministerio del
Interior y de Justicia, tanto la iniciación de la diligencia de deslinde y
amojonamiento, como los resultados de la misma”.

Artículo 30. Amojonamiento, alinderación y límite provisional de
entidades territoriales. Modifíquense los artículos 6° de la Ley 62 de
1939, 13 del Decreto 1222 de 1986 y 25 del Decreto 1333 de 1986, los
cuales quedarán así:

“Amojonamiento y alinderación, y límite provisional de entidades
territoriales. El deslinde y amojonamiento adoptado y aprobado por la
autoridad competente será el definitivo y se procederá a la publicación
del mapa oficial por parte del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

Cuando la autoridad competente para aprobar el acto de deslinde y
amojonamiento, necesite desatar las controversias o definir el límite
dudoso, no lo hiciere dentro del año siguiente a la fecha de radicación del
expediente sobre el límite, levantado por el Instituto Geográfico Agustín
Codazzi, el trazado técnico propuesto por este instituto se considerará
como límite provisional y surtirá todos los efectos legales hasta cuando
se apruebe el deslinde y amojonamiento en la forma prevista por la ley.

CAPITULO IV
De las regulaciones, procedimientos y trámites del sector

del Interior y de Justicia
Artículo 31. Formulario único para entidades territoriales. Con el

objeto de minimizar la cantidad de formularios que las entidades territo-
riales deben diligenciar a pedido de las entidades del orden nacional, el
Ministerio del Interior y de Justicia coordinará en el término de noventa
(90) días contados a partir de la promulgación de la presente ley, el diseño
y la aplicación de un formato común, cuando varias de ellas soliciten
información de la misma naturaleza.

Las entidades solicitantes estarán en la obligación de aplicar el
formato que acuerden con el Ministerio del Interior y de Justicia.

Artículo 32. Simplificación del trámite de inscripción en el Programa
de Beneficios para Desplazados. El artículo 32 de la Ley 387 de 1997,
quedará así:

“Artículo 32. Tendrán derecho a recibir los beneficios consagrados
en la presente ley, los colombianos que se encuentren en las circunstan-
cias previstas en el artículo 1 de la misma y que hayan declarado esos
hechos ante la Procuraduría General de la Nación, o ante la Defensoría
del Pueblo, o ante las Personerías Municipales o Distritales, en formato
único diseñado por la Red de Solidaridad Social. Cualquiera de estos
organismos que reciba la mencionada declaración remitirá copia de la
misma, a más tardar el día hábil siguiente, a la Red de Solidaridad Social
o a la oficina que esta designe a nivel departamental, distrital o municipal,
para su inscripción en el programa de beneficios.

Parágrafo. Cuando se establezca que los hechos declarados por quien
alega la condición de desplazado no son ciertos, esta persona perderá
todos los beneficios que otorga la presente ley, sin perjuicio de las
sanciones penales a que haya lugar.”

Artículo 33. Examen para el ejercicio del oficio de traductor e
intérprete oficial. Modifíquese el artículo 4° del Decreto 382 de 1951, el
cual quedará así:

“Artículo 4°. Examen para el ejercicio del oficio de traductor e
intérprete oficial. Toda persona que aspire a desempeñar el oficio de
Traductor e Intérprete Oficial deberá aprobar los exámenes que sobre la
materia dispongan las universidades públicas y privadas que cuenten con
facultad de idiomas debidamente acreditadas y reconocida por el ICFES
o la entidad que tenga a cargo tal reconocimiento.

El documento que expidan las Universidades en que conste la aproba-
ción del examen correspondiente, esto es, la idoneidad para el ejercicio
del oficio, constituye licencia para desempeñarse como traductor e
intérprete oficial.

Parágrafo. Las licencias expedidas con anterioridad a la entrada en
vigencia de la presente ley continuarán vigentes.

Quienes a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley hayan
aprobado el examen para acreditar la calidad de Traductor o Intérprete
Oficial, y no hayan solicitado la licencia respectiva ante el Ministerio del
Interior y de Justicia, se regirán por lo establecido en la presente ley.”

Artículo 34. Divorcio ante notario. Podrá convenirse ante notario, por
mutuo acuerdo de los cónyuges, por intermedio de abogado, mediante
escritura pública, la cesación de los efectos civiles de todo matrimonio
religioso y el divorcio del matrimonio civil, sin perjuicio de la competen-
cia asignada a los jueces por la ley.

El divorcio y la cesación de los efectos civiles ante notario, producirán
los mismos efectos que el decretado judicialmente.

Parágrafo. El Defensor de Familia intervendrá únicamente cuando
existan hijos menores; para este efecto se le notificará el acuerdo al que
han llegado los cónyuges con el objeto de que rinda su concepto en lo que
tiene que ver con la protección de los hijos menores de edad.

Artículo 35. Simplificación del trámite de registro de asociaciones de
cabildos y/o autoridades tradicionales indígenas. Modifíquese el Decre-
to 1088 de 1993 en sus artículos 11, 12 y 14 en los siguientes términos:

El artículo 11 quedará así:
Artículo 11. Registro de la asociación. Una vez conformada la

asociación, deberá registrarse ante la Dirección de Etnias del Ministerio
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del Interior y de Justicia, la cual informará de este hecho a los entes
territoriales para efectos de facilitar la coordinación institucional.

El artículo 12 quedará así:
Artículo 12. Requisitos. La solicitud de registro deberá contener los

siguientes documentos:
Copia del acta de conformación de la asociación, suscrita por los

representantes de cada cabildo asociado.
Copia del acta de elección y reconocimiento del Cabildo o autoridad

indígena por la respectiva Comunidad.
Copia de los estatutos de la asociación.
El artículo 14 quedará así:
Artículo 14. En los aspectos no regulados, se aplicará el Decreto 2164

de 1995 y/o los usos y costumbres de los pueblos indígenas. En ningún
caso se exigirán requisitos no previstos legalmente.

Artículo 36. Modifícase el parágrafo del artículo 82 del Decreto 2150
de 1995, el cual quedará así:

Parágrafo. “... En ningún caso se expedirá el certificado sobre carencia
de informes sobre narcotráfico a quienes lo soliciten sin fin específico.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 87 del Decreto 2150 de 1995,
la Dirección Nacional de Estupefacientes podrá expedir el certificado
sobre carencia de informes sobre narcotráfico a entidades, organismos o
dependencia de carácter público cuando sea requerido por estas, para lo
cual bastará la solicitud expresa y escrita de su representante legal o de
la persona en quien este haya delegado la responsabilidad de este tipo de
trámites.”

Artículo 37. También serán de competencia de los notarios las
siguientes materias: constitución del patrimonio de familia inembargable;
capitulaciones, constitución, disolución y liquidación de la sociedad
patrimonial de compañeros permanentes; matrimonio civil e inventario
de bienes de menores que se encuentren bajo patria potestad cuando los
padres estén administrándolos y quieran contraer matrimonio.

CAPITULO V
De las regulaciones, procedimientos y trámites del sector

de relaciones exteriores
Artículo 38. Prueba de nacionalidad. Modifíquese el artículo 3° de la

Ley 43 de 1993, el cual quedará así:
“Artículo 3°. Prueba de nacionalidad. Para todos los efectos legales

se considerarán como pruebas de la nacionalidad colombiana, la cédula
de ciudadanía para los mayores de dieciocho (18) años, la tarjeta de
identidad para los mayores de catorce (14) años y menores de dieciocho
(18) años o el registro civil de nacimiento para los menores de catorce
(14) años, expedidos bajo la organización y dirección de la Registraduría
Nacional del Estado Civil, acompañados de la prueba de domicilio
cuando sea el caso.

Parágrafo. Sin embargo, las personas que han cumplido con las
condiciones establecidas en el artículo 96 de la Constitución Política para
ser colombianos por nacimiento y no se les hayan expedido los documen-
tos que prueban la nacionalidad, de conformidad con lo señalado en el
presente artículo, podrán, únicamente para efectos de renunciar a la
nacionalidad colombiana, presentar la respectiva solicitud acompañada
de la documentación que permita constatar que la persona es nacional
colombiana y el cumplimiento de los requisitos exigidos en el citado
artículo de la Constitución Política.”

Artículo 39. Requisitos para la adquisición de la nacionalidad colom-
biana por adopción. Modifíquese el artículo 5° de la Ley 43 de 1993, el
cual quedará así:

“Artículo 5°. Requisitos para la adquisición de la nacionalidad
colombiana por adopción. Sólo se podrá expedir Carta de Naturaleza o
Resolución de Inscripción:

A los extranjeros a que se refiere el literal a) del numeral 2 del artículo
96 de la Constitución Política que durante los cinco (5) años inmediata-
mente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud hayan estado
domiciliados en el país en forma continua y el extranjero titular de visa
de residente. En el evento en que los mencionados extranjeros se

encuentren casados, o sean compañeros permanentes de nacional colom-
biano, o tengan hijos colombianos, el término de domicilio continuo se
reducirá a dos (2) años.

A los latinoamericanos y del Caribe por nacimiento que durante el año
inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la solicitud, hayan
estado domiciliados en el país en forma continua, teniendo en cuenta el
principio de reciprocidad mediante tratados internacionales vigentes.

Los hijos de extranjeros nacidos en el territorio colombiano a los
cuales ningún Estado les reconozca la nacionalidad, la prueba de la
nacionalidad es el registro civil de nacimiento sin exigencia del domici-
lio. Sin embargo, es necesario que los padres extranjeros acrediten a
través de certificación de la misión diplomática de su país de origen que
dicho país no concede la nacionalidad de los padres al niño por consan-
guinidad.

Parágrafo 1°. Las anteriores disposiciones se aplicarán sin perjuicio de
lo que sobre el particular se establezca sobre nacionalidad en tratados
internaciones en los que Colombia sea parte.

Parágrafo 2°. Para efectos de este artículo entiéndase que los extran-
jeros están domiciliados cuando el Gobierno Nacional les expide la
respectiva Visa de Residente. Por lo tanto, los términos de domicilio se
contarán a partir de la expedición de la citada visa.

Parágrafo 3°. De conformidad con lo señalado en el artículo 20 del
Pacto de San José de Costa Rica, en la Convención de los Derechos del
Niño y en el artículo 93 de la Constitución Política, los hijos de
extranjeros nacidos en territorio colombiano a los cuales ningún Estado
les reconozca la nacionalidad, serán colombianos y no se les exigirá
prueba de domicilio, y a fin de acreditar que ningún otro Estado les
reconoce la nacionalidad se requerirá declaración de la Misión Diplomá-
tica o consular del estado de la nacionalidad de los padres.

Artículo 40. Interrupción. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 43 de
1993, modificado por el artículo 77 del Decreto 2150 de 1995, el cual
quedará así:

“Artículo 6°. Interrupción de domicilio. La ausencia de Colombia por
un término igual o superior a un (1) año, interrumpe el período de
domicilio continuo exigido en el artículo anterior.

Unicamente el Presidente de la República con la firma del Ministro de
Relaciones Exteriores podrá reducir o exonerar el término de domicilio
previsto en los literales a) y b) del artículo anterior, cuando a su juicio se
considere de conveniencia para Colombia.

Asimismo, podrá eximir de los requisitos señalados en el artículo 9°
de la Ley 43 de 1993, cuando a su juicio lo considere de conveniencia para
Colombia. Se exceptúa de esta disposición lo señalado en los numerales
1 y 5 del citado artículo.”

Artículo 41. Documentación. Modifícase el artículo 9° de la Ley 43 de
1993, reformado por el artículo 79 del Decreto 2150 de 1995, el cual
quedará así:

“Artículo 9°. Documentación. Para la expedición de la Carta de
Naturaleza o Resolución de Inscripción como colombianos por adop-
ción, el extranjero deberá presentar los siguientes documentos:

Memorial dirigido al Ministro de Relaciones Exteriores solicitando la
nacionalidad colombiana, con su respectiva motivación.

Acreditación del conocimiento satisfactorio del idioma castellano,
cuando este no fuere su lengua materna. Para los indígenas que compar-
ten territorios fronterizos que hablen una o más de las lenguas indígenas
oficiales de Colombia, no será requisito el conocimiento del idioma
castellano. También se exceptúa de acreditar este requisito a quienes
hayan culminado sus estudios secundarios o universitarios en Colombia
y a las personas mayores de sesenta y cinco (65) años.

Acreditación de conocimientos básicos de la Constitución Política de
Colombia y conocimientos generales de historia patria y geografía de
Colombia. Se exceptúa de acreditar este requisito a quienes hayan
culminado sus estudios secundarios o universitarios en Colombia y a las
personas mayores de sesenta y cinco (65) años.

Acreditación de profesión, actividad u oficio que ejerce en Colombia
con certificación expedida por autoridad competente.
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Acreditación, mediante documento idóneo, del lugar y fecha de
nacimiento del solicitante.

Registro Civil de Matrimonio válido en Colombia en caso de que el
solicitante sea casado(a) con colombiana(o), o la sentencia judicial
proferida por el juez de familia para probar la conformación de la unión
marital de hecho.

Registro de nacimiento de los hijos nacidos en Colombia, si es el caso.
Fotocopia de la cédula de extranjería vigente.
Parágrafo 1°. El peticionario que no pueda acreditar algunos de los

requisitos señalados en este artículo deberá acompañar a la solicitud de
nacionalización una carta explicativa de los motivos que le impiden
hacerlo, dirigida al Ministerio de Relaciones Exteriores quien a su juicio
considerará el autorizar la presentación de las pruebas supletorias del
caso.

Parágrafo 2°. Las personas que obtengan la nacionalidad colombiana
por adopción definirán su situación militar conforme a la legislación
nacional, salvo que comprueben haber definido dicha situación confor-
me a la legislación de su país de origen.

Parágrafo 3°. Los exámenes de conocimiento no podrán hacerse con
preguntas de selección múltiple.

Parágrafo 4°. Si el extranjero pierde los exámenes de conocimientos,
estos se podrán repetir seis (6) meses después de la fecha de presentación
de los exámenes iniciales, siempre y cuando el interesado comunique por
escrito al Ministerio de Relaciones Exteriores su interés en repetirlos.

Parágrafo 5°. A juicio del Ministerio de Relaciones Exteriores se le
podrá realizar al solicitante una entrevista por parte de los funcionarios
de la Oficina Asesora Jurídica (Área de nacionalidad).”

Artículo 42. Informe sobre el solicitante. Modifíquese el artículo 10
de la Ley 43 de 1993, el cual quedará así:

“Artículo 10. Informe sobre el solicitante. El Ministerio de Relacio-
nes Exteriores podrá solicitar a la autoridad oficial respectiva, la informa-
ción necesaria para tener un conocimiento completo sobre los anteceden-
tes, actividades del solicitante y demás informaciones pertinentes para
los fines previstos en esta ley. El Ministerio solicitará al Departamento
Administrativo de Seguridad, DAS, información sobre las actividades
del extranjero, si este posee antecedentes judiciales y cualquier otro dato
que esta entidad considera importante. En todo caso, el informe deberá
contener la información que suministre la respectiva Oficina Internacio-
nal de Policía, Interpol. El informe remitido por el Departamento Admi-
nistrativo de Seguridad, DAS y la DIAN si es el caso, será reservado. En
el evento que el concepto no sea satisfactorio, el Ministerio de Relaciones
Exteriores podrá, sin necesidad de trámite adicional, negar la solicitud de
nacionalidad.”

CAPITULO VI
De las regulaciones, procedimientos y trámites del sector

de Hacienda y Crédito Público
Artículo 43. Corrección de errores e inconsistencias en las declara-

ciones y recibos de pago. Cuando en la verificación del cumplimiento de
las obligaciones de los contribuyentes, responsables, agentes de reten-
ción, y demás declarantes de los tributos se detecten inconsistencias en
el diligenciamiento de los formularios prescritos para el efecto, tales
como omisiones o errores en el concepto del tributo que se cancela, año
y/o período gravable; estos se podrán corregir de oficio o a solicitud de
parte, sin sanción, para que prevalezca la verdad real sobre la formal,
generada por error, siempre y cuando la inconsistencia no afecte el valor
por declarar.

Bajo estos mismos presupuestos, la Administración podrá corregir sin
sanción, errores de NIT, de imputación o errores aritméticos, siempre y
cuando la modificación no resulte relevante para definir de fondo la
determinación del tributo o la discriminación de los valores retenidos
para el caso de la declaración mensual de retención en la fuente.

La corrección se podrá realizar en cualquier tiempo, modificando la
información en los sistemas que para tal efecto maneje la entidad,
ajustando registros y los estados financieros a que haya lugar, e informará
de la corrección al interesado.

La declaración, así corregida, reemplaza para todos los efectos legales
la presentada por el contribuyente, responsable, agente retenedor o
declarante, si dentro del mes siguiente al aviso el interesado no ha
presentado por escrito ninguna objeción.

Artículo 44. Información sobre contribuyentes. La Administración
Tributaria no podrá requerir informaciones y pruebas que hayan sido
suministradas previamente por los respectivos contribuyentes y demás
obligados a allegarlas. En caso de hacerlo el particular podrá abstenerse
de presentarla sin que haya lugar a sanción alguna portal hecho.

Los requerimientos de informaciones y pruebas relacionados con
investigaciones que realice la administración de impuestos nacionales,
deberán realizarse al domicilio principal de los contribuyentes reque-
ridos.

Parágrafo. Para los efectos previstos en el presente artículo se entiende
por información suministrada, entre otras, la contenida en las declaracio-
nes tributarias, en los medios magnéticos entregados con información
exógena y la entregada en virtud de requerimientos y visitas de inspec-
ción tributaria.

Artículo 45. Exigencias sobre numeración consecutiva para el caso
de facturación mediante máquinas registradoras. Adiciónase el siguien-
te parágrafo al artículo 617 del Estatuto Tributario:

“Artículo 617. Estatuto Tributario.
(...)
“Parágrafo. Para el caso de facturación por máquinas registradoras

será admisible la utilización de numeración diaria o periódica, siempre y
cuando corresponda a un sistema consecutivo que permita individualizar
y distinguir de manera inequívoca cada operación facturada, ya sea
mediante prefijos numéricos, alfabéticos o alfanuméricos o mecanismos
similares.”

Artículo 46. Racionalización de la conservación de documentos
soporte. El período de conservación de informaciones y pruebas a que se
refiere el artículo 632 del Estatuto Tributario, será por el plazo que
transcurra hasta que quede en firme la declaración de renta que se soporta
en los documentos allí enunciados. La conservación de informaciones y
pruebas deberá efectuarse en el domicilio principal del contribuyente.

Artículo 47. Fijación de trámites de devolución de impuestos.
Adiciónese el artículo 855 del Estatuto Tributario, con un inciso final del
siguiente tenor:

“Artículo 855. (...)
El término previsto en el presente artículo aplica igualmente para la

devolución de impuestos pagados y no causados o pagados en exceso”.
Artículo 48. Presentación de declaraciones de impuestos nacionales

y locales. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 606 del Estatuto
Tributario, las declaraciones de impuestos nacionales deberán presentar-
se por cada persona natural o jurídica, sin que pueda exigirse la declara-
ción por cada uno de sus establecimientos, sucursales o agencias.

En el caso de impuestos territoriales, deberá presentarse en cada
entidad territorial, y por cada tributo, una sola declaración, que cobije los
diferentes establecimientos, sucursales o agencias, que el responsable
posea en la respectiva entidad territorial, salvo en el caso del impuesto
predial.

Artículo 49. El artículo 144 de la Ley 446 de 1998, quedará así:
“Los procesos jurisdiccionales que se adelanten ante la Superinten-

dencia de Industria y Comercio en materia de competencia desleal, se
seguirán conforme a las disposiciones del proceso abreviado previstas en
el Capítulo I, Título XXII, Libro Tercero del Código de Procedimiento
Civil. En caso de existir pretensiones indemnizatorias, estas se tramitarán
dentro del mismo proceso.

Parágrafo Transitorio. En los procesos por competencia desleal que
conozca la Superintendencia de Industria y Comercio que se hayan
iniciado con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en
caso que se solicite indemnización de perjuicios, una vez en firme la
decisión de la Superintendencia de Industria y Comercio respecto de las
conductas de competencia desleal, el afectado contará con quince (15)
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días hábiles para solicitar la liquidación de los perjuicios correspondien-
tes, lo cual se resolverá como un trámite incidental según lo previsto en
el Código de Procedimiento Civil.”

CAPITULO VII
De las regulaciones, procedimientos y trámites

del sector de Protección Social
Artículo 50. Subsistema de información sobre reconocimiento de

pensiones. Créase el Subsistema de Información sobre Reconocimiento
de pensiones, que hará parte del Sistema de Seguridad Social Integral, el
cual estará a cargo de los Ministerios de Hacienda y Crédito Público, y
de la Protección Social, quienes actuarán coordinadamente para el efecto.
Dicho subsistema, que será público, soportará el cumplimiento de la
misión, objetivos y funciones de las entidades encargadas del reconoci-
miento de pensiones, dará cuenta del desempeño institucional y facilitará
la evaluación de la gestión pública en esta materia.

En el subsistema se incluirá la información sobre los siguientes
aspectos:

Reconocimiento de pensiones de invalidez, vejez y sobrevivientes y
de riesgos profesionales;

Reliquidación de pensiones de invalidez, vejez y sobrevivientes y de
riesgos profesionales.

Lo dispuesto en el presente artículo incluirá los regímenes pensionales
exceptuados por la Ley 100 de 1993.

Artículo 51. Carné. El artículo 40 del Código Sustantivo del Trabajo,
quedará así:

“Artículo 40. Carné. Las empresas podrán, a su juicio y como control
de identificación del personal que le preste servicios en sus distintas
modalidades, expedirles a sus trabajadores, contratistas y su personal y
a los trabajadores en misión un carné en donde conste, según correspon-
da, el nombre del trabajador directo, con el número de cédula y el cargo.
En tratándose de contratistas el de las personas autorizadas por este o del
trabajador en misión, precisando en esos casos el nombre o razón social
de la empresa contratista o de servicios temporal e igualmente la clase de
actividad que desarrolle. El carné deberá estar firmado por persona
autorizada para expedirlo.

Parágrafo. La expedición del carné no requerirá aprobación por
ninguna autoridad judicial o administrativa”.

Artículo 52. Determinación de la pérdida de capacidad laboral y
grado de invalidez. El artículo 41 de la Ley 100 de 1993, quedará así:

“Artículo 41. El estado de invalidez será determinado de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos siguientes y con base en el manual
único para la calificación de invalidez, expedido por el Gobierno Nacio-
nal, vigente a la fecha de calificación, que deberá contemplar los criterios
técnicos de evaluación, para calificar la imposibilidad que tenga el
afectado para desempeñar su trabajo por pérdida de su capacidad laboral.

Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, a las Administradoras
de Riesgos Profesionales, ARP, a las Compañías de Seguros que asuman
el riesgo de invalidez y muerte y a las Entidades Promotoras de Salud,
EPS, determinar en primera oportunidad la pérdida de capacidad laboral
y calificar el grado de invalidez y el origen de las contingencias. En caso
de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación, dentro de los
cinco (5) días siguientes a la manifestación que hiciere sobre su inconfor-
midad, se acudirá a las Juntas de Calificación de Invalidez del orden
regional, cuya decisión será apelable ante la Junta Nacional. Contra
dichas decisiones proceden las acciones legales.

El acto que declara la invalidez que expida cualquiera de aquellas
entidades, deberá contener expresamente los fundamentos de hecho y de
derecho que dieron origen a esta decisión, así como la forma y oportuni-
dad en que el interesado puede solicitar la calificación por parte de la
Junta Regional y la facultad de recurrir esta calificación ante la Junta
Nacional.

Cuando la incapacidad declarada por una de las entidades antes
mencionadas (ISS, ARP o aseguradora) sea inferior en no menos del diez
por ciento (10%) a los límites que califican el estado de invalidez, tendrá
que acudirse en forma obligatoria a la Junta Regional de Calificación de

Invalidez por cuenta de la entidad. Estas juntas son organismos de
carácter interdisciplinario cuya conformación podrá ser regionalizada y
el manejo de sus recursos reglamentado por el Gobierno Nacional de
manera equitativa.

Parágrafo 1°. Para la selección de los miembros de las Juntas Regio-
nales y Nacional de pérdida de la capacidad laboral y de invalidez, el
Ministerio de la Protección Social tendrá en cuenta los siguientes cri-
terios:

La selección se hará mediante concurso público y objetivo, cuya
convocatoria se deberá hacer con no menos de dos (2) meses de antela-
ción a la fecha del concurso e incluirá los criterios de ponderación con
base en los cuales se seleccionará a los miembros de estos organismos.
La convocatoria deberá publicarse en medio de amplia difusión nacional.

Dentro de los criterios de ponderación se incluirán aspectos como
experiencia profesional mínima de cinco (5) años y un examen escrito de
antecedentes académicos sobre el uso del manual de pérdida de capaci-
dad laboral y de invalidez, el cual se realizará a través de una entidad
académica de reconocido prestigio.

Los resultados del concurso serán públicos y los miembros de las
Juntas serán designados por el Ministro de la Protección Social, comen-
zando por quienes obtuvieran mayor puntaje.

El proceso de selección de los integrantes de las juntas de calificación
de invalidez se financiará con recursos del Fondo de Riesgos Profesio-
nales.

Parágrafo 2°. Las entidades de seguridad social y los miembros de las
Juntas Regionales y Nacionales de Invalidez y los profesionales que
califiquen serán responsables solidariamente por los dictámenes que
produzcan perjuicios a los afiliados o a los Administradores del Sistema de
Seguridad Social Integral, cuando este hecho esté plenamente probado.

Artículo 53. Suprímase las expresiones: “...a distancias superiores de
doscientos (200) kilómetros de su domicilio”, y “y llevar la aprobación
del correspondiente funcionario del trabajo o de la primera autoridad
política del lugar en donde se realice el enganche”, del artículo 73 del
Código Sustantivo del Trabajo.

Artículo 54. Fortalecimiento del Sistema de Información de Riesgos
Profesionales. Con el fin de fortalecer el Sistema de Información en el
Sistema General de Riesgos Profesionales, el Ministerio de la Protección
Social, será el único responsable de coordinar los requerimientos de
información que se necesiten, sin perjuicio de las competencias de
inspección y vigilancia que ejerce la Superintendencia Bancaria a las
Administradoras de Riesgos Profesionales. En aquellos casos en que los
requerimientos de información obedezcan a procesos de investigación
administrativa, podrán ser solicitados directamente por la entidad com-
petente.

Artículo 55. Supresión de la revisión y aprobación del Reglamento de
Higiene, y Seguridad por el Ministerio de la Protección Social. El
artículo 349 del Código Sustantivo del Trabajo, quedará así:

“Los empleadores que tengan a su servicio diez (10) o más trabaja-
dores permanentes deben elaborar un reglamento especial de higiene y
seguridad, a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes a la
iniciación de labores, si se trata de un nuevo establecimiento. El
Ministerio de la Protección Social vigilará el cumplimiento de esta
disposición.”

Artículo 56. Racionalización. de trámites en materia del Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las prestaciones sociales que
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser
elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial
certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente.
El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución
que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.

Artículo 57. Plazo para realizar el control posterior de los registros
sanitarios, Para efectos de los registros sanitarios que se concedan de
manera automática de conformidad con las disposiciones legales, el
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Invima deberá realizar el primer control posterior dentro de los quince
(15) días siguientes a su expedición.

Artículo 58. Congelación o suspensión temporal de la venta o empleo
de productos y objetos por parte del Invima. Las medidas de congelación
o suspensión temporal de la venta o empleo de productos y objetos deberán
decidirse por el INVIMA o la autoridad sanitaria competente, en un lapso
máximo de sesenta (60) días calendario improrrogables, y en el caso de
productos y objetos perecederos, antes de la mitad del plazo que reste para
la fecha de expiración o vencimiento del producto. En todo caso, sin
exceder el lapso de los sesenta (60) días calendarios establecidos.

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes la administración deberá
indicarle al titular del Registro Sanitario y/o propietario de los bienes
congelados cuál es el término de congelamiento de los mismos, conside-
rando el tiempo necesario para evacuar la prueba y adoptar la decisión
correspondiente sin exceder el límite establecido.

CAPITULO VIII
De las regulaciones, procedimientos y trámites del sector

de Comercio,  Industria y Turismo
Artículo 59. Racionalización de autorizaciones y vistos buenos para

importaciones y exportaciones. En un término no superior a seis (6)
meses a partir de la promulgación de la presente ley, el Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo coordinará con las entidades correspon-
dientes la consolidación de información sobre vistos buenos previos y
autorizaciones estatales a las cuales se encuentran sometidas las impor-
taciones y exportaciones y promoverá la racionalización de los mismos
a través de los mecanismos correspondientes acordes con la Constitución
Política. Sin perjuicio de las facultades que le corresponde a cada una de
las autoridades en el ámbito propio de sus competencias.

Dentro de los tres (3) meses siguientes a la vigencia de la presente ley,
las autoridades en las cuales recaigan las competencias sobre vistos
buenos y autorizaciones establecerán un esquema de ventanilla y formu-
lario único, que reúna las exigencias y requerimientos de las entidades
competentes para la realización de las operaciones de comercio exterior,
de tal manera que la respuesta al usuario provenga de una sola entidad,
con lo cual se entenderán surtidos los trámites ante las demás entidades.

Parágrafo 1°. Todo acto de creación de vistos buenos o autorizaciones
para importaciones o exportaciones deberá informarse al momento de su
expedición al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

Parágrafo 2°. Las entidades ante las cuales los importadores o
exportadores deban inscribirse previamente para obtener vistos buenos
o autorizaciones para realizar sus operaciones deberán establecer meca-
nismos para facilitar la consulta de dichas inscripciones o publicarlas vía
Internet y no podrán exigir nuevamente tal inscripción antes sus oficinas
ubicadas en los puertos, aeropuertos y zonas fronterizas del país.

Artículo 60. Para la revisión e inspección física y manejo de carga en
los puertos, aeropuertos y zonas fronterizas, de la mercancía que ingrese
o salga del país, la DIAN conjuntamente con las entidades que por
mandato legal deban intervenir en la inspección y certificación de la
misma, proveerá los mecanismos necesarios para que dicha revisión,
inspección y manejo, se realicen en una única diligencia cuya duración
no podrá exceder de un (1) día calendario y cuyo costo será único.

CAPITULO IX
De las regulaciones procedimientos y trámites

del sector de Educación
Artículo 61. Representantes del Ministro de Educación Nacional ante

las entidades territoriales. Deróguese el artículo 149, el numeral 5 del
artículo 159 y el numeral 5 del artículo 160 de la Ley 115 de 1994.

Artículo 62. Homologación de estudios superiores cursados en el
exterior. En adelante, la homologación de estudios parciales cursados en
el exterior será realizada directamente por la institución de educación
superior en la que el interesado desee continuar sus estudios, siempre y
cuando existan los convenios de homologación. La convalidación de
títulos será función del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 63. Racionalización de trámites relacionados con las insti-
tuciones de formación técnica profesional y tecnológica. Derógase el

artículo 12 de la Ley 749 de 2002 y modifíquese el artículo 11 de la Ley
749 de 2002, el cual quedará así:

“Artículo 11. Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas
por su naturaleza son las instituciones de educación superior llamadas a
liderar la formación técnica profesional y tecnológica en el país, y a
responder con calidad la demanda de este tipo de formación.

No obstante lo anterior las instituciones técnicas profesionales y
tecnológicas podrán ofrecer programas profesionales solo a través de
ciclos propedéuticos, cuando se deriven de los programas de formación
técnica profesional y tecnológica. Para tal fin deberán obtener el registro
calificado para cada uno de los ciclos que integren el programa.

El registro otorgado a un programa estructurado en ciclos propedéuticos
se considerará como una unidad siendo necesario para su funcionamiento
conservar los ciclos tal como fueron registrados en el Sistema Nacional
de Información de la Educación Superior, SNIES.”

Artículo 64. Racionalización de la participación del Ministro de
Educación o su representante o delegado, en juntas y consejos. A partir
de la vigencia de la presente ley, suprímase la participación del Ministro
de Educación Nacional, o de su representante o delegado, en las siguien-
tes juntas y consejos:

Asociación Colombiana de Dietistas y Nutricionistas.
Comisión Profesional Colombiana Diseño Industrial.
Consejo Profesional de Biología.
Consejo Asesor Profesional del Artista.
Consejo de Ingeniería Naval y Afines.
Consejo Nacional de Técnicos Electricistas.
Consejo Profesional Nacional de Tecnólogos en Electricidad, Elec-

tromecánica, Electrónica y Afines.
Consejo Nacional de Bibliotecología.
Consejo Nacional Profesional de Economía.
Consejo Profesional de Administración de Empresas Nacional de

Trabajo Social.
Consejo Profesional de Ingeniería de Transporte y Vías de Colombia.
Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y Profesiones Auxiliares.
Consejo Profesional de Agentes de Viaje.
Consejo Profesional de Geógrafos.
Consejo Profesional de Geología.
Consejo Profesional de Administrador Público.
Consejo Profesional de Guías de Turismo.
Consejo Profesional Nacional de Ingeniería Eléctrica, Mecánica y

Profesiones Afines.
Consejo Profesional de Medicina, Veterinaria y Zootecnia.
Consejo Profesional de Química.
Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y Profesiones Auxiliares.
Consejo Profesional Nacional de Tecnólogos en Electricidad, Elec-

tromecánica, Electrónica y Afines.
Consejo Profesional Nacional de Topografía.
Consejo Técnico de Contaduría.
Consejo Técnico Nacional de Enfermería.
Consejo Técnico Nacional de Optometría.
Fundación Museo Omar Rayo.
Junta Directiva Fundación Orquesta Sinfónica del Valle.
Junta Directiva Instituto Departamental de Bellas Artes de Cali.

CAPITULO X
De las regulaciones procedimientos y trámites

del sector de Transporte
Artículo 65. Sistema de información. En caso de inmovilización de

vehículos, las autoridades de tránsito establecerán un sistema de informa-
ción central, preferiblemente de acceso telefónico, que les permita a los
interesados conocer de manera inmediata el lugar donde este se encuentra
inmovilizado.



Página 12 Lunes 8 de agosto de 2005 GACETA DEL CONGRESO 496

Artículo 66. Pagos. Los pagos que deban hacerse por concepto de
multas, grúas y parqueo, en caso de inmovilización de automotores por
infracciones de tránsito, serán cancelados en un mismo acto, en las
entidades financieras con la cuales las autoridades de tránsito realicen
convenios para tal efecto. En ningún caso, podrá establecerse una única
oficina, sucursal o agencia para la cancelación de los importes a que se
refiere este.

Artículo 67. Cómputo de tiempo. Para efectos del cobro de los
derechos de parqueo de vehículos inmovilizados por las autoridades de
tránsito, sólo se podrá computar el tiempo efectivo entre la imposición de
la multa y la cancelación de la misma ante la autoridad correspondiente.

En este sentido, no se tendrá en cuenta el tiempo que le tome al
interesado en cumplir con los requerimientos adicionales al mencionado
en el inciso anterior, para retirar el automotor.

Artículo 68. Trámite de permisos especiales de transporte agrícola
extradimensional. El Instituto Nacional de Vías concederá permisos
especiales, individuales o colectivos hasta por tres (3) años, para el
transporte de productos agrícolas y bienes de servicios por las vías
nacionales con vehículos extradimensionales, siempre que los interesa-
dos, propietarios o tenedores de tales vehículos, constituyan una póliza
o garantía de responsabilidad por daños a terceros, vías e infraestructura.
Las dimensiones y pesos autorizados se determinarán según criterio
técnico de Invías.

CAPITULO XI
Trámites y procedimientos relacionados con el Ministerio

del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
Artículo 69. Racionalización del trámite de transferencias de bienes

fiscales en virtud de la Ley 708 de 2001. Las entidades del orden nacional
a que hace referencia el artículo 1° de la Ley 708 de 2001, podrán
transferir directamente a los municipios y distritos los bienes inmuebles
fiscales, o la porción de ellos con vocación para la construcción o el
desarrollo de proyectos de vivienda de interés social, previa suscripción
de un convenio entre el Fondo Nacional de Vivienda y la entidad
territorial, mediante el cual se conserva el objeto de asignar dichos
inmuebles, como Subsidio Familiar de Vivienda en especie por parte del
Fondo y que la preservación del predio estará a cargo de la entidad
receptora del inmueble.

Artículo 70. De los formularios únicos para la obtención de los
permisos, licencias, concesiones y/o autorizaciones para el uso y/o
aprovechamiento de los recursos naturales renovables. Dentro de los
dos (2) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, el
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en coordina-
ción con las Corporaciones Autónomas Regionales, establecerá unos
formularios únicos para la obtención de los permisos, licencias, conce-
siones y/o autorizaciones para el uso y/o aprovechamiento de los recursos
naturales renovables y de control del medio ambiente.

Parágrafo. Los formularios así expedidos, serán de obligatoria utiliza-
ción por parte de las Corporaciones Autónomas Regionales y demás
autoridades ambientales.

Artículo 71. Radicación de documentos para adelantar actividades
de construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda.
Deróguense el numeral 2 del artículo 2° del Decreto 078 de 1987 y el
artículo 120 de la Ley 388 de 1997. En su lugar, el interesado en adelantar
planes de vivienda solamente queda obligado a radicar los siguientes
documentos ante la instancia de la administración municipal o distrital
encargada de ejercer la vigilancia y control de las actividades de cons-
trucción y enajenación de inmuebles contempladas en la Ley 66 de 1968
y el Decreto 2610 de 1979:

a) Copia del Registro Unico de Proponentes, el cual deberá allegarse
actualizado cada año;

b) Folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de
la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses;

c) Copia de los modelos de contratos que se vayan a utilizar en la
celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los
adquirientes, a fin de comprobar la coherencia y validez de las cláusulas
con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen
el contrato;

e) La licencia urbanística respectiva;
f) El presupuesto financiero del proyecto;
g) Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o

programa se encuentre gravado con hipoteca, ha de acreditarse que el
acreedor hipotecario se obliga a liberar los lotes o construcciones que se
vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que
afecte cada lote o construcción.

Parágrafo 1°. Estos documentos estarán a disposición de los compra-
dores de los planes de vivienda en todo momento con el objeto de que
sobre ellos efectúen los estudios necesarios para determinar la conve-
niencia de la adquisición.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional reglamentará la forma de radicar
los documentos y los términos y procedimientos para revisar la informa-
ción exigida en el presente artículo.

CAPITULO XII
Regulaciones, procedimientos y trámites del sector Cultura

Artículo 72. Racionalización del trámite de reconocimiento deporti-
vo. El inciso 3° del artículo 18 del Decreto-ley 1228 de 1995, quedará así:

“El reconocimiento deportivo se concederá por el término de cinco (5)
años, contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo correspon-
diente.”

Artículo 73. El inciso 1° del artículo 4° de la Ley 788 de 2002, quedará
así:

“Artículo 4°. Distribución de recursos. Los recursos destinados a
salud, deberán girarse de acuerdo con las normas vigentes, a los fondos
de salud departamentales y del Distrito Capital. Los recursos destinados
a financiar el deporte, se girarán al respectivo ente deportivo departamen-
tal creado para atender el deporte, la recreación y la educación física.”

Artículo 74. Participación en órganos de dirección. El Ministerio de
Cultura solo participa en los Consejos Nacionales de las Artes y la
Cultura y en los Fondos Mixtos de Promoción de la Cultura y las Artes
de ámbito Nacional. A partir de la vigencia de esta ley se ceden a las
entidades Territoriales respectivas los aportes nacionales realizados a los
Fondos Mixtos Departamentales y Distritales.

Los Consejos Departamentales, Distritales y Municipales de la Cul-
tura y los Fondos Mixtos de Promoción de la Cultura y de las Artes
procederán a reformar en cuanto así se requiera para dar cumplimiento a
lo prescrito en este artículo.

CAPITULO XIII
De las regulaciones, procedimientos y trámites

del sector Minas, y Energía
Artículo 75. El artículo 119 de la Ley 756 de 2002, quedará así:
“Artículo 119. Supresión de las disposiciones mediante las cuales se

establecen los aforos de los municipios productores de metales preciosos
para efectos de las transferencias de regalías. Deróganse los artículos
30, 31, 32 y 33 de la Ley 756 de 2002.”

Artículo 76. Cumplimiento de requisitos. Modifíquese el inciso 3° del
artículo 10 del Código de Petróleos, Decreto 1056 de 1953, el cual
quedará así:

“Artículo 10. Cumplimiento de requisitos. (...)
Corresponde al Ministerio de Minas y Energía declarar cumplidos por

las compañías extranjeras los requisitos de que trata esta disposición,
previa solicitud de los interesados, acompañada de los documentos
respectivos.”

CAPITULO XIV
Trámites y procedimientos relacionados con la Registraduría

Nacional del Estado Civil
Artículo 77. Racionalización del registro civil de las personas,

Modifíquese el artículo 118 del Decreto-ley 1260 de 1970, modificado
por el artículo 10 del Decreto 2158 de 1970, el cual quedará así:

“Artículo 118. Son encargados de llevar el registro civil de las
personas:

1. Dentro del territorio nacional los Registradores Especiales, Auxi-
liares y Municipales del Estado Civil.



GACETA DEL CONGRESO 496 Lunes 8 de agosto de 2005 Página 13

La Registraduría Nacional del Estado Civil podrá autorizar excepcio-
nal y fundadamente, a los Notarios, a los Alcaldes Municipales, a los
corregidores e inspectores de policía, a los jefes o gobernadores de los
cabildos indígenas, para llevar el registro del estado civil.

2. En el exterior los funcionarios consulares de la República.
Parágrafo. La Registraduría Nacional del Estado Civil podrá estable-

cer la inscripción de registro civil en clínicas y hospitales, así como en
instituciones educativas reconocidas oficialmente, conservando la auto-
rización de las inscripciones por parte de los Registradores del Estado
Civil”.

CAPITULO XV
Regulaciones, procedimientos y trámites

del sector comunicaciones
Artículo 78. Deróguese el artículo 19 de la Ley 30 de 1986.

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 79. El incumplimiento en todo o en parte de las disposiciones

previstas en la presente ley, será causal de mala conducta de conformidad
con el Código Disciplinario Unico.

Artículo 80. Las entidades públicas, dentro de los seis (6) meses
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley deberán adecuar su
estructura y tecnología con el objeto de dar cumplimiento a lo preceptuado.

Artículo 81. Ninguna denuncia o queja anónima podrá promover
acción jurisdiccional, penal, disciplinaria, fiscal, o actuación de la
autoridad administrativa competente (excepto cuando se acredite, por lo
menos sumariamente la veracidad de los hechos denunciados) o cuando
se refiera en concreto a hechos o personas claramente identificables.

Artículo 82. Salida de menores al exterior. Si el menor sale acompa-
ñado de sus dos (2) padres no se requerirá documento distinto del
pasaporte, salvo el certificado de registro civil de nacimiento en el caso
que los nombre de sus padres no estuvieren incluidos en el pasaporte.

Artículo 83. Para la importación y/o comercialización de bebidas
alcohólicas en ningún caso se aceptará la homologación o sustitución del
registro sanitario.

Artículo 84. El artículo 164 de la Ley 23 de 1982, quedará así:
“Artículo 164. No se considera ejecución pública, para los efectos de

esta ley, la que se realice con fines estrictamente educativos, dentro del

recinto e instalaciones de los institutos de educación, siempre que no se
cobre suma alguna, por el derecho de entrada y la que realicen con fines
estrictamente personales los comerciantes detallistas que no obtengan
ningún beneficio económico por dicha ejecución, los cuales serán
categorizados por el Ministerio del Interior”.

Artículo 85. A más tardar el 31 de diciembre de 2007 toda entidad del
Estado que por naturaleza de los servicios que presta deba atender
masivamente a las personas a las cuales sirve deberá poner en funciona-
miento sistemas tecnológicos adecuados para otorgar las citas o los
turnos de atención de manera automática y oportuna sin necesidad de
presentación personal del usuario o solicitante.

El incumplimiento de esta norma constituye causal de mala conducta
y de falta grave en cabeza del representante o jefe de la respectiva entidad
o dependencia.

Artículo 86. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de
su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,
 Zulema del Carmen Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 8 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

*   *   *

LEY 964 DE 2005
(julio 8)

por la cual se dictan normas generales y se señalan en ellas los objetivos y criterios a los cuales
debe sujetarse el Gobierno Nacional para regular las actividades de manejo, aprovechamiento e inversión

de recursos captados del público que se efectúen mediante valores y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

T I T U L O   P R I M E R O
DE LA INTERVENCION DEL GOBIERNO NACIONAL

CAPITULO PRIMERO
Objetivos y criterios de la intervención del Gobierno Nacional
Artículo 1°. Objetivos y criterios de la intervención. El Gobierno

Nacional ejercerá la intervención en las actividades de manejo, aprove-
chamiento e inversión de recursos captados del público que se efectúen
mediante valores, con sujeción a los siguientes objetivos y criterios:

a) Objetivos de la intervención:
1. Proteger los derechos de los inversionistas.
2. Promover el desarrollo y la eficiencia del mercado de valores.
3. Prevenir y manejar el riesgo sistémico del mercado de valores.

4. Preservar el buen funcionamiento, la equidad, la transparencia, la
disciplina y la integridad del mercado de valores y, en general, la
confianza del público en el mismo.

b) Criterios de la intervención:
1. Que se promueva el desarrollo y la democratización del mercado de

valores, así como su conocimiento por parte del público.
2. Que la regulación y la supervisión del mercado de valores se ajusten

a las innovaciones tecnológicas y faciliten el desarrollo de nuevos
productos y servicios dentro del marco establecido en la presente ley.

3. Que las normas y los procedimientos sean ágiles, flexibles y claros,
y que las decisiones administrativas sean adoptadas en tiempos razona-
bles y con las menores cargas administrativas posibles.

4. Que los costos de la supervisión y la disciplina del mercado de
valores sean eficiente y equitativamente asignados, y que las cargas que
se impongan a los participantes del mercado sean consideradas, teniendo
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en cuenta, en la medida de lo posible, la comparación entre el beneficio
y el costo de las mismas.

5. Que se evite impedir o restringir la competencia.
6. Que se dé prelación al sentido económico y financiero sobre la

forma, al determinar si algún derecho o instrumento es un valor, o si
alguna actividad es de aquellas que requieran autorización o registro y,
en general, cuando expida normas dirigidas a la protección de los
derechos de los inversionistas.

7. Que el mercado de valores esté provisto de información oportuna,
completa y exacta.

8. Que se garantice que las operaciones realizadas en el mercado de
valores sean llevadas hasta su puntual y exacta compensación y liquida-
ción.

9. Que se propenda porque en la regulación y la supervisión se eviten
los arbitrajes, procurando que exista uniformidad en las normas que se
expidan.

CAPITULO SEGUNDO
Del concepto de valor y de las actividades

del Mercado de Valores
Artículo 2°.  Concepto de valor. Para efectos de la presente ley será

valor todo derecho de naturaleza negociable que haga parte de una
emisión, cuando tenga por objeto o efecto la captación de recursos del
público, incluyendo los siguientes:

a) Las acciones;
b) Los bonos;
c) Los papeles comerciales;
d) Los certificados de depósito de mercancías;
e) Cualquier título o derecho resultante de un proceso de titularización;
f) Cualquier título representativo de capital de riesgo;
g) Los certificados de depósito a término;
h) Las aceptaciones bancarias;
i) Las cédulas hipotecarias;
j) Cualquier título de deuda pública.
Parágrafo 1°. No se considerarán valores las pólizas de seguros y los

títulos de capitalización.
Parágrafo 2°. Cuando concurran en un mismo emisor las calidades de

acreedor y deudor de determinado valor, solo operará la confusión si el
título estuviere vencido o si ella fue prevista en el correspondiente
prospecto de emisión o, en su defecto, en las condiciones contractuales
del respectivo valor.

Parágrafo 3°. Lo dispuesto en la presente ley y en las normas que la
desarrollen y complementen será aplicable a los derivados financieros,
tales como los contratos de futuros, de opciones y de permuta financiera,
siempre que los mismos sean estandarizados y susceptibles de ser
transados en las bolsas de valores o en otros sistemas de negociación de
valores. Los productos a que se refiere el presente parágrafo solo podrán
ser ofrecidos al público previa su inscripción en el Registro Nacional de
Valores y Emisores.

Parágrafo 4°. El Gobierno Nacional podrá reconocer la calidad de
valor a los contratos y derivados financieros que tengan como subyacente
energía eléctrica o gas combustible, previa información a la Comisión de
Regulación de Energía y Gas, para lo cual esta última tendrá en cuenta la
incidencia de dicha determinación en el logro de los objetivos legales que
le corresponde cumplir a través de las funciones que le atribuyen las
Leyes 142 y 143 de 1994, así como aquellas que las modifiquen,
adicionen o sustituyan.

Parágrafo 5°. Los valores tendrán las características y prerrogativas de
los títulos valores, excepto la acción cambiarla de regreso. Tampoco
procederá acción reivindicatoria, medidas de restablecimiento de dere-
cho, comiso e incautación, contra el tercero que adquiera valores inscri-
tos, siempre que al momento de la adquisición haya obrado de buena fe
exenta de culpa.

Parágrafo 6°. Las empresas públicas y privadas podrán emitir los
valores a que se refiere el presente artículo en los términos y condiciones
que determine el Gobierno Nacional.

Artículo 3°. Actividades del mercado de valores. Serán actividades
del mercado de valores:

a) La emisión y la oferta de valores;
b) La intermediación de valores;
c) La administración de fondos de valores, fondos de inversión,

fondos mutuos de inversión, fondos comunes ordinarios y fondos comu-
nes especiales;

d) El depósito y la administración de valores;
e) La administración de sistemas de negociación o de registro de

valores, futuros, opciones y demás derivados;
f) La compensación y liquidación de valores;
g) La calificación de riesgos;
h) La autorregulación a que se refiere la presente ley;
i) El suministro de información al mercado de valores, incluyendo el

acopio y procesamiento de la misma;
j) Las demás actividades previstas en la presente ley o que determine

el Gobierno Nacional, siempre que constituyan actividades de manejo,
aprovechamiento e inversión de recursos captados del público que se
efectúen mediante valores.

Parágrafo 1°. Las entidades que realicen cualquiera de las actividades
señaladas en el presente artículo, estarán sujetas a la supervisión del
Estado.

Parágrafo 2°. Unicamente las entidades constituidas o que se constitu-
yan en Colombia podrán realizar las actividades del mercado de valores a
que se refiere el presente artículo, salvo las previstas en los literales a) e i),
casos en los cuales no será necesario constituir una sociedad en el país.

Lo previsto en el presente parágrafo se entiende sin perjuicio de la
promoción de servicios a través de oficinas de representación o contratos
de corresponsalía, conforme a lo dispuesto en las normas pertinentes.

CAPITULO TERCERO
Intervención en el mercado de valores

Artículo 4°.  Intervención en el mercado de valores. Conforme a los
objetivos y criterios previstos en el artículo 1° de la presente ley, el
Gobierno Nacional intervendrá en las actividades del mercado de valo-
res, así como en las demás actividades a que se refiere la presente ley, por
medio de normas de carácter general para:

a) Determinar las actividades que, en adición a las previstas en la
presente ley, hacen parte del mercado de valores por constituir manejo,
aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público me-
diante valores, así como establecer su regulación. Igualmente, establecer
la regulación aplicable a las actividades del mercado de valores señaladas
en las normas vigentes.

En ejercicio de esta facultad el Gobierno Nacional regulará el comer-
cio transfronterizo de los servicios propios de las actividades previstas en
el artículo 3° de la presente ley.

b) Establecer la regulación aplicable a los valores, incluyendo, el
reconocimiento de la calidad de valor a cualquier derecho de contenido
patrimonial o cualquier instrumento financiero, siempre y cuando reúnan
las características previstas en el inciso 1° del artículo 2° de la presente
ley; lo relativo a las operaciones sobre valores, la constitución de
gravámenes o garantías sobre los mismos u otros activos con ocasión de
operaciones referidas a valores y su fungibilidad; la emisión de los
valores; la desmaterialización de valores; la promoción y colocación a
distancia de valores; las ofertas públicas, sus diversas modalidades, las
reglas aplicables, así como la revocabilidad de las mismas; y la determi-
nación de las actividades que constituyen intermediación de valores.

En ejercicio de esta facultad el Gobierno Nacional solo podrá calificar
como ofertas públicas aquellas que se dirijan a personas no determinadas
o a sectores o grupos de personas relevantes, o que se realicen por algún
medio de comunicación masiva para suscribir, enajenar o adquirir valores.
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En desarrollo de esta facultad el Gobierno Nacional no podrá
modificar las normas sobre títulos valores establecidas en el Código de
Comercio;

c) Establecer la regulación aplicable a las entidades sometidas a la
inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores
incluyendo, su organización y funcionamiento; el mantenimiento de
niveles adecuados de patrimonio, de acuerdo con los distintos riesgos
asociados a su actividad; definición, de manera general y previa de las
prácticas constitutivas de conflictos de interés, así como los mecanismos
a través de los cuales se manejen, revelen o subsanen dichas situaciones,
cuando a ello hubiere lugar; la autorización para que desempeñen
actividades que no estén actualmente previstas en las normas vigentes,
salvo aquellas que correspondan al objeto exclusivo de instituciones
financieras y aseguradoras; el control y el manejo del riesgo; la separa-
ción de los activos propios de los de terceros; lo relacionado con el deber
de actuar ante los clientes como expertos prudentes y diligentes; el uso
de redes de oficinas y redes comerciales; la adquisición de participacio-
nes en su propiedad; el régimen de inversiones y la publicidad.

En desarrollo de la facultad prevista en este literal el Gobierno
Nacional no podrá modificar las normas del Código de Comercio en
materia societaria ni reducir los tipos de operaciones actualmente auto-
rizadas por las normas vigentes a las entidades sujetas a la inspección y
vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores, ni modificar
los montos mínimos de capital señalados en la ley.

En ejercicio de la facultad prevista en este literal el Gobierno Nacional
podrá autorizar a los depósitos centralizados de valores para recibir en
custodia y administración valores que se negocien en el mercado de
valores nacional e internacional;

d) Determinar los casos en los cuales las entidades vigiladas por la
Superintendencia Bancaria podrán realizar nuevas actividades de
intermediación en el mercado de valores, sin perjuicio de la realización
de las operaciones conexas a su objeto social.

En ejercicio de la facultad prevista en este literal, el Gobierno
Nacional podrá determinar los casos en los cuales las entidades vigiladas
por la Superintendencia de la Economía Solidaria podrán realizar activi-
dades de intermediación en el mercado de valores, sin perjuicio de la
realización de las operaciones conexas a su objeto social.

En desarrollo de la facultad prevista en este literal el Gobierno
Nacional no podrá autorizar a las entidades vigiladas por la
Superintendencia Bancaria y la Superintendencia de la Economía Soli-
daria, operaciones que correspondan al objeto exclusivo de entidades
sujetas a la inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia de
Valores;

e) Definir quiénes tendrán la calidad de cliente inversionista y de
inversionista profesional teniendo en cuenta los volúmenes de inversión,
la habitualidad, la profesionalidad, los conocimientos especializados y
los demás factores relevantes, así como las reglas aplicables a las
relaciones entre dichos inversionistas y los emisores e intermediarios.

En ejercicio de esta facultad, el Gobierno Nacional deberá solicitar a
las personas que ejerzan actividades de intermediación en el Mercado de
Valores, que suministren a sus clientes la información necesaria para
lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte
que les permita a estos, a través de elementos de juicio claros y objetivos,
escoger las mejores opciones del mercado y poder tomar decisiones
informadas.

De la misma manera, estas personas deberán remitir a sus clientes
extractos de cuenta con la información y periodicidad que determine el
Gobierno Nacional;

f) Dictar las normas relacionadas con la organización y funcionamien-
to del Sistema Integral de Información del Mercado de Valores, SIMEV,
y establecer los requisitos de inscripción, actualización de la información
y cancelación voluntaria o de oficio. En desarrollo de esta facultad podrá,
entre otros, ordenar la inscripción de participantes del mercado en el
sistema, excluir de la obligación de inscripción a algunos de los partici-
pantes del mercado, disponer la delegación en terceros de la administra-
ción del sistema y establecer la información que hará parte del mismo;

g) Establecer las normas dirigidas a la divulgación de información que
se deba suministrar a la Superintendencia de Valores, al público, a los
inversionistas o a los accionistas, así como aquellas destinadas a la
preservación de secretos industriales y de la información de carácter
similar, así como dictar normas en materia de uso indebido de informa-
ción privilegiada dirigidas a los participantes del mercado y servidores
públicos con acceso a dicha información;

h) Dictar, con sujeción a la presente ley, las normas que desarrollen la
autorregulación a que se refiere el Capítulo Segundo del Título Cuarto de
la presente ley, sin perjuicio de la autonomía que corresponde a los
organismos autorreguladores;

i) Regular la actividad en el mercado de valores de quienes desarrollen
intermediación de valores;

j) Regular la emisión, suscripción y colocación de los títulos de deuda
pública;

k) Dictar normas relacionadas con el gobierno corporativo de las
bolsas de valores, de los sistemas de negociación de valores, de las bolsas
de futuros y opciones, de las bolsas de bienes y productos agropecuarios,
agroindustriales o de otros commodities, de los depósitos centralizados
de valores y de las cámaras de riesgo central de contraparte.

En ejercicio de esta facultad el Gobierno Nacional podrá establecer
que la mayoría de los miembros del consejo directivo, junta directiva y/
o cámara disciplinaria, según corresponda, de las entidades antes dichas,
tendrán la calidad de independientes.

Para el efecto, el Gobierno Nacional determinará las calidades que
deberán cumplir dichos miembros independientes, así como el procedi-
miento que habrá de seguirse para su elección, para lo cual podrá disponer
que se prescinda del sistema de cuociente electoral previsto en el artículo
436 del Código de Comercio;

l) Determinar los casos en los cuales los intermediarios de valores, los
emisores de valores y las carteras colectivas deberán calificarse por una
entidad previamente autorizada por el Estado. La calificación deberá
hacerse pública.

Artículo 5°. Limitaciones a las facultades de intervención. En ejerci-
cio de las facultades de regulación previstas en la presente ley, el
Gobierno Nacional no podrá modificar las normas relativas a la estruc-
tura del mercado de valores y commodities, la constitución, objeto
principal, forma societaria, y causales y condiciones de disolución, toma
de posesión y liquidación de las entidades sometidas a la inspección y
vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores.

T I T U L O   S E G U N D O
DE LA SUPERVISION DEL SISTEMA INTEGRAL

DE INFORMACION DEL MERCADO DE VALORES
Y DE LAS CONTRIBUCIONES

Artículo 6°. Funciones adicionales de la Superintendencia de Valo-
res. La Superintendencia de Valores tendrá, en adición a las funciones
que actualmente le han sido asignadas, las siguientes:

a) Instruir a las entidades sujetas a su inspección y vigilancia perma-
nente o control acerca de la manera como deben cumplirse las disposicio-
nes que regulan su actividad en el mercado de valores, fijar los criterios
técnicos y jurídicos que faciliten el cumplimiento de tales normas y
señalar los procedimientos para su cabal aplicación;

b) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones del Banco de la
República en relación con las personas sujetas a su inspección y vigilan-
cia permanente;

c) Suspender preventivamente cuando hubiere temor fundado de que
se pueda causar daño a los inversionistas o al mercado de valores, una
oferta pública en cualquiera de sus modalidades; la negociación de
determinado valor, la inscripción de valores, o de los emisores de los
mismos en el Registro Nacional de Valores y Emisores; la inscripción de
determinada persona en el Registro Nacional de Agentes del Mercado de
Valores; la inscripción de determinada persona en el Registro Nacional
de Profesionales del Mercado de Valores;

d) Imponer las medidas cautelares establecidas en el Código de
Procedimiento Civil y las demás medidas preventivas establecidas en la
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presente ley y en las normas que la desarrollen, complementen o
modifiquen dirigidas a salvaguardar los valores, instrumentos financie-
ros, recursos administrados y, en general, los activos que estén en poder
de personas investigadas, cuando existan motivos que razonablemente
permitan inferir que dichos activos se encuentran en riesgo y que se puede
afectar el interés de los inversionistas. Estas medidas incluyen la de
ordenar la entrega temporal de los respectivos activos a un administrador
profesional, en condiciones similares a las prevalecientes en el mercado.

La función prevista en el presente literal únicamente se podrá ejercer
frente a las entidades sujetas a la inspección y vigilancia permanente de
la Superintendencia de Valores;

e) Ejercer, solo en cuanto a su actividad de intermediación, frente a los
intermediarios que no estén sujetos a su inspección y vigilancia perma-
nente, las mismas funciones asignadas respecto de las entidades señala-
das en el numeral 1 del parágrafo 3° del artículo 75 de la presente ley.

Artículo 7°. El Sistema Integral de Información del Mercado de
Valores. El Sistema Integral de Información del Mercado de Valores,
SIMEV, es el conjunto de recursos humanos, técnicos y de gestión que
utilizará la Superintendencia de Valores para permitir y facilitar el
suministro de información al mercado y estará conformado así:

a) El Registro Nacional de Valores y Emisores, el cual tendrá por
objeto inscribir las clases y tipos de valores, así como los emisores de los
mismos y las emisiones que estos efectúen, y certificar lo relacionado con
la inscripción de dichos emisores y clases y tipos de valores.

Las ofertas públicas de valores deberán estar precedidas por la
inscripción en el Registro Nacional de Valores y Emisores.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional establecerá los términos, requisi-
tos y condiciones para la homologación de registros de valores de otros
países.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional podrá autorizar a las sociedades
comisionistas de bolsa la realización de operaciones sobre valores
emitidos en el extranjero que no se encuentren inscritos en el Registro
Nacional de Valores y Emisores, en los términos y condiciones que este
determine.

Asimismo, podrá autorizar a las bolsas de valores y a los sistemas de
negociación de valores para que a través de ellos se negocien valores
emitidos en el extranjero que no se encuentren inscritos en el Registro
Nacional de Valores y Emisores, en los términos y condiciones que este
determine;

b) El Registro Nacional de Agentes del Mercado de Valores, el cual
tendrá por objeto la inscripción de las entidades sometidas a la inspección
y vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores así como las
demás que determine el Gobierno Nacional, salvo los emisores de valores
en cuanto a su actividad de emisión de valores. Este registro será
condición para actuar en el mercado de valores y desarrollar las activida-
des a que se refiere el artículo 3° de la presente ley, salvo la prevista en
el literal a) de dicha disposición;

c) El Registro Nacional de Profesionales del Mercado de Valores, el
cual tendrá por objeto la inscripción de las personas naturales que
desempeñen los cargos o funciones de tesorero o quien haga sus veces,
las personas naturales que realicen operaciones en las mesas de dinero,
las personas naturales que gerencien o administren fondos de valores,
fondos de inversión, y fondos mutuos de inversión, las personas naturales
que ejerzan funciones relacionadas con las operaciones que se realizan en
las mesas de dinero, así como las demás personas naturales que desem-
peñen los cargos o funciones que determine el Gobierno Nacional en las
entidades que desarrollen las actividades previstas en el artículo 3° de la
presente ley, salvo la prevista en el literal a) de dicha disposición. La
inscripción en este registro será condición para actuar en el mercado de
valores.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional señalará el régimen de inscripción
en el Registro Nacional de Agentes del Mercado de Valores y en el
Registro Nacional de Profesionales del Mercado de Valores de las
entidades sometidas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria que desarrollen alguna de las actividades previstas en el artículo
3° de la presente ley, salvo la prevista en el literal a) de dicha disposición,
y de las personas naturales que presten sus servicios en estas.

Parágrafo 2°. La información que repose en el SIMEV será pública. En
consecuencia, cualquier persona podrá consultarla, observando las re-
glas que para el efecto se establezcan.

Parágrafo 3°. La veracidad de la información que repose en el SIMEV,
así como los efectos que se produzcan como consecuencia de su divul-
gación serán de exclusiva responsabilidad de quienes la suministren al
sistema.

Parágrafo 4°. La inscripción en el Registro Nacional de Valores y
Emisores no implicará calificación ni responsabilidad alguna por parte de
la Superintendencia de Valores acerca de las personas naturales o
jurídicas inscritas ni sobre el precio, la bondad o la negociabilidad del
valor, o de la respectiva emisión, ni sobre la solvencia del emisor.

Parágrafo 5°. En virtud del riesgo social y del interés público de las
actividades que regula la presente ley, el tesorero o quien haga sus veces,
las personas que realicen operaciones en las mesas de dinero, las personas
que gerencien o administren fondos de valores, fondos de inversión,
fondos mutuos de inversión, fondos comunes ordinarios y fondos comu-
nes especiales, y las personas que ejerzan funciones relacionadas con las
operaciones que se realizan en las mesas de dinero, deberán aprobar
exámenes de idoneidad para inscribirse o para permanecer en el Registro
Nacional de Profesionales del Mercado de Valores. Aquellos que hayan
aprobado los exámenes de idoneidad deberán presentar exámenes de
actualización con la periodicidad que determine el Gobierno Nacional.
De igual forma, quienes pretendan desarrollar funciones diferentes a
aquellas que ejercían en el momento de la aprobación de los exámenes y
las cuales hagan parte de las expuestas en este parágrafo, también tendrán
que presentar el correspondiente examen. Dichos exámenes podrán ser
aplicados por personas que ejerzan funciones de autorregulación, por las
bolsas de valores, por organizaciones gremiales o profesionales o por
instituciones de educación superior autorizadas por el Icfes, las cuales
deberán ser previamente aprobadas para el efecto por la Superintendencia
de Valores. La Superintendencia de Valores velará por el cumplimiento
de lo aquí dispuesto para lo cual aprobará el contenido y alcance de los
exámenes que administren las personas antes mencionadas.

Parágrafo 6°. Quienes se desempeñen o pretendan desempeñarse
como administradores, directores y revisores fiscales de las entidades
sometidas a la inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia
de Valores, así como las personas que gerencien o administren fondos de
valores, fondos de inversión y fondos mutuos de inversión, deberán
acreditar ante esta que gozan de buena reputación moral y profesional y
las exigidas en las normas vigentes para el caso específico de los
revisores fiscales.

Artículo 8°. Contribuciones. Los derechos de inscripción en el Siste-
ma Integral de Información del Mercado de Valores, SIMEV, a que se
refiere la presente ley y las cuotas que se deberán pagar a la
Superintendencia de Valores se liquidarán y pagarán según lo previsto en
el presente artículo. Para el efecto la Superintendencia calculará y
cobrará las respectivas contribuciones determinadas por el monto total
del presupuesto de funcionamiento e inversión de la entidad en el año
respectivo deducidos los excedentes por contribuciones de la vigencia
anterior. Los derechos de oferta pública se cobrarán por una sola vez y se
calcularán como un porcentaje sobre el valor de la emisión.

Cada contribución se calculará con base en el límite establecido en el
numeral anterior, de la siguiente forma:

a) Tratándose de las actividades de intermediación de valores o de
futuros, opciones y demás derivados, de las actividades de compensación
y liquidación de valores o de futuros, opciones y demás derivados, de las
actividades de administración de sistemas de negociación de valores o de
futuros, opciones y demás derivados, de las actividades de los sistemas
de negociación de divisas, de las actividades de los sistemas de registro
de valores, de divisas o de futuros, opciones y demás derivados, de las
actividades de las cámaras de riesgo central de contraparte y de las
actividades de las sociedades administradoras de sistemas de compensa-
ción y liquidación de divisas, se cobrará a cada agente una tarifa que se
calculará como un porcentaje del valor total de las operaciones de su
respectiva actividad durante el año fiscal anterior. Igual regla se aplicará
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a las bolsas agropecuarias o agroindustriales y otras entidades que
administren foros de negociación especializados en la transacción de
commodities;

b) Tratándose de las actividades de administración de fondos de
valores, de fondos de inversión y de fondos mutuos de inversión se
cobrará una tarifa que se calculará como un porcentaje del valor total de
los activos que conformen los respectivos fondos;

c) Tratándose de la actividad de depósito de valores, se cobrará una
tarifa que se calculará como un porcentaje del monto total de los valores
depositados en el respectivo depósito;

d) Tratándose de sociedades titularizadoras se cobrará una tarifa por
la inspección y vigilancia que se calculará como un porcentaje del
patrimonio de la respectiva sociedad;

e) Tratándose de la actividad de emisión de valores se cobrará una
tarifa que se calculará como un porcentaje del valor del patrimonio del
correspondiente emisor o, en su defecto, de su presupuesto anual. Para
efectos de lo dispuesto en este literal se cobrará a las sociedades
titularizadoras una tarifa sobre el volumen de los activos titularizados el
año fiscal anterior;

f) Tratándose de las actividades de calificación de valores se cobrará
una tarifa que se calculará como un porcentaje de los ingresos de la
respectiva sociedad calificadora durante el año fiscal anterior;

g) Tratándose de otras personas jurídicas diferentes a las mencionadas
en los literales que preceden que deban estar inscritas en el Registro
Nacional de Agentes del Mercado se cobrará una tarifa que se calculará
como un porcentaje de los ingresos brutos por cuenta de la correspon-
diente actividad del mercado de la respectiva persona jurídica durante el
año fiscal anterior.

Cuando el contribuyente no permanezca bajo supervisión durante
toda la vigencia, su contribución será proporcional al período bajo
supervisión. Cuando por el hecho de que un supervisado no mantenga
esta condición durante toda la vigencia y se genere algún defecto
presupuestal que requiera subsanarse, el Superintendente podrá liquidar
y exigir a los demás contribuyentes el monto respectivo en cualquier
tiempo durante el año correspondiente.

Parágrafo 1°. La resolución que expida el Superintendente de Valores
para fijar las tarifas anuales, deberá señalar topes mínimos y máximos, la
periodicidad del pago y diferentes tarifas para quienes se encuentren en
un proceso concursal, de liquidación, de reestructuración u otro proceso
similar. En todo caso, esta resolución no se someterá a la aprobación de
ninguna otra autoridad.

La Superintendencia de Valores podrá reliquidar las cuotas con base
en la última información que obre en su poder cuando, a la fecha de su
liquidación inicial, el respectivo obligado no hubiere cumplido con el
deber de actualizar la información financiera.

Parágrafo 2°. En la fijación de las tarifas el Superintendente de
Valores deberá considerar el costo efectivo de la supervisión ejercida
sobre cada uno de los diferentes tipos de entidades señaladas en los
literales anteriores.

Parágrafo 3°. Los recursos por concepto de contribuciones que no se
paguen en los plazos fijados por la Superintendencia, causarán los mismos
intereses de mora aplicables al impuesto de renta y complementarios.

Parágrafo 4°. La Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público no
está sujeta al pago de contribuciones.

Parágrafo 5°. En el evento previsto en el artículo 74 de la presente ley,
las contribuciones y demás recursos con que cuenta la Superintendencia de
Valores para el ejercicio de sus funciones, serán trasladados sin necesidad
de autorización alguna a la entidad encargada de adelantar las funciones
asignadas a dicha entidad de vigilancia y control, o a aquella que resulte del
respectivo proceso de fusión, integración o reorganización.

T I T U L O    T E R C E R O
DEL SISTEMA DE COMPENSACION Y LIQUIDACION
DE OPERACIONES Y DEL DEPOSITO DE VALORES

CAPITULO PRIMERO
Actividades de compensación y liquidación

Artículo 9°. Sistemas de compensación y liquidación. Para efectos de
la presente ley, son sistemas de compensación y liquidación de operacio-

nes el conjunto de actividades, acuerdos, agentes, normas, procedimien-
tos y mecanismos que tengan por objeto la confirmación, compensación
y liquidación de operaciones sobre valores. Para ser reconocidos como
sistemas de compensación y liquidación, tales actividades, acuerdos,
normas, procedimientos y mecanismos deberán constar en reglamentos
previamente aprobados por la Superintendencia de Valores.

Podrán administrar sistemas de compensación y liquidación de ope-
raciones las entidades constituidas exclusivamente para tal fin, las
cámaras de riesgo central de contraparte, las bolsas de valores, las bolsas
de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros
commodities, el Banco de la República, los depósitos centralizados de
valores y las demás entidades que autorice el Gobierno Nacional.

La regulación aplicable a la compensación y liquidación deberá
prever mecanismos para el manejo de los riesgos de crédito, de liquidez,
operacional, legal y sistémico.

Tendrán la calidad de participantes en un sistema de compensación y
liquidación las entidades que autorice el Gobierno Nacional por vía
general. Para efectos del acceso a los sistemas de compensación y
liquidación, dichos sistemas deberán incorporar en sus reglamentos
criterios objetivos y equitativos para la participación en los mismos.

Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto en la presente ley se entiende por
compensación el proceso mediante el cual se establecen las obligaciones
de entrega de valores y transferencia de fondos de los participantes de un
sistema de compensación y liquidación, derivadas de operaciones sobre
valores. La forma de establecer las obligaciones, de los participantes podrá
hacerse a partir de mecanismos bilaterales o multilaterales que incorporen
o no el valor neto de dichas obligaciones. Las obligaciones así establecidas
deben cumplirse en los términos señalados en la presente ley.

Se entiende por liquidación el proceso mediante el cual se cumplen
definitivamente las obligaciones provenientes de una operación sobre
valores, donde una parte entrega valores y la otra efectúa la transferencia
de los fondos o valores.

Artículo 10. Principio de finalidad en las operaciones sobre valores.
Las órdenes de transferencia de fondos o valores derivadas de operacio-
nes sobre valores, así como cualquier acto que, en los términos de los
reglamentos de un sistema de compensación y liquidación de operacio-
nes deba realizarse para su cumplimiento, serán firmes, irrevocables,
exigibles y oponibles frente a terceros a partir del momento en que
tales órdenes hayan sido aceptadas por el sistema de compensación y
liquidación.

Se entiende por orden de transferencia la instrucción incondicional
dada por un participante a través de un sistema de compensación y
liquidación de valores para que se efectúe la entrega de un valor o valores,
o de determinada cantidad de fondos a un beneficiario designado en dicha
instrucción.

Para efectos de esta ley, se entiende que una orden de transferencia ha
sido aceptada cuando ha cumplido los requisitos y controles de riesgo
establecidos en los reglamentos del respectivo sistema de compensación
y liquidación, adoptados conforme a las disposiciones pertinentes. Tales
reglamentos deberán ser aprobados por la Superintendencia de Valores.

Parágrafo 1°. Una vez una orden de transferencia haya sido aceptada
por el sistema de compensación y liquidación en los términos señalados
en esta ley, los valores y los fondos respectivos no podrán ser objeto de
medidas judiciales o administrativas incluidas las medidas cautelares,
órdenes de retención o similares, así como las derivadas de normas de
naturaleza concursal, de toma de posesión, disolución, liquidación, o
acuerdos globales de reestructuración de deudas, que tengan por objeto
prohibir, suspender o de cualquier forma limitar los pagos que deban
efectuarse a través de dicho sistema. Las órdenes de transferencia
aceptadas, los actos necesarios para su cumplimiento y las operaciones
que de aquellas se derivan no podrán impugnarse, anularse o declararse
ineficaces. Estas medidas sólo surtirán sus efectos respecto a órdenes de
transferencia no aceptadas a partir del momento en que sean notificadas
al administrador del sistema de acuerdo con las normas aplicables. En el
caso de medidas derivadas de normas de naturaleza concursal, de toma
de posesión, disolución, liquidación, o acuerdos globales de reestructura-
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ción de deudas dicha notificación deberá hacerse de manera personal al
representante legal del administrador del sistema.

Parágrafo 2°. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de
las acciones que puedan asistir al agente especial, el liquidador, los
órganos concursales, a las autoridades pertinentes o a cualquier acreedor
para exigir, en su caso, las indemnizaciones que correspondan o las
responsabilidades que procedan, por una actuación contraria a derecho o
por cualquier otra causa, de quienes hubieran realizado dicha actuación
o de los que indebidamente hubieran resultado beneficiarios de las
operaciones realizadas.

Parágrafo 3°. Lo previsto en el presente artículo será aplicable a las
operaciones que se efectúen tanto en el mercado mostrador como a las
que se realicen en los sistemas de negociación de valores, a partir del
momento en que hayan sido aceptadas por el sistema de compensación
y liquidación.

Artículo 11. Garantías entregadas por cuenta de los participantes.
Las garantías entregadas por cuenta de un participante a un sistema de
compensación y liquidación de operaciones, sean propias o de un tercero,
que estén afectas al cumplimiento de operaciones u órdenes de transfe-
rencia aceptadas por el sistema, así como de la compensación y liquida-
ción que resulten de estas, no podrán ser objeto de reivindicación,
embargo, secuestro, retención u otra medida cautelar similar, administra-
tiva o judicial, hasta tanto no se cumplan enteramente las obligaciones
derivadas de tales operaciones u órdenes.

Los actos por virtud de los cuales se constituyan, incrementen o
sustituyan las garantías a que hace referencia el inciso anterior serán
irrevocables y no podrán impugnarse, anularse o declararse ineficaces.

Las garantías entregadas por cuenta de un participante en un sistema
de compensación y liquidación de operaciones podrán aplicarse a la
liquidación de las obligaciones garantizadas aun en el evento en que el
otorgante sea objeto de un proceso concursal o liquidatorio o de un
acuerdo de reestructuración. Se entenderá, sin embargo, que el sobrante
que resulte de la liquidación de las obligaciones correspondientes con
cargo a las citadas garantías será parte del patrimonio del otorgante para
efectos del respectivo proceso.

Las garantías a que se refiere el presente artículo se podrán hacer
efectivas, sin necesidad de trámite judicial alguno, conforme a los
reglamentos del correspondiente sistema de compensación y liquidación
de operaciones.

Parágrafo 1°. En el libro de anotación en cuenta podrán inscribirse
prendas con o sin tenencia sobre valores y otros negocios jurídicos
dirigidos a garantizar o asegurar el cumplimiento de obligaciones.

Parágrafo 2°. Las garantías entregadas al Banco de la República para
asegurar el cumplimiento de las operaciones que realice el Banco en
cumplimiento de sus funciones, tendrán las prerrogativas establecidas en
el presente artículo.

CAPITULO SEGUNDO
Anotación en cuenta y operaciones sobre valores

Artículo 12. Anotación en cuenta. Se entenderá por anotación en
cuenta el registro que se efectúe de los derechos o saldos de los titulares
en las cuentas de depósito, el cual será llevado por un depósito centrali-
zado de valores.

La anotación en cuenta será constitutiva del respectivo derecho. En
consecuencia, la creación, emisión o transferencia, los gravámenes y las
medidas cautelares a que sean sometidos y cualquiera otra afectación de
los derechos contenidos en el respectivo valor que circulen mediante
anotación en cuenta se perfeccionará mediante la anotación en cuenta.

Quien figure en los asientos del registro electrónico es titular del valor
al cual se refiera dicho registro y podrá exigir de la entidad emisora que
realice en su favor las prestaciones que correspondan al mencionado valor.

El Gobierno Nacional al expedir la regulación que desarrolle lo
previsto en el presente artículo deberá tener en cuenta los principios de
prioridad, rogación, fungibilidad, buena fe registral y tracto sucesivo del
correspondiente registro.

Parágrafo. En el caso de depósitos de valores interconectados, preva-
lecerá la anotación en cuenta sobre saldos administrados en el depósito
donde se encuentre la cuenta abierta a nombre de un participante directo
en virtud del contrato de depósito de valores.

Artículo 13. Valor probatorio y autenticidad de las certificaciones
expedidas por los depósitos centralizados de valores. En los certificados
que expida un depósito centralizado de valores se harán constar los
derechos representados mediante anotación en cuenta. Dichos certifica-
dos prestarán mérito ejecutivo pero no podrán circular ni servirán para
transferir la propiedad de los valores. Asimismo, corresponderá a los
depósitos centralizados de valores expedir certificaciones que valdrán
para ejercer los derechos políticos que otorguen los valores.

Artículo 14. Operaciones repo, operaciones simultáneas, intercam-
bio de valores y transferencia temporal de valores. Las operaciones repo,
las operaciones simultáneas de valores, las de intercambio de valores y
las transferencias temporales de valores, así como las demás que se
determinen de conformidad con el artículo 4° de la presente ley, celebra-
das conforme a la normatividad aplicable, conllevan la transferencia de
propiedad sobre los valores entregados.

Los efectos jurídicos de las operaciones repo y simultáneas a las cuales
se refiere el presente artículo serán los siguientes:

a) Una vez cumplido el plazo o la condición que se pacte el adquirente
inicial de los valores deberá restituir la propiedad de los mismos a quien
se los transfirió. Si los títulos originalmente utilizados en la operación
fueron enajenados, deberá entregar otros de la misma especie, clase y
monto;

b) Si quien inicialmente transfiere los valores incumple su obligación
de pagar el precio de readquisición, su contraparte mantendrá el derecho
de propiedad sobre los mismos y en consecuencia podrá conservarlos
definitivamente, disponer de ellos o cobrarlos a su vencimiento. Sin
embargo, en este caso la parte que mantenga la propiedad del título
deberá entregar a su contraparte en un plazo no mayor a cinco (5) días
hábiles contados a partir de la fecha del incumplimiento la diferencia que
resulte entre el precio acordado y el precio de mercado del valor en la
fecha del incumplimiento;

c) Si quien inicialmente adquiere los valores incumple su obligación
de retransferirlos, su contraparte no tendrá obligación de pagar un precio
por los mismos. La contraparte que entregó inicialmente el título tendrá
derecho a que se le entregue en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles
contados a partir de la fecha del incumplimiento, la diferencia que resulte
entre el precio acordado y el precio de mercado del valor en la fecha del
incumplimiento.

En los intercambios de valores y las transferencias temporales de
valores si quien está obligado a restituir el valor a su contraparte incumple
dicha obligación, la contraparte mantendrá el derecho de propiedad de los
valores que inicialmente se le hayan entregado y en consecuencia podrá
conservarlos definitivamente, disponer de ellos o cobrarlos a su venci-
miento. Si existe alguna diferencia entre el precio de mercado del título
recibido y el precio de mercado del título entregado valorados en la fecha
del incumplimiento, la parte que haya entregado inicialmente el valor con
el mayor precio, en la fecha del incumplimiento, tendrá derecho a que se
le pague en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles contados a partir
de la fecha del incumplimiento, la diferencia entre los precios de los dos
valores, mediante la entrega de dinero o valores de la misma clase, según
lo convengan las partes.

Parágrafo 1°. Cuando se encuentre pendiente de cumplimiento una de
las operaciones a las que se refiere este artículo y se presente un
procedimiento concursal, una toma de posesión para liquidación o,
acuerdos globales de reestructuración de deudas, respecto de las partes
que intervienen en la misma se dará por terminada anticipadamente la
operación a partir de la fecha en que se haya adoptado la decisión
respectiva.

En este caso, se procederá como se dispone en el presente artículo
según la posición de la parte incumplida en la respectiva operación. En
el caso previsto en el literal c) la parte que transfirió los valores tendrá
derecho a que se le reconozca un crédito por una suma equivalente a la
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diferencia entre el valor de la obligación a la fecha respectiva y el precio
de mercado del valor el día de la declaración del proceso concursal. En
el caso de los intercambios de valores y de las transferencias temporales
de valores, si la contraparte de la entidad respecto de la cual se inició un
proceso concursal entregó valores con un mayor precio de mercado,
tendrá derecho a que se le reconozca un crédito por una suma equivalente
a la diferencia de precios entre los dos valores. Estos créditos no forman
parte de los activos del proceso concursal y deberán satisfacerse a la
mayor brevedad posible.

Parágrafo 2°. Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo el
Gobierno Nacional reglamentará la forma de determinar los precios de
mercado de los valores.

Parágrafo 3°. Lo previsto en el presente artículo será aplicable en caso
que no exista previsión diferente en los contratos correspondientes o en
el respectivo reglamento.

CAPITULO TERCERO
De las cámaras de riesgo central de contraparte

Artículo 15. Las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte. Las
Cámaras de Riesgo Central de Contraparte tendrán por objeto exclusivo
la prestación del servicio de compensación como contraparte central de
operaciones, con el propósito de reducir o eliminar los riesgos de
incumplimiento de las obligaciones derivadas de las mismas. En ejerci-
cio de dicho objeto desarrollarán las siguientes actividades:

a) Constituirse como acreedoras y deudoras recíprocas de los dere-
chos y obligaciones que deriven de operaciones que hubieren sido
previamente aceptadas para su compensación y liquidación, de confor-
midad con lo establecido en el reglamento autorizado por la
Superintendencia de Valores, asumiendo tal carácter frente a las partes en
la operación de forma irrevocable, quienes a su vez mantendrán el
vínculo jurídico con la contraparte central y no entre sí;

b) Administrar sistemas de compensación y liquidación de operacio-
nes;

c) Exigir, recibir y administrar las garantías otorgadas para el adecua-
do funcionamiento de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte;

d) Exigir a las personas que vayan a actuar como sus contrapartes,
respecto de las operaciones en las que se constituya como deudora y
acreedora recíproca, los dineros, valores o activos que le permitan el
cumplimiento de las obligaciones de aquellos frente a la misma, de
conformidad con lo establecido en el reglamento autorizado por la
Superintendencia de Valores;

e) Expedir certificaciones de los actos que realice en el ejercicio de sus
funciones. Las certificaciones de sus registros en las que conste el
incumplimiento de sus contrapartes frente a la sociedad prestarán mérito
ejecutivo, siempre que se acompañen de los documentos en los que
consten las obligaciones que les dieron origen.

Las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte estarán obligadas a
incluir en su razón social y nombre comercial la denominación “Cámara
de Riesgo Central de Contraparte”, seguida de la abreviatura S. A.
Ninguna otra persona o entidad podrá utilizar tales denominaciones o
cualquier otra que induzca a confusión con las mismas ni realizar la
actividad prevista en el literal a) del presente artículo.

Las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte sólo podrán realizar las
tareas a que se refiere el literal a) del presente artículo en relación con las
contrapartes que cumplan los requisitos fijados por el Gobierno Nacio-
nal, quienes participarán por su propia cuenta o por cuenta de terceros.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional podrá fijar por una sola vez el
capital mínimo de las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte.

Parágrafo 2°. Lo establecido en los artículos 10 y 11 de la presente ley
será aplicable a las operaciones que compensen y liquiden las Cámaras
de Riesgo Central de Contraparte.

Artículo 16. Socios. Podrán ser socios de las Cámaras de Riesgo
Central de Contraparte los intermediarios de valores, los establecimien-
tos de crédito, las compañías de seguros, las sociedades de servicios
financieros, las sociedades de capitalización, las sociedades administra-
doras de sistemas de negociación, las bolsas de valores, las bolsas de

productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, los
intermediarios de estas últimas y los depósitos centralizados de valores.
El Gobierno Nacional podrá establecer por vía general que otras perso-
nas, en adición a las señaladas en el presente artículo, podrán ser socias
de las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte.

También podrán ser socios de las Cámaras de Riesgo Central de
Contraparte, las entidades del exterior cuya actividad sea igual o similar
a las señaladas en el inciso anterior, cuya participación sea autorizada por
la Superintendencia de Valores.

Ninguna persona podrá ser beneficiario real de un número de acciones
que representen más del diez por ciento (10%) del capital social de una
Cámara de Riesgo Central de Contraparte. El Gobierno Nacional podrá
señalar los casos de excepción en los cuales una persona podrá tener una
participación que supere el límite anterior.

Artículo 17. Compensación. Las obligaciones que las Cámaras de
Riesgo Central de Contraparte tengan con sus deudores y acreedores
recíprocos, se extinguirán por compensación hasta el importe que corres-
ponda.

Artículo 18. Garantías entregadas a las Cámaras de Riesgo Central
de Contraparte. El patrimonio de las Cámaras de Riesgo Central de
Contraparte estará afecto de forma preferente al cumplimiento de las
obligaciones asumidas por la propia Cámara de Riesgo Central de
Contraparte.

Los bienes y derechos entregados en garantía en favor de las Cámaras
de Riesgo Central de Contraparte no podrán ser objeto de reivindicación,
embargo, secuestro, retención u otra medida cautelar similar, o de
medidas derivadas de la aplicación de normas de naturaleza concursal o
de la toma de posesión, liquidación o acuerdo de reestructuración. Tales
garantías se liquidarán conforme a los reglamentos de la Cámara de
Riesgo Central de Contraparte, sin necesidad de trámite judicial alguno.

Los bienes patrimoniales y las garantías otorgadas a las Cámaras de
Riesgo Central de Contraparte se liquidarán conforme con sus reglamen-
tos de operaciones, los cuales deberán ser autorizados por la
Superintendencia de Valores.

Parágrafo. El producto de la realización de las garantías otorgadas por
las contrapartes de las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte así
como los valores o cualquier otra activo objeto de compensación y
liquidación, serán destinados a la liquidación de las obligaciones asumi-
das dentro del ámbito de las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte.
El remanente, cuando lo haya, será entregado a la correspondiente
contraparte.

CAPITULO CUARTO
Remisión normativa

Artículo 19. Remisión normativa. Las transferencias de fondos y/o
divisas a través de sistemas de pagos se regirán por las mismas disposicio-
nes aplicables a los sistemas de compensación y liquidación de valores
definidos en el presente título, en los términos que reglamenten el Gobierno
Nacional y el Banco de la República de acuerdo con sus competencias.

T I T U L O   C U A R T O
DEL FUNCIONAMIENTO ORDENADO DEL MERCADO

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales aplicables a las entidades sometidas

a la inspección y vigilancia permanente
de la Superintendencia de Valores

Artículo 20. Inhabilidades. Las inhabilidades previstas en las normas
vigentes para los administradores de las bolsas de valores se harán
extensivas a los administradores de las Sociedades Administradoras de
Sistemas de Negociación y a los administradores de las bolsas de
productos agropecuarios y agroindustriales o de otros commodities.

Los administradores de las sociedades comisionistas de bolsa así
como sus socios o accionistas según sea el caso no podrán ser adminis-
tradores ni revisores fiscales de sociedades cuyas acciones o valores se
encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores,
salvo de las bolsas de valores, las sociedades administradoras de sistemas
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de negociación de valores o de su propia sociedad comisionista. Sin
embargo, podrán formar parte de sus juntas directivas los directores de
la matriz o sus representantes legales.

Los intermediarios de las bolsas de productos agropecuarios y
agroindustriales o de otros commodities y sus administradores no podrán
ser administradores ni revisores fiscales de sociedades cuyas acciones o
valores se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores y
Emisores, salvo respecto de las bolsas de productos agropecuarios,
agroindustriales o de otros commodities o de su propio intermediario.

Para todos los efectos, se entenderán incorporadas en la presente ley
las disposiciones previstas en el artículo 1.1.6.4 de la Resolución 400 de
1995 en relación con las inhabilidades de las sociedades calificadoras de
valores.

Las incompatibilidades e inhabilidades previstas en las normas vigen-
tes para los administradores, revisores fiscales y comisionistas de las
bolsas de valores serán también aplicables a los administradores y
revisores fiscales de las bolsas de productos agropecuarios, agroindus-
triales o de otros commodities y sus intermediarios.

Artículo 21. Contralor normativo. Las sociedades comisionistas de
bolsa deberán contar con un contralor normativo, quien será una persona
independiente nombrada por la junta directiva de la sociedad. El contralor
normativo asistirá a las reuniones de la junta directiva de la sociedad con
voz pero sin voto y tendrá por lo menos las siguientes funciones:

a) Establecer los procedimientos para asegurar que se cumpla con las
leyes, reglamentos, estatutos y, en general, toda la normatividad y
medidas internas de buen gobierno corporativo, códigos de ética, buena
conducta y transparencia comercial que tengan relación con las activida-
des de la entidad;

b) Proponer a la Junta Directiva el establecimiento de medidas para
asegurar comportamientos éticos y transparencia en las actividades
comerciales y personales de sus funcionarios y terceros relacionados,
prevenir conflictos de interés, garantizar exactitud y transparencia en la
revelación de información financiera, evitar el uso indebido de informa-
ción no pública;

c) Informar y documentar a la Junta Directiva de las irregularidades
que puedan afectar el sano desarrollo de la sociedad;

d) Las demás que se establezcan en los estatutos sociales.
Las funciones del contralor normativo se ejercerán sin perjuicio de las

que correspondan al revisor fiscal y al auditor interno, de conformidad
con la legislación aplicable.

Parágrafo. El Gobierno Nacional podrá establecer la obligación para
que otras entidades sometidas a inspección y vigilancia deban contar con
un contralor normativo.

Artículo 22. Aplicación del Estatuto Orgánico del Sistema Financie-
ro. En la constitución de las entidades de que trata el presente título se
aplicará lo previsto por el artículo 53 del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero siempre que no sea contrario a las disposiciones especiales
sobre la materia. Igualmente les serán aplicables a dichas entidades los
artículos 72, 74, 81, 88 y 102 a 107 del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero y las normas que las modifiquen, sustituyan o complementen.

La Superintendencia de Valores podrá adoptar las medidas a que se
refiere el artículo 108 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
respecto de aquellas personas que realicen las actividades previstas en la
presente ley sin contar con la debida autorización.

Las causales, procedencia de la medida y demás reglas previstas para
la toma de posesión, liquidación forzosa administrativa y para los
institutos de salvamento y protección de la confianza pública previstas en
el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero serán aplicables a la
Superintendencia de Valores y a las entidades sometidas a su inspección
y vigilancia permanente, en lo que sean compatibles con su naturaleza.

La fusión, escisión, conversión, cesión de activos, pasivos y contratos
de las entidades señaladas en el presente capítulo se regirá, en lo
pertinente, por lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema Finan-
ciero y las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.

Adicionalmente, será aplicable a tales entidades lo previsto en el
numeral 4 del artículo 98 y en el numeral 1 del artículo 122 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero.

Lo previsto en el numeral 8 del artículo 326 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, será aplicable a la Superintendencia de Valores, en
cuanto hace a sus vigilados o controlados, con el fin de asegurar que la
supervisión pueda desarrollarse de manera consolidada, proteger a los
inversionistas y preservar la estabilidad e integridad del mercado.

Lo previsto en el numeral 2 del artículo 118 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, será aplicable a las entidades. sometidas a la inspec-
ción y vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores, en
cuanto hace a la posibilidad de realizar nuevas operaciones en el Mercado
de Valores.

Adicionalmente, lo dispuesto en el literal i) del numeral 2 del artículo
326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero será aplicable a la
Superintendencia de Valores respecto de las entidades sometidas a su
inspección y vigilancia permanente.

Artículo 23. Derechos sobre valores en caso de liquidación. Cuando
quiera que se dé inicio a un procedimiento dirigido a la liquidación de una
de las entidades previstas en el presente título, los valores, los bienes o el
dinero que haya recibido de terceros para su custodia, administración o
transferencia, o para la ejecución de negocios o de encargos, se conside-
rarán que no forman parte del proceso liquidatorio y deberán devolverse
a dichos terceros a la mayor brevedad posible.

CAPITULO SEGUNDO
De la autorregulación del mercado y de su disciplina

Artículo 24. Del ámbito de la autorregulación. La autorregulación
comprende el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Función normativa: Consistente en la adopción de normas para
asegurar el correcto funcionamiento de la actividad de intermediación;

b) Función de supervisión: Consistente en la verificación del cumpli-
miento de las normas del mercado de valores y de los reglamentos de
autorregulación;

c) Función disciplinaria: Consistente en la imposición de sanciones
por el incumplimiento de las normas del mercado de valores y de los
reglamentos de autorregulación.

Parágrafo 1°. Estas funciones se deberán cumplir por las entidades
autorizadas para actuar como organismos autorreguladores, en los térmi-
nos y condiciones que determine el Gobierno Nacional. En ejercicio de
esta facultad, el Gobierno Nacional deberá propender porque se eviten
los arbitrajes entre las entidades que deberán cumplir con las obligacio-
nes de autorregulación previstas en la presente ley, así como establecer
medidas para el adecuado gobierno de los autorreguladores.

Parágrafo 2°. Lo dispuesto en el literal a) del presente artículo, se
entiende sin perjuicio de la facultad que tienen las bolsas de reglamentar
la negociación y operaciones que se celebren a través de ellas y las
actuaciones de sus miembros.

Artículo 25. Obligación de autorregulación. Quienes realicen activi-
dades de intermediación de valores están obligados a autorregularse en
los términos del presente capítulo. Estas obligaciones deberán atenderse
a través de cuerpos especializados para tal fin. Podrán actuar como
organismos autorreguladores las siguientes entidades:

a) Organizaciones constituidas exclusivamente para tal fin;
b) Organizaciones gremiales o profesionales;
c) Las bolsas de valores;
d) Las bolsas de productos agropecuarios, agroindustriales o de otros

commodities;
e) Las Sociedades Administradoras de Sistemas de Negociación a que

se refiere la presente ley.
Parágrafo 1°. Las entidades a las que se refiere el presente artículo

podrán ejercer algunas o todas las funciones de autorregulación previstas
en el artículo 24, en los términos y condiciones que determine el
Gobierno Nacional. Mientras no se establezca lo contrario, las bolsas de
valores continuarán ejerciendo a través de sus órganos las funciones a que
se refiere el artículo 24, en los términos en que actualmente las cumplen.
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Parágrafo 2°. La función de autorregulación no tiene el carácter de
función pública.

Parágrafo 3°. Los organismos de autorregulación a que se refiere el
presente artículo responderán civilmente solo cuando exista culpa grave
o dolo. En estos casos los procesos de impugnación se tramitarán por el
procedimiento establecido en el artículo 421 del Código de Procedimien-
to Civil y solo podrán proponerse dentro del mes siguiente a la fecha de
la decisión de última instancia que resuelva el respectivo proceso.

Parágrafo 4°. La Superintendencia de Valores, en los términos que
establece la presente ley, supervisará el adecuado funcionamiento de los
organismos de autorregulación.

Parágrafo 5°. La Superintendencia de Valores podrá suscribir acuer-
dos o memorandos de entendimiento con los organismos autorreguladores,
con el objeto de coordinar esfuerzos en materia disciplinaria, de super-
visión e investigación.

Artículo 26. Requisitos. La Superintendencia de Valores podrá otor-
gar permiso a un organismo autorregulador cuando cumpla con los
siguientes requisitos:

a) Contar con el número mínimo de miembros que determine el
Gobierno Nacional y demostrar su importancia para el mercado;

b) Disponer de los mecanismos adecuados para hacer cumplir por sus
miembros y por las personas vinculadas con ellos las leyes y normas del
mercado de valores y los reglamentos que la misma entidad expida;

c) Contar con un mecanismo de registro de las personas jurídicas y
naturales para que sean miembros del organismo autorregulador;

d) Demostrar que sus reglamentos prevén mecanismos para que en los
diferentes órganos del organismo autorregulador se asegure una adecua-
da representación de sus miembros, sin perjuicio de que en los mismos
se establezca una participación mayoritaria de miembros externos o
independientes;

e) Demostrar que las normas del organismo autorregulador proveerán
una adecuada distribución de los cobros, tarifas y otros pagos entre sus
miembros;

f) Garantizar que las reglas del organismo autorregulador estén
diseñadas para prevenir la manipulación y el fraude en el mercado,
promover la coordinación y la cooperación con los organismos encarga-
dos de regular y hacer posibles los procesos de compensación y liquida-
ción, procesamiento de información y facilitar las transacciones, así
como eliminar las barreras y crear las condiciones para la operación de
mercados libres y abiertos a nivel nacional e internacional y, en general,
proteger a los inversionistas y el interés público;

g) Garantizar que se prevenga la discriminación entre los miembros,
así como establecer reglas que eviten acuerdos y actuaciones que vulne-
ren el espíritu y propósitos de la normativa del mercado de valores;

h) Demostrar que las normas del organismo autorregulador proveerán
la posibilidad de disciplinar y sancionar a sus afiliados de acuerdo con la
normatividad del mercado de valores y sus propios reglamentos. Las
sanciones de carácter disciplinario podrán tener la forma de expulsión,
suspensión, limitación de actividades, funciones y operaciones, multas,
censuras, amonestaciones y otras que se consideren apropiadas y que no
riñan con el ordenamiento jurídico legal.

Artículo 27. Medidas. Los organismos de autorregulación deberán
asegurar los mecanismos para el ejercicio de la función disciplinaria, de
la aceptación o de rechazo de sus miembros y de la provisión de los
servicios del organismo de autorregulación.

Parágrafo. En este contexto, los organismos de autorregulación
no deberán imponer cargas innecesarias para el desarrollo de la compe-
tencia.

Artículo 28. Reglamentos. Los organismos autorreguladores deberán
adoptar un cuerpo de normas que deberán ser cumplidas por las personas
sobre las cuales tienen competencia. Este cuerpo de normas deberá
quedar expresado en reglamentos que serán previamente autorizados por
la Superintendencia de Valores, serán de obligatorio cumplimiento y
se presumirán conocidos por quienes se encuentren sometidos a los
mismos.

Artículo 29. Función disciplinaria. En ejercicio de la función discipli-
naria, se deberán establecer procedimientos e iniciar de oficio o a petición
de parte acciones disciplinarias por el incumplimiento de los reglamentos
de autorregulación y de las normas del mercado de valores, decidir sobre
las sanciones disciplinarias aplicables e informar a la Superintendencia
de Valores sobre las decisiones adoptadas en materia disciplinaria.

Quien ejerza funciones disciplinarias podrá decretar, practicar y
valorar pruebas, determinar la posible responsabilidad disciplinaria de
las personas investigadas dentro de un proceso disciplinario, imponer las
sanciones disciplinarias establecidas en los reglamentos, garantizando
en todo caso el derecho de defensa y el debido proceso.

Las pruebas recaudadas por quien ejerza funciones disciplinarias
podrán ser trasladadas a la Superintendencia de Valores en ejercicio de
su facultad sancionatoria. Igualmente, las pruebas recaudadas por la
Superintendencia de Valores podrán trasladarse a quien ejerza funciones
disciplinarias, sin perjuicio del derecho de contradicción.

Los procesos y acciones disciplinarias se podrán dirigir tanto a los
intermediarios del mercado de valores como a las personas naturales
vinculadas a estos.

Parágrafo. La función disciplinaria de que trata este artículo, podrá
continuar ejerciéndose a través de cámaras disciplinarias en los términos
y condiciones que determine el Gobierno Nacional.

Artículo 30. Fusiones. La Superintendencia de Valores podrá promo-
ver y ordenar las fusiones, alianzas estratégicas y otro tipo de acuerdos
de los organismos de autorregulación con el fin de proteger el interés
público y la competitividad del mercado de valores colombiano.

Parágrafo. Las normas actualmente prescritas para estos organismos
también aplicarán para las entidades que surjan de las mencionadas
fusiones y acuerdos.

Artículo 31. Prohibición. Ningún organismo de autorregulación acep-
tará como uno de sus miembros a una persona jurídica o natural, que en
los términos de la ley no se encuentre registrada como intermediario en
el mercado de valores.

Sin perjuicio de lo anterior, las personas naturales vinculadas a una
entidad que realice actividades de intermediación en el mercado que se
haya inscrito a un organismo autorregulador, estarán sujetos a las normas
disciplinarias, aun cuando tales personas no se encuentren inscritas
previamente en el Registro Nacional de Profesionales del Mercado de
Valores.

Artículo 32. Proceso disciplinario. Cuando haya lugar a un proceso
disciplinario, el organismo de autorregulación que ejerza las funciones
disciplinarias, deberá formular los cargos, notificar al miembro y dar la
oportunidad para ejercer el derecho de defensa. Igualmente, se deberá
llevar una memoria del proceso.

Todo proceso disciplinario deberá estar soportado por:
a) La conducta que el miembro y/o las personas vinculadas a este

desarrollaron;
b) La norma del mercado de valores o del reglamento del autorregulador

que específicamente incumplieron;
c) En caso de que exista, la sanción impuesta y la razón de la misma.
Parágrafo. En todo caso el proceso disciplinario que adelanten los

organismos de autorregulación en ejercicio de su función disciplinaria,
deberá observar los principios de oportunidad, economía y celeridad, y
se regirá exclusivamente por los principios y el procedimiento conteni-
dos en la presente ley y en las demás normas que la desarrollen.

Artículo 33. Admisión. El organismo de autorregulación podrá negar
la calidad de miembro a personas que no reúnan los estándares de
idoneidad financiera o capacidad para operar o los estándares de expe-
riencia, capacidad, entrenamiento que hayan sido debidamente estable-
cidos por dicho organismo.

El organismo de autorregulación verificará las condiciones de idonei-
dad, trayectoria y carácter de sus miembros y podrá requerir que los
funcionarios de los mismos estén registrados en dicho organismo.

Artículo 34. Solicitudes de inscripción. El organismo de autorregulación
podrá negar la solicitud de inscripción, cuando no se provea la informa-
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ción requerida o formulada en los reglamentos de dicho organismo, o
cuando el solicitante no reúna las calidades para hacer parte del mismo,
de conformidad con los requisitos establecidos en su reglamento.

Igualmente, el organismo de autorregulación podrá negar la solicitud
de inscripción a quienes no desarrollen las actividades establecidas en su
reglamento o a personas, en virtud de la cantidad de operaciones que
celebran.

Artículo 35. Motivación de las decisiones. En los casos en que se
niegue la inscripción o se niegue la prestación de un servicio a uno de los
miembros, el organismo de autorregulación deberá notificar a la persona
sobre las razones de esta decisión y darle la oportunidad para que presente
sus explicaciones.

Artículo 36. Negación o cancelación de inscripciones. El organismo
de autorregulación podrá negar o cancelar la inscripción de personas que
hayan sido expulsadas de alguna bolsa o de otros organismos de
autorregulación o de un miembro que presente dificultades financieras o
realice prácticas que pongan en peligro la seguridad de los inversionistas,
a otros agentes del mercado o a la misma entidad de autorregulación. En
estos eventos se deberá informar previamente a la Superintendencia de
Valores.

Artículo 37. Suministro de información. El organismo de autorre-
gulación que ejerza funciones disciplinarias establecerá mecanismos
para responder ante el público preguntas sobre las sanciones disciplina-
rias que se encuentren en firme y que hayan sido impuestas a sus
miembros. Estos requerimientos deberán ser atendidos por escrito, en
forma oportuna y ágil. Por esta labor, dicho organismo podrá cobrar una
tarifa.

T I T U L O   Q U I N T O
DEL REGIMEN DE PROTECCION A LOS INVERSIONISTAS

CAPITULO PRIMERO
De los deberes y funcionamiento de las sociedades inscritas

Artículo 38. Régimen de las sociedades inscritas. Para efectos de la
presente ley y de las normas que la desarrollen, complementen o
modifiquen, serán sociedades inscritas las sociedades anónimas que
tengan acciones o bonos obligatoriamente convertibles en acciones
inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores.

Artículo 39. Mecanismos de elección de miembros de junta directiva
diferentes al cuociente electoral. Las sociedades inscritas podrán adoptar
en sus estatutos alguno de los sistemas de votación diferentes del
cuociente electoral que determine el Gobierno Nacional en ejercicio de
la facultad prevista en el inciso 3° del presente artículo, para la elección
de uno, algunos o todos los miembros de la junta directiva.

Los mecanismos a que se refiere el presente artículo serán válidos
siempre que con su aplicación los accionistas minoritarios aumenten el
número de miembros de junta directiva que podrían elegir si se aplicara
el sistema previsto en el artículo 197 del Código de Comercio.

El Gobierno Nacional establecerá y regulará los sistemas de votación
que podrán ser adoptados por las sociedades inscritas conforme a lo
dispuesto en el presente artículo.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a las
entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria.

Artículo 40. Protección de accionistas. Cuando un número plural de
accionistas que represente, cuando menos, el cinco por ciento (5%) de las
acciones suscritas presente propuestas a las juntas directivas de las
sociedades inscritas, dichos órganos deberán considerarlas y responder-
las por escrito a quienes las hayan formulado, indicando claramente las
razones que motivaron las decisiones.

En todo caso tales propuestas no podrán tener por objeto temas
relacionados con secretos industriales o información estratégica para el
desarrollo de la compañía. El Gobierno Nacional regulará la materia.

Artículo 41. Contenido del reglamento de suscripción de acciones.
El reglamento de suscripción de acciones de las sociedades inscritas
contendrá:

a) La cantidad de acciones que se ofrezca, que no podrá ser inferior a
las emitidas;

b) La proporción y forma en que podrán suscribirse;
c) El plazo de la oferta, que no será menor de quince (15) días ni

excederá de un (1) año;
d) El precio a que sean ofrecidas, el cual deberá ser el resultado de un

estudio realizado de conformidad con procedimientos reconocidos téc-
nicamente.

Los estatutos o la asamblea general de accionistas podrán disponer
que lo dispuesto en este literal no será aplicable, en cuanto hace relación
al estudio realizado de conformidad con procedimientos reconocidos
técnicamente;

e) Los plazos para el pago de las acciones.
Parágrafo 1°. Cuando el reglamento de suscripción de una sociedad

inscrita prevea el pago por cuotas no se aplicará lo dispuesto en el artículo
387 del Código de Comercio. En consecuencia el reglamento de suscrip-
ción de acciones establecerá que parte del precio deberá cubrirse al
momento de la suscripción, así como el plazo para cancelar las cuotas
pendientes.

Parágrafo 2°. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a
las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria.

Artículo 42. Readquisición de acciones y enajenación posterior. Las
sociedades inscritas podrán readquirir sus acciones con sujeción a lo
dispuesto en el artículo 396 del Código de Comercio, siempre que la
readquisición se realice mediante mecanismos que garanticen igualdad
de condiciones a todos los accionistas. En estos casos, el precio de
readquisición se fijará con base en un estudio realizado de conformidad
con procedimientos reconocidos técnicamente.

La enajenación de las acciones readquiridas por las sociedades inscri-
tas deberá realizarse mediante mecanismos que garanticen igualdad de
condiciones a todos los accionistas sin que resulte necesaria la elabora-
ción de un reglamento de suscripción de acciones.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a las
entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria.

Artículo 43. Acuerdos entre accionistas. Los acuerdos entre accionis-
tas de sociedades inscritas deberán, además de cumplir con los requisitos
previstos en el artículo 70 de la Ley 222 de 1995, divulgarse al mercado,
inmediatamente sean suscritos, a través del Registro Nacional de Valores
y Emisores.

Sin el lleno de los requisitos a que se refiere la presente norma los
acuerdos de accionistas no producirán ningún tipo de efectos entre las
partes, frente a la sociedad, frente a los demás socios o frente a terceros.

Parágrafo 1°. Excepcionalmente la Superintendencia de Valores,
podrá autorizar la no divulgación de un acuerdo de accionistas, cuando
así estos lo soliciten y demuestren sumariamente que la inmediata
divulgación del mismo les ocasionaría perjuicios. En ningún caso podrá
permanecer sin divulgación un acuerdo de esta naturaleza durante un
término superior a doce (12) meses, contados a partir de su celebración.

Parágrafo 2°. Los acuerdos entre accionistas que se hayan suscrito con
anterioridad a la vigencia de la presente ley deberán registrarse en el
Registro Nacional de Valores y Emisores dentro de los tres (3) meses
siguientes a la entrada en vigencia de la misma. Aquellos acuerdos entre
accionistas que no se registren en los términos anteriores no producirán
efectos a partir del vencimiento del plazo de tres (3) meses fijado en el
presente parágrafo.

CAPITULO SEGUNDO
De los deberes y funcionamiento de los emisores de valores

Artículo 44. Juntas directivas de los emisores de valores. Las juntas
directivas de los emisores de valores se integrarán por un mínimo de
cinco (5) y un máximo de diez (10) miembros principales, de los cuales
cuando menos el veinticinco por ciento (25%) deberán ser independien-
tes. En ningún caso los emisores de valores podrán tener suplentes
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numéricos. Los suplentes de los miembros principales independientes
deberán tener igualmente la calidad de independientes.

Quien tenga la calidad de representante legal de la entidad no podrá
desempeñarse como presidente de la junta directiva.

Parágrafo 1°. Los emisores de valores podrán disponer en sus estatu-
tos que no existirán suplencias en las juntas directivas.

Parágrafo 2°. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por
independiente, aquella persona que en ningún caso sea:

1. Empleado o directivo del emisor o de alguna de sus filiales,
subsidiarias o controlantes, incluyendo aquellas personas que hubieren
tenido tal calidad durante el año inmediatamente anterior a la designa-
ción, salvo que se trate de la reelección de una persona independiente.

2. Accionistas que directamente o en virtud de convenio dirijan,
orienten o controlen la mayoría de los derechos de voto de la entidad o
que determinen la composición mayoritaria de los órganos de adminis-
tración, de dirección o de control de la misma.

3. Socio o empleado de asociaciones o sociedades que presten servi-
cios de asesoría o consultoría al emisor o a las empresas que pertenezcan
al mismo grupo económico del cual forme parte esta, cuando los ingresos
por dicho concepto representen para aquellos, el veinte por ciento (20%)
o más de sus ingresos operacionales.

4. Empleado o directivo de una fundación, asociación o sociedad que
reciba donativos importantes del emisor.

Se consideran donativos importantes aquellos que representen más
del veinte por ciento (20%) del total de donativos recibidos por la
respectiva institución.

5. Administrador de una entidad en cuya junta directiva participe un
representante legal del emisor.

6. Persona que reciba del emisor alguna remuneración diferente a los
honorarios como miembro de la junta directiva, del comité de auditoría
o de cualquier otro comité creado por la junta directiva.

Parágrafo 3°. En todo caso la totalidad de los miembros de la junta
directiva será elegida por la asamblea de accionistas, por el sistema de
cuociente electoral o a través de cualquiera otro de los mecanismos que
determine el Gobierno Nacional en ejercicio de la facultad prevista en el
inciso 3° del artículo 39 de la presente ley.

Artículo 45. Comité de auditoría. Los emisores de valores deberán
constituir un comité de auditoría el cual se integrará con por lo menos tres
(3) miembros de la junta directiva incluyendo todos los independientes.
El presidente de dicho comité deberá ser un miembro independiente. Las
decisiones dentro del comité se adoptarán por mayoría simple.

Los miembros del comité deberán contar con adecuada experiencia
para cumplir a cabalidad con las funciones que corresponden al mismo.

El comité de auditoría contará con la presencia del revisor fiscal de la
sociedad, quien asistirá con derecho a voz y sin voto.

El comité de auditoría, en los términos que determine el Gobierno
Nacional, supervisará el cumplimiento del programa de auditoría interna,
el cual deberá tener en cuenta los riesgos del negocio y evaluar
integralmente la totalidad de las áreas del emisor. Asimismo, velará por
que la preparación, presentación y revelación de la información financie-
ra se ajuste a lo dispuesto en la ley.

Para el cumplimiento de sus funciones el comité de auditoría podrá
contratar especialistas independientes en los casos específicos en que lo
juzgue conveniente, atendiendo las políticas generales de contratación
del emisor.

Parágrafo 1°. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a
las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria.

Parágrafo 2°. Los estados financieros deberán ser sometidos a consi-
deración del comité de auditoría antes de ser presentados a consideración
de la junta directiva y del máximo órgano social.

Parágrafo 3°. Los emisores de valores deberán prever en sus estatutos
las disposiciones que regirán el funcionamiento del comité de auditoría
así como lo relacionado con la elección de sus miembros, con estricta
sujeción a lo dispuesto en la presente ley y a las normas que la desarrollen.

Parágrafo 4°. El Comité de Auditoría deberá reunirse por lo menos
cada tres (3) meses. Las decisiones del comité de auditoría se harán
constar en actas, para lo cual se aplicará lo dispuesto en el artículo 189 del
Código de Comercio.

Artículo 46. Certificación. Los representantes legales de los emisores
de valores deberán certificar que los estados financieros y otros informes
relevantes para el público no contienen vicios, imprecisiones o errores
que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones
del correspondiente emisor de valores.

Artículo 47. Responsabilidad. Los representantes legales de los emi-
sores de valores serán responsables del establecimiento y mantenimiento
de adecuados sistemas de revelación y control de la información finan-
ciera, para lo cual deberán diseñar procedimientos de control y revelación
y asegurar que la información financiera les es presentada en forma
adecuada.

Parágrafo. Los representantes legales deberán verificar la operatividad
de los controles establecidos al interior del correspondiente emisor de
valores. El informe a la asamblea general de accionistas deberá contener
la evaluación sobre el desempeño de los mencionados sistemas de
revelación y control.

Igualmente, los representantes legales de los emisores de valores
serán responsables de presentar ante el comité de auditoría, el revisor
fiscal y la junta directiva todas las deficiencias significativas presentadas
en el diseño y operación de los controles internos que hubieran impedido
a la sociedad registrar, procesar, resumir y presentar adecuadamente la
información financiera de la misma. También deberán reportar los casos
de fraude que hayan podido afectar la calidad de la información financie-
ra, así como cambios en la metodología de evaluación de la misma.

Artículo 48. Excepciones a lo dispuesto en el presente capítulo. Las
disposiciones contenidas en el presente capítulo no serán aplicables a la
Nación, a las entidades territoriales a que se refiere el artículo 286 de la
Constitución Política, al Banco de la República, al Fondo de Garantías de
Instituciones Financieras, Fogafín, a los organismos multilaterales de
crédito, a los Estados y gobiernos extranjeros y a las entidades constitui-
das en el extranjero.

T I T U L O   S E X T O
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

CAPITULO PRIMERO
De las infracciones

Artículo 49. Ambito de aplicación. La Superintendencia de Valores
tendrá la facultad de imponer, a quienes desobedezcan sus decisiones o
a quienes violen las normas que regulen el mercado de valores las
sanciones a que se refiere el presente título, cuando incurran en cualquie-
ra de las infracciones previstas en el artículo siguiente de la presente ley.

Las sanciones administrativas impuestas por la Superintendencia de
Valores se aplicarán sin perjuicio de que se adelanten las demás acciones
establecidas en la ley.

Artículo 50. Infracciones. Se consideran infracciones las siguientes:
a) Ejercer actividades o desempeñar cargos u oficios sin haber

realizado previamente la correspondiente inscripción en el respectivo
registro, cuando dicha inscripción fuere requerida;

b) Realizar, colaborar, cohonestar, autorizar, participar de cualquier
forma o coadyuvar con transacciones u otros actos relacionados, que
tengan como objetivo o efecto:

i) Afectar la libre formación de los precios en el mercado de valores;
ii) Manipular la liquidez de determinado valor;
iii) Aparentar ofertas o demandas por valores;
iv) Disminuir, aumentar, estabilizar o mantener artificialmente el

precio, la oferta o la demanda de determinado valor; y
v) Obstaculizar la libre concurrencia y la interferencia de otros en las

ofertas sobre valores.
El ejercicio de la función de estabilización de valores, legítimamente

ejercida, incluyendo los contratos de liquidez, no se considerará como
infracción;
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c) No llevar la contabilidad según las normas aplicables o llevarla de
forma que contenga vicios, imprecisiones o errores que impidan conocer
la verdadera situación patrimonial o las operaciones.

Esta infracción únicamente será aplicable a las personas sujetas a la
inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores y
a los emisores de valores sometidos a su control exclusivo;

d) Remitir a las autoridades información contable que no sea llevada
conforme a las normas aplicables o que sea llevada de forma que
contenga vicios, imprecisiones o errores que impidan conocer la verda-
dera situación patrimonial o las operaciones, o no publicar la información
contable en los términos y condiciones que la normatividad aplicable
establezca.

Esta infracción será aplicable a las entidades sujetas a la inspección y
vigilancia de la Superintendencia Bancaria en cuanto a las obligaciones
de suministro de información al mercado de valores;

e) Incumplir las normas sobre información privilegiada, o utilizar o
divulgar indebidamente información sujeta a reserva;

f) Incumplir las disposiciones sobre conflictos de interés; incumplir
los deberes profesionales que les correspondan a quienes participen en el
mercado en cualquiera de sus actividades; incumplir los deberes o las
obligaciones frente al mercado, respecto de los accionistas de sociedades
inscritas, incluidos los minoritarios, o respecto de los inversionistas;
incumplir los deberes o las obligaciones que impongan la ley o las normas
que la desarrollen o complementen, frente a quienes confieran encargos
a intermediarios de valores o frente a aquellos en cuyo nombre se
administren valores o fondos de valores, fondos de inversión, fondos
mutuos de inversión.

Estas infracciones serán aplicables a las instituciones sometidas a la
inspección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, únicamente en
lo que hace relación a su actuación en el mercado de valores;

g) No divulgar en forma veraz, oportuna, completa o suficiente
información que pudiere afectar las decisiones de los accionistas en la
respectiva asamblea o que, por su importancia, pudiera afectar la coloca-
ción de valores, su cotización en el mercado o la decisión de los
inversionistas de vender, comprar o mantener dichos valores;

h) Admitir o permitir que determinado valor sea ofrecido o negociado
en un sistema de negociación de valores sin estar previamente inscrito en
el Registro Nacional de Valores y Emisores; suspender o excluir las
negociaciones de determinado valor inscrito en un sistema de negocia-
ción de valores, sin causa justificada, o negociarlo en el mercado sin que
exista alguna de las inscripciones en los registros que establece la
presente ley;

i) Utilizar cualquier denominación o signo distintivo dirigido al
público, o cualquier palabra o locución, inclusive en lengua extranjera,
que pudiera engañar o confundir sobre la legitimación para desarrollar
cualquier actividad propia del mercado de valores; incumplir lo previsto
en esta ley o en cualquier norma que la desarrolle sobre la publicidad
sobre valores o intermediarios;

j) Omitir el deber de informar sobre participaciones de capital y sobre
movimientos de compra, venta o disposición de acciones, o incumplir
cualquier otro deber de información a las autoridades, al mercado o a los
inversionistas, incluyendo los inversionistas potenciales, o los deberes
especiales de información que establezcan las normas aplicables;

k) Realizar una oferta pública en cualquiera de sus modalidades, con
violación de las normas aplicables, o no realizarla cuando las autoridades
así lo requieran;

l) Incumplir las normas sobre autorregulación, así como las dictadas
en ejercicio de la función de autorregulación;

m) Violar las normas relacionadas con la separación patrimonial entre
los activos propios y los de terceros o dar a los activos de terceros un uso
diferente del permitido.

Esta infracción únicamente será aplicable a las personas sujetas a la
inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores;

n) Realizar declaraciones o divulgar informaciones falsas, engañosas,
inexactas o incompletas o expedir comunicaciones o certificaciones

falsas o inexactas sobre los valores depositados en los depósitos centra-
lizados de valores;

o) Incumplir los deberes legales o contractuales que correspondan a
quienes administren fondos de valores, fondos de inversión y fondos
mutuos de inversión.

p) Acceder fraudulenta o abusivamente o sin autorización a los
sistemas de registro o de negociación de valores;

q) Autorizar actos, ejecutarlos, cohonestarlos, o no evitarlos debiendo
hacerlo, en contra de lo dispuesto en la presente ley o las normas que la
desarrollen, o las otras normas que regulen el mercado de valores;

r) No declarar oportunamente un impedimento o una inhabilidad
relacionada con el ejercicio de actividades en el mercado de valores;

s) Incumplir el régimen establecido en los artículos 102 a 107 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y en las normas del mercado
de valores que los desarrollen, modifiquen o adicionen, en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 190 de 1995 o cualquier norma
relacionada con la prevención y control de actividades delictivas a través
del mercado de valores.

Esta infracción únicamente será aplicable a las personas sujetas a la
inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores,
sin perjuicio del ejercicio de las facultades de la Superintendencia
Bancaria en materia de prevención y control de actividades delictivas;

t) Incumplir las normas sobre designación de defensor del cliente,
miembros independientes de la junta directiva, oficial de cumplimiento
o miembros del comité de auditoría, contralor normativo; no efectuar las
apropiaciones necesarias para el suministro de los recursos humanos y
técnicos que quienes ejercen los mencionados cargos requieran para su
adecuado desempeño o no proveer la información que los mismos
necesiten para el ejercicio de sus funciones. Para quienes actúen como
defensor del cliente, miembros de junta directiva, oficial de cumplimien-
to, miembros del comité de auditoría y contralor normativo incumplir con
los deberes y obligaciones establecidos para el desarrollo de sus funcio-
nes.

Esta infracción únicamente será aplicable a las personas sujetas a la
inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores y
a los emisores de valores sometidos a su control exclusivo;

u) Utilizar el nombre o las cuentas de terceros para el registro de
operaciones en provecho de un intermediario, de sus funcionarios o de
terceros;

v) Incumplir las normas relacionadas con capitales mínimos, niveles
adecuados de patrimonio, márgenes de solvencia, posición propia, inver-
siones obligatorias, máximos y mínimos de inversión y demás controles
de ley, por parte de las entidades sometidas a la inspección y vigilancia
permanente de la Superintendencia de Valores;

w) Incumplir las disposiciones del Banco de la República por parte de
las entidades sometidas a la inspección y vigilancia permanente de la
Superintendencia de Valores;

x) Infringir las reglas contenidas en la presente ley, las normas que se
expidan con base en la misma, cualquiera de las normas que regulen el
mercado de valores o los reglamentos aprobados por la Superintendencia
de Valores.

Parágrafo. Las sanciones disciplinarias aplicables a los contadores
públicos, diferentes de las administrativas impuestas por la
Superintendencia de Valores o de las penales, serán las contempladas en
la Ley 43 de 1990 y aplicadas por las autoridades en ella establecidas.

CAPITULO SEGUNDO
De las sanciones

Artículo 51. Principios. La facultad sancionatoria administrativa de la
Superintendencia de Valores se orienta y ejerce de acuerdo con los
siguientes principios:

a) Principio de proporcionalidad, según el cual la sanción deberá ser
proporcional a la infracción;

b) Principio disuasorio de la sanción, según el cual la sanción buscará
evitar que los participantes del mercado vulneren la norma que dio origen
a la misma;
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c) Principio de la revelación dirigida, de acuerdo con el cual la
Superintendencia de Valores podrá determinar el momento en que
divulgará al público determinada sanción, en los casos en los cuales la
revelación de la misma pueda poner en riesgo la estabilidad del mercado;

d) Principio de contradicción, de acuerdo con el cual la Superintendencia
de Valores tendrá en cuenta los descargos que hagan las personas a
quienes se les formuló pliego de cargos y la contradicción de las pruebas
allegadas regular y oportunamente al proceso administrativo sancionatorio.

Artículo 52. Criterios para la graduación de las sanciones. Las
sanciones por las infracciones administrativas definidas en el capítulo
anterior, se graduarán atendiendo los siguientes criterios, en cuanto
resulten aplicables:

a) La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones;
b) La resistencia, negativa u obstrucción frente a la acción investiga-

dora, de supervisión o sancionatoria de la Superintendencia de Valores;
c) La renuencia o desacato a cumplir las órdenes impartidas por la

Superintendencia de Valores;
d) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de la infrac-

ción o la comisión de esta por interpuesta persona, ocultar la comisión de
la misma o encubrir sus efectos;

e) El que la comisión de la infracción pudiera derivar en un lucro o
aprovechamiento indebido, para sí o para un tercero;

f) El que la comisión de la infracción se realice por medio, con la
participación, o en beneficio de personas sometidas a la inspección y
vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores, personas que
realicen las actividades señaladas en el artículo 3° de la presente ley o
sometidas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria,
o de quienes las controlen, o de sus subordinadas;

g) La dimensión del daño o peligro a los intereses jurídicos tutelados
por las normas del mercado de valores;

h) El grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los
deberes o se hayan aplicado las normas pertinentes;

i) La oportunidad en el reconocimiento o aceptación expresos que
haga el investigado sobre la comisión de la infracción.

Parágrafo 1°. Los criterios antes mencionados serán aplicables simul-
táneamente cuando a ello haya lugar.

Parágrafo 2°. Para los efectos del presente artículo, se entenderá que
hay reiteración cuando se cometan dos o más infracciones entre las cuales
medie un período inferior a tres (3) años.

Parágrafo 3°. Estos criterios de graduación no se aplicarán en la
imposición de aquellas sanciones pecuniarias regladas por normas espe-
ciales, cuya cuantía se calcula utilizando la metodología indicada por
tales disposiciones, como son las relativas a capitales mínimos, niveles
adecuados de patrimonio, márgenes de solvencia, posición propia, inver-
siones obligatorias, máximos y mínimos de inversión y demás controles
de ley, aplicables a las entidades sometidas a la inspección y vigilancia
permanente de la Superintendencia de Valores.

Artículo 53. Sanciones. Quien incurra en cualquiera de las infraccio-
nes descritas en el artículo 50 de la presente ley estará sujeto a una o
algunas de las siguientes sanciones, que serán impuestas por la
Superintendencia de Valores:

a) Amonestación;
b) Multa a favor del Tesoro Nacional;
c) Suspensión o inhabilitación hasta por cinco (5) años para realizar

funciones de administración, dirección o control de las entidades some-
tidas a la inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia de
Valores;

d) Remoción de quienes ejercen funciones de administración, direc-
ción o control o del revisor fiscal de las entidades sometidas a la
inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores;

e) Suspensión de la inscripción en cualquiera de los registros a que se
refiere la presente ley. Esta podrá imponerse de forma que prevenga la
realización de todo tipo de actividades o de manera limitada para algunas
de ellas. Una vez vencido el término de la suspensión se restablecerá la
respectiva inscripción con todos sus efectos;

f) Cancelación de la inscripción en cualquiera de los registros a que se
refiere la presente ley. En este caso, le quedará prohibido al afectado
inscribirse en alguno de los registros que componen el Sistema Integral
de Información del Mercado de Valores - SIMEV. La correspondiente
cancelación será de uno (1) a veinte (20) años. Una vez vencido el término
de la cancelación deberá surtirse nuevamente el trámite de solicitud de
inscripción en el respectivo registro;

g) Por los defectos en que incurran las entidades sometidas a la
inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores,
respecto de niveles adecuados de patrimonio y márgenes de solvencia
señalados en las disposiciones vigentes, la Superintendencia de Valores
impondrá una multa por el equivalente al 3.5% del defecto patrimonial
que presenten durante el respectivo período de control, sin exceder,
respecto de cada incumplimiento, del 1.5% del patrimonio requerido para
dar cumplimiento a dichas relaciones. Por los defectos o excesos respecto
de los límites a la posición propia en moneda extranjera se impondrá una
sanción pecuniaria a favor del Tesoro Nacional, proporcional a dicho
exceso o defecto y a la utilidad que se pueda derivar de la violación de los
límites mencionados, según lo determine la Junta Directiva del Banco de
la República para los intermediarios del mercado cambiario.

Parágrafo. Las sanciones previstas en el presente artículo podrán
aplicarse simultáneamente, siempre que su acumulación no pugne con su
naturaleza.

Artículo 54. Registro de sanciones. Las sanciones impuestas en virtud
de lo dispuesto en el presente título deberán ser inscritas en el respectivo
registro a partir del momento de su ejecutoria. El registro de la sanción
se mantendrá por veinte (20) años.

Artículo 55. Límites a la imposición de multas. En el caso de sanciones
institucionales la Superintendencia de Valores podrá imponer multas por
cada infracción hasta por el equivalente a lo señalado en el literal b) del
numeral 3 del artículo 208 o el numeral 3 del artículo 211 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, según corresponda.

Tratándose de sanciones personales la Superintendencia de Valores
podrá imponer multas por cada infracción hasta por el equivalente a lo
señalado en el literal b) del numeral 3 del artículo 208 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero.

En todo caso, la sanción pecuniaria mínima por cada infracción será
equivalente a diez salarios mínimos legales mensuales vigentes para la
época de los hechos.

Las multas previstas en este artículo podrán ser sucesivas mientras
subsista el incumplimiento que las originó.

Artículo 56. Intereses. A partir de la ejecutoria de cualquier resolución
por medio de la cual la Superintendencia de Valores imponga una sanción
pecuniaria y hasta el día de su pago, el sancionado deberá reconocer en
favor del Tesoro Nacional un interés mensual equivalente a una y media
veces (1.5 veces) el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Bancaria de Colombia para el respectivo período,
sobre el valor insoluto de la sanción.

Artículo 57. Prohibición. Queda prohibido que las sanciones pecunia-
rias de carácter personal impuestas por la Superintendencia de Valores
sean pagadas directamente o por interpuesta persona por la persona
jurídica a la cual se encuentra vinculado el sancionado o por aquella a la
que se hubiere encontrado vinculado durante la ocurrencia, o con ocasión
de los respectivos hechos, así como por sus respectivas matrices o
subordinadas.

CAPITULO TERCERO
Del procedimiento sancionatorio

Artículo 58. Procedencia. La actuación administrativa para determi-
nar la comisión de infracciones podrá iniciarse de oficio, por queja o por
traslado de cualquier autoridad.

Artículo 59. Procedimiento. Las actuaciones administrativas que
requiera adelantar la Superintendencia de Valores se sujetarán al proce-
dimiento determinado en el numeral 4 del artículo 208 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero y demás normas concordantes, así
como a aquellas que las modifiquen o sustituyan.
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Para efectos de la infracción prevista en el literal v) del artículo 50 de
la presente ley, se aplicará lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 208
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás normas que lo
modifiquen, adicionen o sustituyan.

Artículo 60. Caducidad. Lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 208
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en concordancia con lo
previsto en el literal m) del numeral 4 de la misma norma, o en las
disposiciones que los modifiquen o sustituyan será aplicable a la facultad
que tiene la Superintendencia de Valores para imponer sanciones.

Artículo 61. Proposición, trámite y efectos de los incidentes. Los
incidentes de nulidad, recusación, impedimentos y denuncias de parcia-
lidad, se propondrán y tramitarán de conformidad con lo establecido en
el Código Contencioso Administrativo y en el Código de Procedimiento
Civil.

Artículo 62. Reserva. Las actuaciones que se surtan dentro de los
procesos administrativos sancionatorios que adelante la Superintendencia
de Valores tendrán el carácter de reservadas frente a terceros. Las
sanciones no serán objeto de reserva una vez se agote la vía gubernativa,
sin perjuicio de lo establecido en el literal c) del artículo 51 de la presente
ley en relación con el principio de revelación dirigida.

Parágrafo. Lo previsto en el inciso anterior será también aplicable a las
actuaciones que se surtan dentro de los procesos administrativos
sancionatorios que adelante la Superintendencia Bancaria de Colombia.

T I T U L O   S E P T I M O
De las disposiciones finales

Artículo 63. Acciones revocatorias o de simulación en procesos de
titularización. No procederán las acciones revocatorias o de simulación
previstas en el artículo 39 de la Ley 550 de 1999 o en las normas que la
modifiquen o sustituyan, respecto de procesos de titularización de
activos, cuando los valores resultantes de la titularización hayan sido
debidamente inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores y
colocados en el mercado de valores.

Artículo 64. Negociación de los bonos pensionales. La negociación
del bono pensional o de los cupones en los que se incorporen sus cuotas
partes se efectuará en los mercados de valores o a través de los interme-
diarios financieros o con las entidades que señale el Gobierno Nacional,
en condiciones y conforme a procedimientos que permitan lograr un
mayor valor de negociación para el afiliado. El Gobierno Nacional
determinará los casos en los cuales los emisores de bonos pensionales
deberán inscribirse en el Registro Nacional de Valores y Emisores y
podrá establecer condiciones especiales para su inscripción y la de los
bonos.

Cuando en desarrollo de lo previsto en el presente artículo se ordene
la inscripción de los bonos pensionales en el Registro Nacional de
Valores y Emisores, no deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 44 y 45, siempre que el respectivo emisor no tenga otros valores
inscritos en dicho registro.

El Gobierno Nacional regulará lo concerniente con las obligaciones de
información que deberán cumplir los emisores de bonos pensionales
cuando quiera que se ordene su inscripción en el Registro Nacional de
Valores y Emisores, así como las funciones que cumplirá la
Superintendencia de Valores frente a dichos emisores.

Artículo 65. Garantías. Los recursos de los fondos administrados por
las sociedades administradoras de fondos de pensiones y cesantías,
aquellos correspondientes a los fondos administrados por las sociedades
fiduciarias, sociedades comisionistas de bolsa, sociedades administrado-
ras de inversión y los de las reservas técnicas de las compañías de seguros,
podrán ser utilizados para celebrar operaciones con derivados, transfe-
rencias temporales de valores y operaciones asimiladas, así como para
otorgar garantías que respalden dichas operaciones, en los términos y
condiciones que determine el Gobierno Nacional.

Artículo 66. Aplicabilidad de esta ley al Banco de la República y a la
Nación. Las facultades previstas en la presente ley para el Gobierno
Nacional y la Superintendencia de Valores, se entenderán sin perjuicio de
las que la Constitución Política y la ley han reservado a la Junta Directiva
del Banco de la República.

El Banco de la República estará sujeto a la presente ley, a las
regulaciones que de ella se deriven, a las regulaciones que no sean
derogadas por la presente ley y a la supervisión de la Superintendencia
de Valores, únicamente respecto de las actividades como administrador
de sistemas de negociación y registro de valores y en divisas y de sistemas
de compensación y liquidación de valores y de divisas y de administra-
ción de depósitos centralizados de valores.

Lo previsto en la presente ley en relación con el Registro Nacional de
Profesionales del Mercado de Valores será aplicable al Banco de la
República, teniendo en cuenta su naturaleza especial.

Los valores emitidos, avalados o garantizados por la Nación o por el
Banco de la República y las correspondientes emisiones se considerarán
inscritas y autorizada su oferta sin que sea necesario ningún trámite ni
requisito para ese efecto.

Parágrafo 1°. El Banco de la República podrá, excepcionalmente,
realizar nuevas actividades del mercado de valores previstas en el
artículo 3° literales d), e) y f) de la presente ley así como las relativas a
los sistemas de negociación, registro, compensación y liquidación de
divisas, para lo cual deberá inscribirse en el respectivo registro teniendo
en cuenta lo previsto en el artículo 69 de la presente ley.

Esta facultad se ejercerá en los términos y condiciones previstas por
la Junta Directiva del Banco de la República, previo concepto del
Gobierno Nacional, a fin de que este pueda pronunciarse sobre la
incidencia de dichas actividades en la prestación de servicios al mercado
de valores.

Parágrafo 2°. El Banco de la República continuará regulando los
sistemas de negociación y registro de divisas o de sus derivados y sus
operadores, lo mismo que los sistemas de compensación y liquidación de
divisas o de sus derivados y a sus operadores.

Parágrafo 3°. De la misma manera y en concordancia con el Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, el Banco de la República continuará
regulando los sistemas de pago de alto valor.

Parágrafo 4°. Para efectos de lo previsto en el presente artículo, el
Banco de la República se regirá por su régimen ordinario y, por lo tanto,
no le serán aplicables las condiciones previstas en esta ley en relación con
la naturaleza jurídica, la composición accionaria, u objeto exclusivo de
las entidades participantes del mercado de valores.

Artículo 67. Sistemas de negociación de valores. Para efectos de la
presente ley, la actividad de administración de sistemas de negociación
de valores también podrá ser desarrollada por sociedades anónimas, de
objeto exclusivo, que tengan como propósito facilitar la negociación de
valores inscritos mediante la provisión de infraestructura, servicios y
sistemas, y de mecanismos y procedimientos adecuados para realizar las
transacciones, las cuales se denominarán “Sociedades Administradoras
de Sistemas de Negociación”. Podrán ser socios de las sociedades
administradoras de sistemas de negociación los intermediarios de valo-
res, los establecimientos de crédito, las sociedades de servicios financie-
ros, las compañías de seguros, las sociedades de capitalización, las bolsas
de valores, las bolsas de productos agropecuarios, agroindustriales o de
otros commodities, los intermediarios de estas últimas y los depósitos
centralizados de valores, así como las demás personas que autorice el
Gobierno Nacional por vía general.

De igual forma, el Gobierno Nacional establecerá el porcentaje
máximo del capital social de las sociedades administradoras de sistemas
de negociación que podrá ser suscrito por cualquier persona.

Parágrafo. Corresponderá a la Superintendencia de Valores la aproba-
ción de los reglamentos de los sistemas de negociación de valores.

Artículo 68. Separación patrimonial. Los bienes que formen parte de
los fondos de valores, fondos de inversión, fondos mutuos de inversión
y los activos subyacentes vinculados a procesos de titularización, para
todos los efectos legales, no hacen parte de los bienes de las entidades que
los originen o administren y constituirán un patrimonio, o universalidad
para el caso de procesos de titularización definidos en la Ley 546 de 1999,
independiente y separado, destinado exclusivamente al pago de las
obligaciones que con respaldo y por cuenta de dicho patrimonio o
universalidad contraiga el administrador que tenga la capacidad de
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representarlo, sin perjuicio de la responsabilidad profesional de este por
la gestión y el manejo de los respectivos recursos.

Por consiguiente, los bienes que formen parte de los fondos de valores,
fondos de inversión, fondos mutuos de inversión y los activos subyacen-
tes vinculados a procesos de titularización, incluyendo los definidos en
la Ley 546 de 1999, no constituirán prenda general de los acreedores de
quienes los originen o administren y estarán excluidos de la masa de
bienes que pueda conformarse para efectos de cualquier procedimiento
mercantil o de cualquier otra acción que pudiera afectarlos.

En todo caso, cuando el administrador de los fondos de valores, los
fondos de inversión, los fondos mutuos de inversión y de los procesos de
titularización, incluyendo los definidos en la Ley 546 de 1999, actúe por
cuenta de los mismos, se considerará que compromete únicamente los
recursos del respectivo fondo o los activos subyacentes vinculados al
proceso de titularización.

Asimismo, los fondos y valores que se encuentren en poder de las
entidades sujetas a la inspección y vigilancia permanente de la
Superintendencia de Valores y del Banco de la República, que sean de
propiedad de terceros o que hayan sido adquiridos a nombre y por cuenta
de terceros no forman parte de la garantía general de los acreedores de
tales entidades, sin perjuicio de la responsabilidad de las entidades y de
sus administradores por las operaciones que realicen en fraude de sus
acreedores.

Artículo 69. Continuidad de las Inscripciones de los Valores y los
Intermediarios, e Inscripciones Especiales. A partir de la entrada en
vigencia de la presente ley tanto los valores como los intermediarios que
aparezcan inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios,
se considerarán inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores
o en el Registro Nacional de Agentes del Mercado, sin que sea necesario
ningún trámite.

Las entidades que hubiesen obtenido autorización antes de la entrada
en vigencia de la presente ley para desempeñar actividades que corres-
pondan a las establecidas en el artículo 3° de la presente ley se entenderán
inscritas en el Registro Nacional de Agentes del Mercado, sin que sea
necesario ningún trámite.

De igual manera, se entenderán inscritos en el Registro Nacional de
Profesionales del Mercado de Valores, las personas naturales que desem-
peñen los cargos o funciones de tesorero o quien haga sus veces, las
personas que realicen operaciones en las mesas de dinero y las personas
que gerencien o administren fondos de valores, fondos de inversión, y
fondos mutuos de inversión, que hayan cumplido con el trámite de
posesión conforme a la ley. Sin perjuicio de lo anterior, la Superintendencia
de Valores deberá exigir que los interesados se sometan a exámenes de
idoneidad para permanecer en el Registro, en los términos que establece
el artículo 7° de la presente ley.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin
perjuicio de las facultades de la Superintendencia de Valores para
ordenar que se proporcione, complemente o actualice la información
necesaria, para que los respectivos registros reúnan los requisitos estable-
cidos en la presente ley o en las normas que la desarrollen, o que se
efectúen los ajustes requeridos para ese fin.

Artículo 70. Estatuto Orgánico del Mercado de Valores. Autorízase
al Gobierno Nacional para que pueda compilar las normas de esta ley, las
leyes vigentes y los reglamentos constitucionales autónomos expedidos
con anterioridad a la vigencia de esta ley que regulan el mercado público
de valores, las entidades sometidas a inspección y vigilancia permanente
de la Superintendencia de Valores, y las facultades y funciones asignadas
a esta, sin cambiar su redacción ni contenido. Unicamente esta compila-
ción será el Estatuto Orgánico del Mercado de Valores.

Artículo 71. Bolsas, intermediarios y sistemas de compensación y
liquidación de productos agropecuarios, agroindustriales o de otros
commodities. Lo dispuesto en la presente ley se aplicará a las bolsas de
productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, a los
intermediarios que transen en ellas y a sus sistemas de compensación y
liquidación y las Cámaras de Riesgo Central de Contraparte.

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 4° de la presente
ley, el Gobierno Nacional establecerá la regulación aplicable al funcio-

namiento de los mercados de bienes, productos y servicios agropecuarios
y agroindustriales cuando los mismos se transen a través de bolsas de
bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities,
con el fin de asegurar el debido funcionamiento de los mercados de
títulos, valores, derechos, derivados y contratos que puedan transarse en
dichas bolsas.

Asimismo, el Gobierno Nacional podrá reconocer la calidad de valor
a los contratos que se transen en las bolsas de bienes y productos
agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities.

Parágrafo 1°. Para efectos de la presente ley se entienden por bolsas
de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros
commodities aquellas entidades que tienen por objeto social el servir de
foro de negociación de commodities. El Gobierno regulará la materia, así
como las operaciones que podrán realizar dichas Bolsas y los intermedia-
rios que transen en ellas.

Parágrafo 2°. Las bolsas de bienes y productos agropecuarios,
agroindustriales o de otros commodities deberán participar en los progra-
mas gubernamentales para el desarrollo y apoyo del sector, siempre y
cuando estos tengan incidencia en la comercialización de los commodities.

Parágrafo 3°. Ninguna persona podrá ser beneficiario real de un
número de acciones que representen más del diez por ciento (10%) de las
acciones en circulación de las bolsas de bienes y productos agropecuarios,
agroindustriales o de otros commodities. Las inversiones que tales
entidades posean en contravención a lo dispuesto en la presente ley,
deberán enajenarse en un término máximo de dos (2) años contados a
partir de la vigencia de la presente ley, excepto cuando la Superintendencia
de Valores, a solicitud del titular de las acciones, haya ampliado el plazo
para ejecutar la venta, pero tal ampliación no podrá exceder en ningún
caso de un (1) año.

Artículo 72. Agencia numeradora nacional. La Superintendencia de
Valores será la agencia numeradora nacional de los valores. Esta función
podrá ser ejercida por los depósitos centralizados de valores cuando la
Superintendencia de Valores así lo disponga.

Parágrafo. Previo concepto favorable del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público y la incorporación del rubro presupuestal correspondien-
te, la Superintendencia de Valores podrá afiliarse a la Association of
National Numbering Agencies (ANNA). La Superintendencia podrá
pagar las cuotas de afiliación y sostenimiento a esa entidad.

Artículo 73. Modificaciones. Modifícanse los numerales 1 y 6 del
artículo 65 de la Ley 510 de 1999, los cuales quedarán así:

“1. Las contribuciones impuestas sobre quienes estén sujetos a la
inspección, vigilancia o control y los derechos por concepto de oferta
pública de valores.”

“6. Los recursos originados en el acceso a sistemas de información
diseñados en la entidad o de su propiedad, así como en los derechos por
licencias exclusivas y no exclusivas sobre programas diseñados o desa-
rrollados por la entidad.”

Artículo 74. Fusión, integración o reorganización. En el evento en
que se disponga la fusión, integración o reorganización de las
Superintendencias Bancaria y de Valores, los objetivos, las entidades
vigiladas, las funciones y facultades asignadas a las mismas en las
normas vigentes, en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en la
presente ley y en las normas que las desarrollen, modifiquen o sustituyan,
se entenderán trasladadas en su integridad a la entidad encargada de
adelantarlas, o a aquella que resulte del respectivo proceso de fusión,
integración o reorganización. Dicha entidad asumirá las facultades y
funciones propias de la Superintendencia Bancaria respecto de las
entidades supervisadas por esta y las propias de la Superintendencia de
Valores respecto de las entidades y actividades supervisadas por esta.

Del mismo modo, las contribuciones que exigen las Superintendencias
Bancaria y de Valores de conformidad con la ley, serán percibidas por la
entidad que resulte del respectivo proceso de fusión, integración o
reorganización.

Los regímenes de contribuciones previstos en la Ley 510 de 1999 para
la Superintendencia de Valores y en la Ley 795 de 2003 para la
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Superintendencia Bancaria, serán trasladados sin necesidad de autoriza-
ción alguna a la entidad que resulte del respectivo proceso de fusión,
integración o reorganización.

En todo caso, la entidad que resulte del respectivo proceso de fusión,
integración o reorganización, deberá dar aplicación a la categorización
prevista en el numeral 5 del artículo 337 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, para determinar las tarifas de las entidades sujetas a
su inspección, vigilancia y control.

La denominación, estructura funcional, organización y asignación
interna de las funciones de la entidad que resulte del respectivo proceso
de fusión, integración o reorganización, atenderá los objetivos para el
ejercicio de la facultad de inspección, vigilancia y control en los términos
que señale el Gobierno Nacional en el acto que ordene la fusión,
integración o reorganización. En cualquier caso, la, entidad que resulte
del respectivo proceso de fusión, integración o reorganización tendrá
personería jurídica.

En el mismo sentido, las menciones hechas a la Superintendencia
Bancaria, a la Superintendencia Bancaria de Colombia o a la
Superintendencia de Valores se entenderán efectuadas a la entidad
encargada de adelantar las funciones asignadas a dicha entidad de
vigilancia y control, o a aquella que resulte del respectivo proceso de
fusión, integración o reorganización.

Parágrafo. Lo previsto en el presente artículo también será aplicable
en el evento en que se proceda a la liquidación de la Superintendencia
Bancaria o de la Superintendencia de Valores y a la reestructuración de
la entidad que asuma las funciones de la liquidada. La entidad que resulte
del respectivo proceso tendrá personería jurídica.

Artículo 75. Alcance, derogatorias e interpretación. La presente ley
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y en particular las
siguientes: los artículos 3° 6°, 7° y 8° de la Ley 32 de 1979; la expresión:
“En todo caso, las sociedades comisionistas miembros de la bolsa tendrán
derecho a una participación mayoritaria en el Consejo Directivo” del
literal c) del numeral 2 del artículo 2°; el artículo 6°, numeral 1 del
artículo 15, el parágrafo del artículo 13, el artículo 20, el inciso 4° del
artículo 23 y los incisos 1° y 2° del artículo 26 de la Ley 27 de 1990; el
artículo 4° y los incisos 3°, 4° y 5° del artículo 33 de la Ley 35 de 1993;
los artículos 57 y 64 de la Ley 510 de 1999; los artículos 27 y 28 del
Decreto 2969 de 1960; los artículos 3°, 15, 16 y 18 del Decreto 1167 de
1980; los artículos 5°, 6°, 7° y 18 del Decreto 1169 de 1980; los artículos
1° y 2° del Decreto 1688 de 1990; los numerales 3, 6, 7, 10, 14, 15, 16,
24, 25, 26, 27, 28, 36, 39 y 41 del artículo 3° del Decreto 2739 de 1991;
el literal a) del artículo 3° del Decreto 437 de 1992, los artículos 1° y 2°
del Decreto 1399 de 1993; el artículo 1° del Decreto 1168 de 1993; el
inciso 3° del artículo 12 del Decreto-ley 1299 de 1994, el inciso primero
del artículo 102 y el artículo 103 del Decreto 2150 de 1995.

Parágrafo 1°. Las expresiones “sociedades comisionistas de valores”
o “comisionistas de valores” que se encuentren contenidas en normas
vigentes, se entenderán sustituidas por la expresión “sociedades comisio-
nistas”. Igualmente, se entenderá que, cuando cualquier norma mencione
el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, dicha mención corres-
ponderá al Registro Nacional de Valores y Emisores, o al Registro
Nacional de Agentes del Mercado de Valores, según se trate de un valor
o de un intermediario.

Parágrafo 2°. Se sustituyen los términos “Registro Nacional de
Valores”, y “Registro Nacional de Valores e Intermediarios” de los
artículos 258 y 317 de la Ley 599 de 2000 por el término “Registro
Nacional de Valores y Emisores”.

Parágrafo 3°. Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
1. Entidades sometidas a la inspección y vigilancia permanente de

la Superintendencia de Valores. Las bolsas de valores, las bolsas de
bienes y productos agropecuarios y agroindustriales y sus miembros, las
bolsas de futuros y opciones y sus miembros, las sociedades que realicen
la compensación y liquidación de valores, contratos de futuros, opciones
y otros; las sociedades comisionistas de bolsa, los comisionistas indepen-
dientes de valores, las sociedades administradoras de fondos de inver-
sión, las sociedades administradoras de depósitos centralizados de valo-

res, las sociedades calificadoras de valores, las sociedades titularizadoras,
los fondos mutuos de inversión que a 31 de diciembre de cada año,
registren activos iguales o superiores a cuatro mil (4.000) salarios
mínimos mensuales legales vigentes a la fecha del respectivo corte, los
fondos de garantía que se constituyan en el mercado público de valores,
las sociedades administradoras de sistemas de negociación de valores, las
cámaras de riesgo central de contraparte, las entidades que administren
sistemas de negociación y registro de divisas y las sociedades adminis-
tradoras de sistemas de compensación y liquidación de divisas.

El Gobierno Nacional, mediante normas de carácter general, podrá
someter a la inspección y vigilancia permanente de la Superintendencia
de Valores a los intermediarios de valores que se anuncien al público
como prestadores de servicios en el mercado de valores y/o los ofrezcan
al público. Igualmente, el Gobierno Nacional, mediante normas de
carácter general, podrá someter a la inspección y vigilancia permanente
de la Superintendencia de Valores a las personas que realicen las
actividades a que se refiere el artículo 3° de la presente ley, salvo que se
encuentren sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria.

El Gobierno Nacional podrá fijar por una sola vez el capital mínimo
de las entidades sometidas a la inspección y vigilancia permanente de la
Superintendencia de Valores, cuando dicho capital no esté determinado
por la Ley.

2. Emisores de valores sometidos al control exclusivo de la
Superintendencia de Valores. Aquellas entidades que tengan títulos
inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores que no se
encuentren sometidos por ley a la inspección y vigilancia de otra entidad
del Estado.

3. Fondos de Inversión. Son los fondos a que se refiere el Decreto 384
de 1980.

Parágrafo 4°. Se entenderá que las normas que ha emitido el Gobierno
Nacional o la Sala General de la Superintendencia de Valores hasta la
fecha de promulgación de la presente ley que no hayan sido derogadas
expresamente, continuarán vigentes hasta tanto el Gobierno Nacional
emita regulación que expresamente las derogue, modifique o adicione.

Asimismo, los reglamentos relacionados con el ejercicio de cualquier
actividad relevante para el mercado de valores colombiano que fueron
aprobados por la Superintendencia de Valores antes de la entrada en
vigencia de la presente ley, o aquellos que no requerían aprobación,
continuarán vigentes, sin perjuicio de la facultad de la Superintendencia
de Valores de requerir que se ajusten a normas expedidas con posterio-
ridad a esta ley.

Parágrafo 5°. La presente ley deroga las siguientes disposiciones del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero: La expresión “y agencias
colocadoras de seguros” del artículo 325, numeral 2°, literal a) y el
parágrafo 2° de dicho artículo, artículo 326 numeral 3 literales c), d),
inciso 1 del literal e), f), g), h) y k); y numerales 6 y 7; artículo 327
numerales 1, 3, 4, 5, 6 y 7; artículos 328, 329, 330, 331, 332, 333 y 334;
y artículo 337 numerales 1 y 7.

Artículo 76. Prohibiciones. Las entidades sometidas a la inspección y
vigilancia permanente de la Superintendencia de Valores no podrán
adoptar esquemas de negocio, mecanismos o figuras legales a través de
las cuales encarguen o faculten a terceros la ejecución de sus actividades,
salvo en los casos autorizados en las normas aplicables.

Asimismo, las sociedades comisionistas no podrán transferir a terce-
ras personas, sea que estas estén vinculadas o no con las primeras, los
riesgos financieros que corresponda asumir a aquellas, salvo en los casos
autorizados en las normas aplicables.

Artículo 77. Acceso a la Bolsa de Valores. Quienes cumplan con los
requisitos para ser sociedades comisionistas de bolsa podrán tener acceso
a la Bolsa de Valores y Productos, previa la respectiva inscripción en el
Registro Nacional de Agentes del Mercado de Valores y el cumplimiento
de los requisitos objetivos que fijen los administradores de las mismas.

Las Bolsas de Valores podrán autorizar el acceso de otras personas al
foro bursátil, previo el cumplimiento de los requisitos que establezcan
para el efecto.
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Artículo 78. Será aplicable a los traspasos de acciones inscritas en
Bolsas de Valores el numeral 7 del artículo 127 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero y las normas que lo desarrollen, complementen o
modifiquen. En este evento el emisor aplicará las referidas normas y la
cuantía se calculará con base en el último precio de la acción registrado
en bolsa.

Artículo 79. Los fondos de valores administrados por sociedades
comisionistas de bolsa, son fondos de inversión para los efectos previstos
en el artículo 41 de la Ley 820 de 2003.

Artículo 80. Las entidades sometidas a la inspección y vigilancia
permanente de la Superintendencia de Valores que desarrollen activida-
des de depósito y administración de valores, compensación y liquidación
de valores y administración de sistemas de negociación podrán terminar
unilateralmente los contratos que celebren con sus clientes cuando medie
justa causa.

Artículo 81. El artículo 16 de la Ley 546 de 1999 quedará así:
“Artículo 16. Beneficio tributario para los rendimientos de títulos de

ahorro a largo plazo para la financiación de vivienda. Estarán exentos
del impuesto de renta y complementarios, los rendimientos financieros
causados durante la vigencia de los títulos emitidos en procesos de
titularización de cartera hipotecaria y de los bonos hipotecarios de que
trata la presente ley, siempre que el plazo previsto para su vencimiento
no sea inferior a cinco (5) años. Los títulos y bonos aquí previstos, podrán
dividirse en cupones representativos de capital y/o intereses. En todo
caso, los títulos o bonos deberán contemplar condiciones de amortiza-
ción similares a las de los créditos que les dieron origen.

Para efectos de gozar del beneficio de que trata este artículo, los títulos
o bonos no podrán ser readquiridos o redimidos por su emisor.

Gozarán del beneficio aquí consagrado los títulos emitidos en proce-
sos de titularización de cartera hipotecaria y los bonos hipotecarios de
que trata la presente ley, que se coloquen en el mercado dentro de los once
(11) años siguientes a la fecha de expedición de la presente ley.

En ningún caso el componente inflacionario o mantenimiento de valor
de dichos títulos o bonos constituirá un ingreso gravable”.

Artículo 82. El parágrafo del artículo 177-1 del Estatuto Tributario,
adicionado por el artículo 13 de la Ley 788 de 2002, quedará así:

“Parágrafo. La limitación prevista en el presente artículo no será
aplicable a los ingresos de que tratan los artículos 16 y 56 de la Ley 546 de
1999, en los términos allí señalados y hasta el 31 de diciembre de 2010”.

Artículo 83. Operaciones de redescuento en Finagro. El artículo 4° de
la Ley 676 de 2001 quedará así:

“Artículo 4°. Los Fondos Ganaderos podrán redescontar recursos
financieros ante Finagro para todas las modalidades crediticias estable-
cidas dentro de los manuales de Finagro, que incidan en el fortalecimien-
to y desarrollo del sector agropecuario.”

Artículo 84. Cuando el Estado enajene su participación en las empre-
sas del sector eléctrico y de comunicaciones, procurará hacerlo a través
del mercado de valores.

Artículo 85. (nuevo). El literal a) del numeral 3 del artículo 326 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero quedará así:

“Instruir a las instituciones vigiladas sobre la manera como deben
cumplirse las disposiciones que regulan su actividad, fijar los criterios
técnicos y jurídicos que faciliten el cumplimiento de tales normas y
señalar los procedimientos para su cabal aplicación, así como instruir a
las instituciones vigiladas sobre la manera como deben administrar los
riesgos implícitos en sus actividades. Esta misma facultad será ejercida
por la Superintendencia de Valores respecto de las entidades sometidas
a su inspección y vigilancia permanente.

Artículo 86. Vigencia. La presente ley entrará a regir a partir de su
promulgación, con excepción de lo dispuesto en los artículos 21 y 22 en
lo que hace relación al Defensor del Cliente, el cual entrará a regir seis (6)
meses después de la promulgación, el inciso 1° del parágrafo quinto del
artículo 75 el cual entrará a regir tres (3) meses después de la promulgación,
lo dispuesto en el artículo 25, para las entidades que a la entrada en
vigencia de la presente ley no se encuentren obligadas a autorregularse,
y en el artículo 45, los cuales entrarán a regir un (1) año después de la
promulgación, lo dispuesto en el artículo 8°, el cual entrará a regir dos (2)
años después de la promulgación, salvo cuando tenga lugar lo dispuesto
en el artículo 74, evento en el cual se aplicará lo allí previsto.

Durante el primer año de vigencia de la presente ley, las entidades
previstas en el artículo 44 deberán contar con un (1) Director indepen-
diente. A partir del segundo año de vigencia de la presente ley, se dará
cumplimiento al porcentaje previsto en el citado artículo.

Las sociedades que emitan valores por primera vez con posterioridad
a la entrada en vigencia de la presente ley, deberán contar con un (1)
director independiente durante el año siguiente a la emisión. A partir del
tercer año de la emisión, se dará cumplimiento al porcentaje previsto en
el artículo 44 de la presente ley.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,
 Zulema del Carmen Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 8 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leiva.

*   *   *

LEY 966 DE 2005
(julio 12)

por la cual la Nación se vincula a la celebración de los 60 años del Instituto Caro y Cuervo, rinde tributo de admiración a
su Fundador y se autoriza en su homenaje la Construcción de algunas obras.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se asocia a la celebración de los sesenta (60) años
del Instituto Caro y Cuervo, establecimiento público del orden nacional,
centro de investigación y de docencia, digno representante de la sensibili-
dad cultural colombiana e hispanoamericana, considerado universalmente
por su vocación, finalidades y trabajo, representados en sus destacadas

publicaciones, sin par en América y entre los más notables del mundo en
su especialización. Así mismo, rinde especial tributo de admiración a su
fundador, el doctor Alfonso López Pumarejo, a su primer director, el Padre
Félix Restrepo. SJ., y a sus sucesores quienes han conservado la acertada
filosofía del Instituto adecuándola a los avances tecnológicos.

Artículo 2°. De conformidad con el régimen legal vigente artículos
334, 339 y 341 de la Constitución Nacional autorízase al Gobierno
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Nacional para incorporar dentro del presupuesto General de la Nación
correspondiente a próximas vigencias, las apropiaciones destinadas a la
construcción de obras, en las sedes del Instituto Caro y Cuervo.

a) Construcción de una edificación de dos plantas, en la sede de
Yerbabuena, con destino a la biblioteca virtual de la Institución, del
mismo estilo arquitectónico de las edificaciones allí levantadas;

b) Construcción de las instalaciones para el seminario Andrés Bello,
Unidad Docente del Instituto, en el barrio La Candelaria de Bogotá;

c) Construcción de un panteón nacional, en la sede de Yerbabuena,
donde reposarán los restos de Don Rufino José Cuervo, de Don Angel
Cuervo, de Ezequiel Uricochea y los de otros egregios Intelectuales y
escritores colombianos.

d) Construcción de una nueva carretera de acceso a la sede de
Yerbabuena, la cual debe quedar totalmente pavimentada;

e) En el edificio de la sede de Yerbabuena se colocará una placa
conmemorativa de los 60 años del Instituto Caro y Cuervo.

Artículo 3°. Autorízase la emisión de una estampilla conmemorativa
de los 60 años del Instituto Caro y Cuervo y de los 45 años del Seminario
Andrés Bello, La Unidad docente del Instituto, fundado por acuerdo entre
la Organización de los Estados Americanos (OEA), el Gobierno colom-
biano y el Instituto Caro y Cuervo.

Artículo 4°. El Gobierno Nacional incorporará en la Ley General del
Presupuesto de las vigencias que determine, las apropiaciones específi-

cas según su disponibilidad financiera, factibilidad de ejecución de las
obras y previo el cumplimiento de las normas respectivas vigentes.

Artículo 5°. Esta ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Humberto Gómez Gallo.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

 Zulema del Carmen Jattin Corrales.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2005.
El Ministro del Interior y de Justicia, delegatario de funciones presi-

denciales, conforme al Decreto número 2317 del 8 de julio de 2005,
SABAS PRETELT DE LA VEGA.

La Viceministra de Cultura, Encargada, de las funciones del Despacho
de la Ministra de Cultura,

Adriana Mejía Hernández.

*   *   *

LEY 972 DE 2005
(julio 15)

por la cual se adoptan normas para mejorar la atención por parte del Estado colombiano de la población
que padece de enfermedades ruinosas o catastróficas, especialmente el VIH/Sida.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Declárese de interés y prioridad nacional para la Repúbli-
ca de Colombia, la atención integral estatal a la lucha contra el VIH –
Virus de Inmunodeficiencia Humana– y el SIDA –Síndrome de
Inmunodeficiencia Adquirida–.

El Estado y el Sistema General de Seguridad Social en Salud,
garantizará el suministro de los medicamentos, reactivos y dispositivos
médicos autorizados para el diagnóstico y tratamiento de las enfermeda-
des ruinosas o catastróficas, de acuerdo con las competencias y las
normas que debe atender cada uno de ellos.

Parágrafo 1°. El día primero (1°) de diciembre de cada año se
institucionaliza en Colombia como el Día Nacional de Respuesta al VIH
y el SIDA, en coordinación con la comunidad internacional representada
en la Organización de las Naciones Unidas, ONU, y la Organización
Mundial de la Salud, OMS.

Parágrafo 2°. Además de los programas regulares desarrollados por el
Gobierno, en esta fecha, el Ministerio de la Protección Social coordinará
todas las acciones que refuercen los mensajes preventivos y las campañas
de promoción de la salud, en concordancia con el lema o el tema
propuesto a nivel mundial por el Programa Conjunto de las Naciones
Unidas para el SIDA, Onusida, y promoverá, en forma permanente, y
como parte de sus campañas, el acceso de las personas afiliadas y no
afiliadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud, al diagnóstico
de la infección por VIH/SIDA en concordancia con las competencias y
recursos necesarios por parte de las entidades territoriales y los diferentes
actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Artículo 2°. El contenido de la presente ley y de las disposiciones que
las complementen o adicionen, se interpretarán y ejecutarán teniendo
presente el respeto y garantías al derecho a la vida y que en ningún caso
se pueda afectar la dignidad de la persona; producir cualquier efecto de
marginación o segregación, lesionar los derechos fundamentales a la

intimidad y privacidad del paciente, el derecho al trabajo, a la familia, al
estudio y a llevar una vida digna y considerando en todo caso la relación
médico-paciente.

Se preservará el criterio de que la tarea fundamental de las autoridades
de salud será lograr el tratamiento y rehabilitación del paciente y evitar
la propagación de la enfermedad.

Artículo 3°. Las entidades que conforman el Sistema General de
Seguridad Social en Salud, en lo de sus competencias, bajo ningún
pretexto podrán negar la asistencia de laboratorio, médica u hospitalaria
requerida, según lo aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad
Social en Salud, a un paciente infectado con el VIH-SIDA o que padezca
de cualquier enfermedad de las consideradas ruinosas o catastróficas.

El paciente asegurado será obligatoriamente atendido por parte de la
EPS. Si este perdiera su afiliación por causas relativas a incapacidad
prolongada, no podrá suspenderse su tratamiento y la EPS en ese caso,
recobrará a la subcuenta ECAT del Fosyga según la reglamentación que
se expida para el efecto.

El paciente no asegurado sin capacidad de pago será atendido por la
respectiva entidad territorial con cargo a recursos provenientes de oferta
de acuerdo con la reglamentación que para el efecto se expida.

Parágrafo. La violación a lo dispuesto en la presente ley, por las EPS/
IPS, públicas o privadas, sin perjuicio a las acciones civiles y penales que
se deriven, generará sanción equivalente a multa, la primera vez, por
doscientos salarios mínimos mensuales legales vigentes y, la reincidencia,
multa equivalente a un mil salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Las investigaciones, multas y sanciones aquí previstas estarán a cargo
de la Superintendencia de Salud o quien haga sus veces, la que podrá
delegar en las Secretarías Departamentales y Distritales de Salud, las
cuales actuarán de conformidad al proceso sancionatorio de que trata el
Decreto 1543 de 1997 que, para el presente caso, no superará los sesenta
(60) días hábiles. El no pago de las multas será exigible por cobro
coactivo, constituyéndose la resolución sancionatoria, debidamente
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ejecutoriada, en título ejecutivo. Los dineros producto de multas irán con
destino al Fondo de Solidaridad y Garantías Subcuenta, ECAT.

Artículo 4º. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de la
Protección Social, diseñará en un término no mayor de seis (6) meses a
partir de la promulgación de esta ley, unas estrategias claras y precisas
conducentes a disminuir los costos de los medicamentos, reactivos y
dispositivos médicos utilizados en las enfermedades de alto costo, en
particular el VIH/SIDA, cuyas acciones serán de aplicación inmediata.

Parágrafo. A partir de la vigencia de la presente ley, el Gobierno
Nacional, podrá hacer uso de los mecanismos que la normatividad le
asigna con el fin de garantizar el acceso de la población a los medicamen-
tos que sean objeto de algún tipo de protección.

Artículo 5º. En desarrollo del artículo anterior, y con el objeto de
reducir el costo de los medicamentos, reactivos de diagnóstico y segui-
miento y dispositivos médicos de uso en enfermedades consideradas
ruinosas o catastróficas en particular el VIH/SIDA, la Insuficiencia
Renal Crónica y el Cáncer, se faculta el Ministerio de la Protección Social
para poner en marcha un sistema centralizado de negociación de precios
y compras, que permita conseguir para el país y para el SGSSS reduccio-
nes sustanciales de los costos de estas patologías y tener un mejor control
sobre la calidad y la fármacovigilancia de los productos adquiridos.

Artículo 6º. Las autoridades responsables de la aplicación de la presente
ley, serán el Ministerio de la Protección Social y las direcciones departamen-
tales, distritales y municipales de salud en el marco de las competencias
establecidas en la Ley 715 de 2001, el Decreto 1543 de 1997 y de las demás
normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.

Bajo la dirección, supervisión y control del Ministerio de la Protección
Social y para los efectos de la presente ley, actuarán las entidades
públicas y privadas que integran el Sistema General de Seguridad Social
en Salud.

Artículo 7º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción y
publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,
Zulema del Carmen Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de la Protección Social,
Diego Palacio Betancourt.

*   *   *

LEY 976 DE 2005
(julio 25)

por medio de la cual la Nación rinde homenaje al departamento del Huila, se asocia a la celebración
de los 100 años de su creación y se autoriza al Gobierno Nacional, para adelantar obras de desarrollo

en esa sección del país.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación rinde homenaje al departamento del Huila y
sus gentes y se asocia a la celebración de los 100 años de su creación.

Artículo 2°. Autorízase al Gobierno Nacional para que de conformi-
dad con el artículo 102 de la Ley 715 de 2001, impulse y participe en la
realización de las siguientes obras, previa factibilidad de los correspon-
dientes proyectos:

VIAS
Rectificación, ampliación y pavimentación de los proyectos viales

enunciados a continuación:
– Sombrerillos-Isnos
– San Agustín-Quinchana
– Pitalito-Saladoblanco
– Oritoguas-Oporapa
– Pitalito-Palestina
– Tarquí-Maito-El Viso
– La Plata-La Argentina
– Colombia-Santa Ana
– Repavimentación vía Neiva-Yaguará
– Apertura y reafirmado de la vía San Agustín-Santa Rosa (Cauca).

SERVICIOS
Construcción de redes, estación de regulación e implantación del

servicio de Propanoductos para los centros urbanos en los municipios de
Agrado, Pital, Guadalupe, La Argentina.

EDUCACION Y DEPORTES
– Construcción y dotación tercera fase planta física Colegio Departa-

mental de Pitalito.
– Construcción Villa Deportiva Sector Cálamo, Municipio de Pitalito.
– Remodelación, ampliación planta física y cambio redes acueducto,

alcantarillado y energía eléctrica Colegio Nacional Simón Bolívar,
municipio de Garzón.

– Reparación Planta Física dotación general Colegio Nacional San
Sebastián de La Plata.

– Construcción Villa Deportiva, municipio de La Plata.
– Reparación, ampliación y dotación Colegio Nacional Santa Librada

municipio de Neiva.
– Construcción escenarios deportivos, dotación laboratorios y mobi-

liario colegios: Nacional Laureano Gómez y Concentración Carlos
Ramón Repizo, municipio de San Agustín.

– Remodelación y ampliación de la planta física antigua y construc-
ción aula múltiple Colegio Departamental Esteban Rojas Tovar del
municipio de Tarqui.

– Recuperación Planta Física y dotación Colegio Nacional La Gaitana
municipio de Timaná.

– Dotación de Centros Virtuales Educativos en los municipios de:
Neiva (Comuna 9), Garzón, Pitalito, La Plata, Tello, Tesalia, Campoalegre,
Algeciras, Timaná, Tarqui, Gigante, Saladoblanco, Acevedo, Oporapa,
Rivera e Isnos.

– Dotación Medios Audiovisuales Universidad Surcolombiana, Neiva.
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Artículo 3°. Las autorizaciones de gasto otorgadas al Gobierno
Nacional en virtud de esta ley, se incorporarán en los Presupuestos
Generales de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia
presupuestal, en primer lugar, reasignando los recursos hoy existentes en
cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto.
Y en segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades que se produz-
can en cada vigencia fiscal.

Artículo 4°. Esta ley rige a partir de la fecha de su sanción y
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,
Zulema Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
La Ministra de Cultura,

María Consuelo  Araújo Castro.

*   *   *

LEY 977 DE 2005
(julio 25)

por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los cuatrocientos años de la fundación
del municipio de Nocaima en el departamento de Cundinamarca y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación colombiana se une a la celebración de los 400
años de fundación del Municipio de Nocaima en el departamento de
Cundinamarca, rinde homenaje a la memoria de su fundador Alonso
Vásquez de Cisneros y se reconocen los tres pilares fundamentales de su
idiosincrasia: su vocación agrícola-panelera, sus valores educativos y su
tradición cultural. Esta celebración se conmemorará el día 3 de junio del
año 2005.

Artículo 2°. El Gobierno Nacional podrá incluir dentro del presupues-
to general de la Nación, las partidas presupuestales para concurrir a la
ejecución de las siguientes obras de utilidad pública y de interés social en
el municipio de Nocaima, departamento de Cundinamarca:

1. Construcción Coliseo Cubierto Municipal.
2. Ampliación y dotación de la Normal Nacional del Municipio.
3. Terminación del Colegio Agropecuario Las Mercedes.
4. Ampliación y dotación de la Casa de la Cultura Mariano Ospina

Pérez.
5. Construcción de la Variante de Nocaima.
6. Telefonía Social en las zonas rurales del Municipio.
7. Mejoramiento y mantenimiento de las vías rurales del Municipio.
8. Construcción, ampliación y mejoramiento del Alcantarillado.
9. Construcción de la Biblioteca Pública.

10. Centro de Acopio.
11. Mejoramiento de la Tecnificación panelera mediante la adecua-

ción y dotación de ramadas comunitarias.
12. Parque comercial y cultural del Trapiche.
13. Construcción vía alterna hacia los municipios de Nimaima, La

Peña y Vergara.
14. Pavimentación de la carretera Cascajal-Nocaima.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Humberto Gómez Gallo.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

Zulema del Carmen Jattin Corrales.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Ministra de Cultura,

María Consuelo  Araújo Castro.

*   *   *

LEY 978 DE 2005
(julio 25)

por medio de la cual se institucionalizan los Juegos Deportivos del Caribe Colombiano
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Institucionalízase los Juegos Deportivos de la Costa
Caribe Colombiana como estímulo a la formación física y espiritual de

la juventud y, expresión de integración e identidad del Caribe Colombia-
no. Estos juegos se considerarán como una actividad de fomento,
promoción, masificación y socialización del deporte, la recreación, el
aprovechamiento del tiempo libre y la educación física.
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Artículo 2°. La primera sede de estos juegos será el departamento del
Atlántico y se realizarán a partir del tercer domingo del mes de septiem-
bre de 2005 cada tres años.

Artículo 3°. Los directores de los institutos de deporte de los departa-
mentos, distritos o municipios sedes, de conformidad con su autonomía
y atendiendo lo de sus competencias legales, integrarán el Comité
Organizador de los juegos, en el que tendrán asiento con voz y voto el
Director Nacional de Coldeportes o su Delegado. Dicho Comité creará a
su vez un Comité Técnico, en el que tendrá asiento el Comité Olímpico
Colombiano y las Federaciones Deportivas de las disciplinas en las que
se compita en tales juegos.

Artículo 4°. Las siguientes sedes serán definidas por los Directores
Departamentales y Distritales de Deporte o quien haga sus veces
y asistirán con derecho a voz y voto el Director de Coldeportes
o su delegado y el Director del Comité Olímpico Colombiano o su
delegado.

Artículo 5°. Para la ejecución de los Juegos Deportivos del Caribe se
utilizarán toda la infraestructura deportiva existente en cada uno de los
departamentos y distritos de la Costa Atlántica, los cuales concurrirán en
su organización y estarán sujetos a las disponibilidades de recursos de

conformidad con las competencias territoriales establecidas en la Ley
715 de 2001 y la Ley 181 de 1995.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación
y deroga las normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,
Zulema del Carmen Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Ministra de Cultura,

María Consuelo  Araújo Castro.

*   *   *

LEY 980 DE 2005
(julio 26)

por la cual se modifica el artículo 13 de la Ley 178 de diciembre 30 de 1959.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 13 de la Ley 178 de 1959, cuyo
texto quedará así:

“Artículo 13. La totalidad de los recursos recaudados y entregados por
los Tesoreros Municipales a Centrales Eléctricas del Cauca, Cedelca S. A.
ESP, producto del impuesto previsto en la Ley 178 de 1959, tendrán
destinación específica, para lo cual serán invertidos por la Electrificadora
en la ejecución de obras para el departamento del Cauca en plantas y
equipos de generación, con sus respectivas líneas de conexión, así como en
el conjunto de líneas y subestaciones con sus equipos asociados, que
componen las redes de distribución y de interconexión, como también en
las obras eléctricas y civiles que hagan parte de los planes de expansión que
vaya aprobando la empresa, así como en el mantenimiento, conservación,
rehabilitación y recuperación de plantas, subestaciones, redes, etc., y los
equipos asociados a estas, como en la modernización tecnológica de todo
su sistema técnico operativo. Todas estas obras deben cumplir con los
principios y disposiciones establecidas en las Leyes 142 y 143 de 1994, así
como en las normas que las modifiquen y reglamenten”.

Artículo 2°. Vigencia. Esta ley entra a regir a partir de su promulgación
y deroga todas aquellas normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,
Zulema del Carmen Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Viceministra General del Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-

co, encargada de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y
Crédito Público,

Gloria Inés Cortés Arango.
El Ministro de Minas y Energía,

Luis Ernesto Mejía Castro.

*   *   *

LEY 981 DE 2005
(julio 26)

por la cual se establece la Sobretasa Ambiental sobre los peajes de las vías próximas o situadas en Areas
de Conservación y Protección Municipal, sitios Ramsar o Humedales de Importancia Internacional

definidos en la Ley 357 de 1997 y Reservas de Biosfera y Zonas de Amortiguación.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Creación. Créase la Sobretasa Ambiental como un
mecanismo de compensación a la afectación y deterioro derivado de las

vías del orden nacional actualmente construidas y que llegaren a cons-
truirse, próximas o situadas en Areas de Conservación y Protección
Municipal, sitios de Ramsar o Humedales de Importancia Internacional
definidos en la Ley 357 de 1997 y Reservas de Biosfera, así como sus
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respectivas Zonas de Amortiguación de conformidad con los criterios
técnicos que para el efecto establezca el Ministerio de Ambiente, Vivien-
da y Desarrollo Territorial.

Parágrafo. El Gobierno Nacional no podrá ordenar el cobro de la
Sobretasa Ambiental sino exclusivamente a la vía que conduce del
municipio de Ciénaga (Magdalena) a la ciudad de Barranquilla y que en
la actualidad afecta a la Ciénaga Grande de Santa Marta así como a la vía
que conduce de la ciudad de Barranquilla (Atlántico), a la ciudad de
Cartagena (Bolívar) y que afecta en la actualidad a la Ciénaga de La
Vírgen (Bolívar).

Artículo 2°. Definiciones. Para efectos de la presente ley se adoptan
las siguientes definiciones:

Vías que se sitúen: Se entienden por tales, los tramos o sectores de las
vías que se localicen en Areas de Conservación y Protección Municipal,
Sitios Ramsar o Humedales de Importancia Internacional definidos en la
Ley 357 de 1997 y Reservas de la Biosfera, cuando la vía o parte de ella
se encuentre ubicada dentro de los límites de la respectiva área protegida,
debidamente declarada por la autoridad ambiental competente.

Vías Próximas: Se entiende por tales los tramos o sectores de las vías
que se sitúen en la Zona de Amortiguación de las Areas de Conservación
y Protección Municipal, Sitios Ramsar o Humedales de Importancia
Internacional definidos en la Ley 357 de 1997 y Reservas de la Biosfera,
debidamente declarada por la autoridad ambiental, competente.

Sitios Ramsar: Son aquellos humedales que en cumplimiento del
artículo 2° de la Ley 357 del 21 de enero de 1997, han sido determinados
mediante decreto expedido por el Gobierno Nacional, como idóneos para
ser incluidos en la lista de humedales de importancia internacional,
basando su selección en términos ecológicos, botánicos, zoológicos,
limnológicos o hidrológicos.

Zona de Amortiguación: Zona en la cual se atenúan las perturbaciones
causadas por la actividad humana en las zonas circunvecinas a las distintas
Areas de Conservación y Protección Municipal, sitios Ramsar o Humedales
de Importancia Internacional definidos en la Ley 357 de 1997 y Reservas
de la Biosfera, con el fin de impedir que llegue a causar disturbios o
alteraciones en la ecología o en la vida silvestre de estas áreas. Las autori-
dades ambientales competentes deberán definir las Zonas Amortiguadoras
de acuerdo con la reglamentación que para tal efecto establezca el Minis-
terio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Areas de Conservación y Protección Municipal: Zonas que por sus
características geográficas, paisajísticas o ambientales, o por formar
parte de zonas de utilidad pública para la ubicación de infraestructura
para la provisión de servicios públicos domiciliarios o de las áreas de
amenazas y riesgo no mitigable para la localización de asentamientos
humanos, tiene restringidas la posibilidad de urbanizarse. Dentro de ellas
se encuentran comprendidos los Parques Naturales Distritales de
Cartagena, Barranquilla y Santa Marta, definidos como áreas protegidas
del nivel distrital enmarcados y delimitados en el Plan de Ordenamiento
Territorial del Distrito, que contiene una muestra de un ecosistema
natural de alto valor biológico o de muestras representativas de elemen-
tos bióticos y abióticos, que se ha destinado a la conservación, restaura-
ción y aprovechamiento sostenible de sus elementos biofísicos.

Reservas de la Biosfera: Las Reservas de la Biosfera son zonas de
ecosistemas terrestres o costeras/marinas, o una combinación de las
mismas, reconocidas en el plano internacional como tales en el marco del
programa hombre y biosfera-MaB de la Unesco, de acuerdo con el Marco
Estatutario, de la Red Mundial de Reservas de la Biosfera.

Artículo 3°. Hecho generador que da lugar al cobro de la Sobretasa
Ambiental, Sujeto Pasivo y Entidad Recaudadora. Dará lugar al cobro de
la sobretasa ambiental el tránsito de cualquier vehículo obligado a pagar
peaje, de acuerdo con el literal b) del artículo 21 de la Ley 105 de 1993,
modificado parcialmente por la Ley 787 de 2002, por los sectores o
tramos de las vías del orden nacional actualmente construidas o que
llegaren a construirse y que afecten o se sitúen en Areas de Conservación
y Protección Municipal, sitios Ramsar o Humedales de Importancia
Internacional definidos en la Ley 357 de 1997, y Reservas de la Biosfera
siempre y cuando para las vías construidas existan peajes o casetas
recaudadoras que comprendan el sector o tramo de la vía que afecte o se
sitúe en las áreas protegidas respectivas.

Serán encargadas de recaudar el peaje y adicionalmente la sobretasa
ambiental sobre los peajes, las entidades que están determinadas en el

literal c) del artículo 21 de la Ley 105 de 1993, que además pueden estar
constituidas por las empresas contratistas concesionarias, a quienes las
entidades administradoras de los peajes han cedido la titularidad de los
recaudos de peaje en virtud de un contrato de concesión.

El cobro de la Sobretasa Ambiental deberá realizarse en ambos
sentidos de la vía, en las mismas condiciones del cobro del peaje y
teniendo en cuenta las tarifas diferenciales legalmente reconocidas.

Artículo 4°. Sujeto Activo de la Sobretasa Ambiental. Son sujetos
activos de la Sobretasa Ambiental, las Corporaciones Autónomas Regio-
nales, en los casos en que las vías del orden nacional afecten o se sitúen
sobre sitios Ramsar o Humedales de Importancia Internacional y Reser-
vas de la Biosfera o en su respectiva Zona de Amortiguación; las
autoridades ambientales previstas en el artículo 13 de la Ley 768 del
2002, en los casos en que las vías se sitúen en Areas de Conservación y
Protección Municipal dentro de los cuales se entienden incluidos los
Parques Naturales Distritales delimitados en los planes del Ordenamien-
to Territorial de los Distritos de Barranquilla, Santa Marta, y Cartagena
o en su zona de Amortiguación según lo definido en la presente ley.

Parágrafo 1º. En los casos en que las vías de que trata la presente ley
involucren más de una autoridad ambiental el Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial, reglamentará la forma en que serán
distribuidos los recursos recaudados entre las autoridades ambientales
correspondientes.

Parágrafo 2º. Los recursos recaudados en virtud de lo dispuesto en esta ley
deberán ser utilizados por la autoridad ambiental respectiva exclusivamente
para los fines que se establecen en el artículo 10 de la presente ley. Para ello,
dichos recursos y los rendimientos financieros que se llegaren a generar,
deberán ser manejados a través de una cuenta especial, claramente diferenciable
de las demás rentas de la autoridad ambiental correspondiente.

Parágrafo 3º. Cuando una vía nacional comunique dos ciudades
capitales de departamento y solamente exista un Area de Conservación
y Protección Municipal, sitio Ramsar o Humedal de Importancia definida
en la Ley 357 de 1997 y Reservas de Biosfera, la sobretasa se causará en
todos los peajes existentes entre una y otra capital.

Artículo 5°. Base gravable y tarifa de la Sobretasa Ambiental. Para
efectos del cobro y recaudo del tributo debe entenderse como base
gravable el valor total del peaje a pagar por cada vehículo que transite por
la vía, según la clasificación vigente al momento de su causación.

La tarifa a aplicar sobre la base gravable será del cinco por ciento (5%).
Artículo 6°. Determinación e identificación de las casetas recaudadoras

de la Sobretasa Ambiental. Las casetas donde se debe recaudar la Sobretasa
Ambiental serán determinadas conjuntamente por el Ministerio de Trans-
porte y por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Para efectos de esta determinación el Ministerio de Ambiente, Vivienda
y Desarrollo Territorial enviará al Ministerio de Transporte la relación de las
Areas de Conservación y Protección Municipal, sitios Ramsar o Humedales
de Importancia Internacional definidos en la Ley 357 de 1997 y Reservas de
Biosfera, susceptibles al cobro de la Sobretasa Ambiental especificando la
información referente a cartografía, coordenadas e información biofísica del
área, para que este proceda a determinar e identificar las casetas recaudadoras
de la Sobretasa Ambiental, las cuales deberán quedar explícitamente inclui-
das en un acto administrativo debidamente motivado.

Parágrafo. En el caso de vías que afecten o se sitúen en Parques
Naturales Regionales o Areas de Conservación y Protección Municipal
definidos de acuerdo con lo previsto en la presente ley, las autoridades
ambientales competentes informarán al Ministerio de Ambiente, Vivien-
da y Desarrollo Territorial la existencia de dichas áreas, su delimitación
e incorporación en los Planes de Ordenamiento Territorial, así como todo
lo relacionado con cartografía, coordenadas e información biofísica del
área y el respectivo Plan de Manejo del Parque que permita verificar que
la misma cumple con las características establecidas en la presente ley.
Verificando lo anterior, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarro-
llo Territorial informará sobre el particular al Ministerio de Transporte
para que identifique mediante acto administrativo motivado, las casetas
recaudadoras de la Sobretasa Ambiental.

Artículo 7°. Recaudo y consignación de la Sobretasa Ambiental. El
recaudo de la Sobretasa Ambiental que trata la presente ley estará a cargo
de las entidades administradoras de los peajes que hayan sido determina-
das y autorizadas de conformidad con el artículo anterior, quienes la
recaudarán conjunta y simultáneamente con el valor del peaje.



GACETA DEL CONGRESO 496 Lunes 8 de agosto de 2005 Página 35

En el caso en que las vías del orden nacional afecten o se sitúen en los
sitios Ramsar y Reservas de la Biosfera, los recursos recaudados por las
entidades administradoras de los peajes por concepto de la Sobretasa
Ambiental, deberán ser consignados por estas en una subcuenta especial
de la respectiva Corporación Autónoma Regional creada para tal fin.

Cuando las vías afecten o se sitúen en Areas de conservación y Protección
Municipal, dentro de los cuales se entienden incluidos los Parques Naturales
Distritales delimitados en los planes de ordenamiento territorial de los
Distritos de Barranquilla, Santa Marta y Cartagena los recursos recaudados
por las entidades administradoras de los peajes por concepto de la Sobretasa
Ambiental, se consignarán en una cuenta única y especial que para estos
efectos establezca la autoridad ambiental respectiva.

Artículo 8°. Reportes. Dentro de los cinco (5) primeros días de cada
mes, las entidades administradoras de los peajes reportarán al Instituto
Nacional de Vías o a la entidad encargada de la administración de la vía,
según el caso, la información relacionada con el recaudo de los peajes y
de la Sobretasa Ambiental del mes inmediatamente anterior, identifican-
do las casetas en las cuales se efectuó el recaudo respectivo.

Cuando se trate de vías que afectan o se sitúan en Areas del Sistema
de Parques Naturales Nacionales, sitios Ramsar y Reservas de la Biosfera,
el Instituto Nacional de Vías o la entidad encargada de la administración
de la vía, según el caso, enviará reportes mensuales por escrito al
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial –Dirección de
Planeación, Información y Coordinación Regional–, indicando los si-
guientes aspectos para cada caseta recaudadora de la sobretasa:

– Identificación de la vía y departamento donde se ubica.
– Nombre del área del Parque Nacional Natural, sitio Ramsar y

Reserva de la Biosfera que se sitúe o sea afectado por la vía sobre la que
se efectúe el recaudo.

– Período de recaudo.
– Total recaudado por concepto de peaje.
– Total recaudado por concepto de Sobretasa Ambiental.
Esta misma información se deberá reportar a la autoridad ambiental

respectiva en el caso de vías del orden nacional que afecten o se sitúen en
parques naturales regionales o áreas de conservación y protección
municipal.

Artículo 9°. Oportunidad para la consignación de la Sobretasa por
las Entidades Administradoras de los Peajes. Los recursos reportados
mensualmente deberán ser consignados dentro de los cinco (5) días
siguientes al vencimiento del mes.

Parágrafo. Las entidades administradoras de los peajes deberán enviar
copia al carbón o los soportes de la respectiva consignación al Ministerio
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial –Dirección de Planeación
e Información– y a la autoridad ambiental respectiva según sea el caso,
identificando la caseta en la cual se efectuó el recaudo respectivo.

Artículo 10. Destinación de los recursos de la Sobretasa Ambiental.
Los recursos recaudados por la Sobretasa Ambiental serán destinados
exclusivamente por la autoridad ambiental para la ejecución de planes,
programas y proyectos orientados a la recuperación y conservación de las
áreas afectadas por las vías de que trata la presente ley, incluyendo dentro
de estos el desarrollo de obras que propicien la apropiación y defensa de
dichas áreas por parte de la comunidad, de acuerdo con los planes de
manejo del área protegida respectiva.

Artículo 11. Vigilancia y Control de los Recursos de la Sobretasa
Ambiental. La Contraloría General de la República vigilará el adecuado
recaudo de los recursos de la Sobretasa Ambiental de que trata la presente
ley, así como su correcta ejecución. Lo anterior sin perjuicio de las
interventorías que existan para el recaudo de peajes en las vías de que
trata la presente ley.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su
sanción y publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,
Zulema del Carmen Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Viceministra General del Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-

co, encargada de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y
Crédito Público,

Gloria Inés Cortés Arango.
La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Sandra Suárez Pérez.

*   *   *

P R O Y E C T O S   D E   A C T O   L E G I S L A T I V O

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO
NUMERO 01 DE 2005

(julio 22)
(Segunda Vuelta)

por el cual se adiciona el artículo 48 de la Constitución Política.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo
48 de la Constitución Política:

“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del
Sistema Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley
y asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a
su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad
a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la
sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas”.

“Sin perjuicio de los descuentos, deducciones y embargos a pensiones
ordenados de acuerdo con la ley, por ningún motivo podrá dejarse de pagar,
congelarse o reducirse el valor de la mesada de las pensiones reconocidas
conforme a derecho”.

“Para adquirir el derecho a la pensión será necesario cumplir con la edad,
el tiempo de servicio, las semanas de cotización o el capital necesario, así
como las demás condiciones que señala la ley, sin perjuicio de lo dispuesto
para las pensiones de invalidez y sobrevivencia. Los requisitos y beneficios
para adquirir el derecho a una pensión de invalidez o de sobrevivencia serán
los establecidos por las leyes del Sistema General de Pensiones”.

“En materia pensional se respetarán todos los derechos adquiridos”.
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“Los requisitos y beneficios pensionales para todas las personas, incluidos
los de pensión de vejez por actividades de alto riesgo, serán los establecidos
en las leyes del Sistema General de Pensiones. No podrá dictarse disposición
o invocarse acuerdo alguno para apartarse de lo allí establecido”.

“Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores
sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. Ninguna
pensión podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente. Sin
embargo, la ley podrá determinar los casos en que se puedan conceder
beneficios económicos periódicos inferiores al salario mínimo, a personas
de escasos recursos que no cumplan con las condiciones requeridas para
tener derecho a una pensión”.

“A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, no habrá regímenes
especiales ni exceptuados, sin perjuicio del aplicable a la fuerza pública, al
Presidente de la República y a lo establecido en los parágrafos del presente
artículo”.

 “Las personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia
del presente Acto Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas
pensionales al año. Se entiende que la pensión se causa cuando se cumplen
todos los requisitos para acceder a ella, aún cuando no se hubiese efectuado
el reconocimiento”.

“La ley establecerá un procedimiento breve para la revisión de las
pensiones reconocidas con abuso del derecho o sin el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la ley o en las convenciones y laudos arbitrales
válidamente celebrados”.

“Parágrafo 1º. A partir del 31 de julio de 2010, no podrán causarse
pensiones superiores a veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, con cargo a recursos de naturaleza pública”.

“Parágrafo 2º. A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no
podrán establecerse en pactos, convenciones colectivas de trabajo, laudos o
acto jurídico alguno, condiciones pensionales diferentes a las establecidas
en las leyes del Sistema General de Pensiones”.

“Parágrafo transitorio 1º. El régimen pensional de los docentes naciona-
les, nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público educativo
oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones legales
vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y
lo preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado
o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de
prima media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en
los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003”.

“Parágrafo transitorio 2º. Sin perjuicio de los derechos adquiridos, el
régimen aplicable a los miembros de la Fuerza Pública y al Presidente de la
República, y lo establecido en los parágrafos del presente artículo, la
vigencia de los regímenes pensionales especiales, los exceptuados, así como
cualquier otro distinto al establecido de manera permanente en las leyes del
Sistema General de Pensiones expirará el 31 de julio del año 2010”.

“Parágrafo transitorio 3º. Las reglas de carácter pensional que rigen a la
fecha de vigencia de este Acto Legislativo contenidas en pactos, convencio-
nes colectivas de trabajo, laudos o acuerdos válidamente celebrados, se
mantendrán por el término inicialmente estipulado. En los pactos, conven-
ciones o laudos que se suscriban entre la vigencia de este Acto Legislativo
y el 31 de julio de 2010, no podrán estipularse condiciones pensionales más
favorables que las que se encuentren actualmente vigentes. En todo caso
perderán vigencia el 31 de julio de 2010”.

“Parágrafo transitorio 4º. El régimen de transición establecido en la Ley
100 de 1993 y demás normas que desarrollen dicho régimen, no podrá
extenderse más allá del 31 de julio de 2010; excepto para los trabajadores que
estando en dicho régimen, además, tengan cotizadas al menos 750 semanas o
su equivalente en tiempo de servicios a la entrada en vigencia del presente Acto
Legislativo, a los cuales se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014”.

“Los requisitos y beneficios pensionales para las personas cobijadas por
este régimen serán los exigidos por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y
demás normas que desarrollen dicho régimen”.

“Parágrafo transitorio 5º. De conformidad con lo dispuesto por el artículo
140 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2090 de 2003, a partir de la entrada
en vigencia de este último decreto, a los miembros del cuerpo de custodia y
vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional se les aplicará el régimen de
alto riesgo contemplado en el mismo. A quienes ingresaron con anterioridad
a dicha fecha se aplicará el régimen hasta ese entonces vigente para dichas
personas por razón de los riesgos de su labor, este es el dispuesto para el
efecto por la Ley 32 de 1986, para lo cual deben haberse cubierto las
cotizaciones correspondientes”.

“Parágrafo transitorio 6º. Se exceptúan de lo establecido por el inciso 8°
del presente artículo, aquellas personas que perciban una pensión igual o

inferior a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes, si la misma
se causa antes del 31 de julio de 2011, quienes recibirán catorce (14) mesadas
pensionales al año”.

Artículo 2°. El presente acto legislativo rige a partir de la fecha de su
publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,
Zulema del Carmen Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
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